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1. Introducción 

 
En diciembre de 2008 entró en vigencia la llamada Ley de No-±ƛƻƭŜƴŎƛŀǎ ό[Ŝȅ мнртκнллуύΣ ƭŜȅ ǇǊŜŎǳǊǎƻǊŀ ŀ ƴƛǾŜƭ ƭŀǘƛƴƻŀƳŜǊƛŎŀƴƻΣ άǇƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ 
ŘƛŎǘŀƴ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴΣ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ ǎŀƴŎƛƽƴ ŘŜ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀǎ ȅ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎέ1 a nivel nacional. Por su texto 
reciente y la amplitud de regulaciones en pro de una vida libre de violencias para las mujeres, la Ley 1257/2008 abarca la normatividad de las 
disposiciones internacionales de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la 
/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ LƴǘŜǊŀƳŜǊƛŎŀƴŀ ǇŀǊŀ tǊŜǾŜƴƛǊΣ {ŀƴŎƛƻƴŀǊ ȅ 9ǊǊŀŘƛŎŀǊ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ .ŜƭŞƳ Řƻ tŀǊłέΦ !Řemás, la Ley 
pone un énfasis particular y detallado en la atención integral de las mujeres que fueron sujetas a violencias.  
 
En el panorama electoral del país, la Ley 1257/2008 entró en vigencia en un momento en que los Políticas Públicas regionales y locales, a través 
de sus Planes de Desarrollo o Planes operativos, acababan de ser expedidas para el cuatrienio del período gubernativo (2008-2012) de las 
administraciones regionales y locales. 
 
En consecuencia, estando en vísperas de las elecciones regionales y locales de 2011 surge la necesidad de retomar las disposiciones de la Ley 
1257/2008 para que se integren y se vean reflejadas en los programas o proyectos que constituyen los Planes de Desarrollo territoriales, tal 
ŎƻƳƻ ƭƻ ƛƴŘƛŎŀ Ŝƭ ƴǳƳŜǊŀƭ нΣ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻǎ ȅ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎΣ ŘŜƭ !ǊǘΦ ф ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ мнрт ǎŜƎǵƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ά[ƻǎ tƭŀƴŜǎ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ Ƴǳnicipales y 
depŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ƛƴŎƭǳƛǊłƴ ǳƴ ŎŀǇƝǘǳƭƻ ŘŜ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀέΦ 
 
Al respecto, el Área de No-Violencias de la Corporación Sisma Mujer ha estado revisando los Planes de Desarrollo departamentales, distritales y 
municipales del Chocó, Cundinamarca, Barranquilla, Bogotá D.C., Ibagué y Cali a fin de conseguir un panorama acerca de las disposiciones que 
contienen estos últimos en relación con una vida libre de violencias para las mujeres, tal como se manifiesta en la Convención sobre la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ aǳƧŜǊ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ .ŜƭŞƳ Řƻ tŀǊłέΦ  9ǎǘŜ ǇŀƴƻǊŀƳŀ Ŝǎ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ƛƴǎǳƳƻ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƭŀǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜs de mujeres 
piensen en la definición de propuestas para la incorporación de la Ley 1257 de 2008 en los próximos Planes de Desarrollo. 
 
El presente documento tiene por objetivo de presentar un resumen de las disposiciones que contienen en los seis Planes de Desarrollo 
mencionados en relación con una vida libre de violencias para las mujeres para que sirva de información a los grupos de mujeres de los 
departamentos, distritos y municipios considerados. Esta primera parte desemboca en un ejercicio de recomendación de propuestas de como 
agregar elementos de la Ley 1257/2008 al futuro Plan territorial de Desarrollo que aseguren en mayor medida una vida libre de violencias para 
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las mujeres. Con ello se busca facilitar una herramienta que les sirva a las mujeres desarrollar un trabajo de incidencia frente a las autoridades 
territoriales pertinentes acerca de la inclusión de la Ley 1257/2008 en los respectivos Planes de Desarrollo.   
 
Primero, se dará el resumen de un balance general de los seis Planes de Desarrollo frente a la Mujer. En segundo lugar, se presentará el estado 
de los seis Planes de Desarrollo respetivamente, frente a sus programas, proyectos y metas destinadas a la mujer. El resumen de cada Plan de 
Desarrollo iniciará por información general sobre el Plan en cuanto a su forma, el manejo de su estructura, indicación presupuestal etc., antes de 
resumir y enumerar los diferentes programas, proyectos y metas respetando grosso modo las variables (ámbitos de aquí en adelante) que se 
usaron mediante la realización del análisis, basadas en las disposiciones de la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, así como su 
cumplimiento según las autoridades regionales y locales. Cada presentación de los programas, proyectos y metas comenzará con los ámbitos 
relevantes para las mujeres más representados y sigue con los menos representados en los respectivos Planes de Desarrollo. 
 
A lo anterior sigue un balance de las disposiciones relevadas y su cumplimiento desde la perspectiva de los Derechos Humanos de las Mujeres. 
 
Al final, se darán recomendaciones de propuestas que se busca ampliar, complementar y priorizar con ayuda de los grupos de mujeres de cada 
Municipio, Distrito y Departamento contemplados en este documento.  

 
 

2. Balance general de los seis Planes de Desarrollo frente a las Violencias contra la Mujer 
 

 
V De los seis Planes de Desarrollo (PDD) analizados sólo se realiza una integración limitada, y en un caso casi nula, de metas, programas y 

proyectos en relación con las violencias contra mujeres medidas. 
 
V Mientras que el PDD del Distrito Capital de Bogotá incluye garantías de derecho, programas y proyectos en todos los ámbitos relevantes 

para las mujeres, los demás Planes de Desarrollo son ostensivos de una ausencia importante de expresiones de programas, los PDDs 
departamentales del Chocó y Cundinamarca siendo los más carentes.  

 
V Las metas, programas y proyectos destinados a mujeres de los PDDs están formulados de manera poco precisa acerca de la mujer. 

 
V  Las metas de los PDDs, en varias ocasiones, no están vinculadas a programas y proyectos, de manera que se mantienen sueltas sin plan de 

acción.  
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V Para la revisión y el análisis de los seis Planes de Desarrollo se establecieron previamente diferentes categorías para la ubicación y 

sistematización de los programas, proyectos y metas destinados a mujeres. El énfasis que ponen los Planes de Desarrollo en estas 
categorías, que en adelante se llamarán ámbitos, se reflejará en la tabla siguiente: 

 
Ámbitos de los programas, proyectos y 
metas destinados a la mujer 

Énfasis Plan de Desarrollo 

Derechos Humanos, Derechos 
Económicos Sociales y Culturales, 
Derechos Políticos y Civiles  

Mejoramiento de las condiciones de reclusión para las mujeres presas. Distrito de Barranquilla, 
Distrito Capital de Bogotá 

Acceso a la Justicia Programas de apoyo político-legislativo para la población joven y mujeres 
víctimas de violencia. 
 

Municipio de Ibagué, 
Departamento de Cundinamarca 

Acceso a la justicia en casos de violencia intrafamiliar y sexual de niñas, niños, 
adolescentes y mujeres. 
 

Distrito Capital de Bogotá 

Prevención y Atención de Violencia y 
Violencia sexual 

Medidas destinadas mayoritariamente contra la violencia intrafamiliar, la 
prostitución y la trata. 

Distrito de Barranquilla, 
Municipio de Ibagué, 

Municipio de Cali, 
Departamento de Cundinamarca, 

Distrito Capital de Bogotá 

Sensibilización y Capacitación  Salud sexual y reproductiva, Derechos Humanos y equidad de género. El grupo 
destinatario principal es la población joven, mujeres y hombres. 

Distrito de Barranquilla, 
Municipio de Ibagué, 

Municipio de Cali, 
Departamento de Cundinamarca, 

Distrito Capital de Bogotá 

Actividades de sensibilización específicamente para mujeres, el público en 
general y agentes públicos. 

Distrito Capital de Bogotá 

Cambio de Actitud/Patrones Sexistas Enfoque explícito en la población joven. 
Las temáticas principales giran alrededor de la salud sexual y reproductiva, los 
derechos humanos y la equidad de género. 

Distrito de Barranquilla, 
Municipio de Ibagué, 

Distrito Capital de Bogotá 
 

Investigación y Observación  Creación de sistemas de registro y vigilancia, así como realización de encuestas 
sobre violencia intrafamiliar, sexual y de género  

Distrito de Barranquilla, 
Municipio de Ibagué, 

Municipio de Cali, 
Departamento de Cundinamarca, 
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Distrito Capital de Bogotá 

Participación Política  Metas, programas y proyectos están dirigidos expresamente a mujeres. Distrito de Barranquilla, 
Municipio de Ibagué, 

Municipio de Cali, 
Departamento de Cundinamarca, 

Distrito Capital de Bogotá 

Las mujeres figuran en algunos programas como un grupo de la población 
vulnerable (mujeres urbanas/rurales, madre cabeza de familia). 
 

Distrito Capital de Bogotá 
Municipio de Ibagué 

Formulación de metas muy concretas para la participación de la mujer. 
 

Municipio de Cali 

Actividades dirigidas específicamente a mujeres de grupos étnicos.   Distrito de Barranquilla, 
Distrito Capital de Bogotá 

Derecho a la Educación Enfoque explícito en la población joven. 
Fomento de la permanencia y el acceso de niñas, niños y adolescentes en el 
sistema escolar. 

Distrito de Barranquilla, 
Municipio de Ibagué, 

Municipio de Cali, 
Departamento de Cundinamarca, 

Distrito Capital de Bogotá 

Mejoramiento de la calidad y cobertura de la educación. Departamento del Chocó 

Derecho al Empleo Mención del grupo poblacional de las personas mayores desagregado por 
sexo. 

Distrito Capital de Bogotá 

Condiciones laborales no 
discriminatorias 

Actividades a nivel político y económico a favor de la mujer. Distrito Capital de Bogotá, 
Departamento de Cundinamarca 

Derecho a la Salud Salud sexual y reproductiva en relación con la población femenina joven y en 
edad fértil. 

Distrito de Barranquilla, 
Municipio de Ibagué, 

Municipio de Cali, 
Departamento de Cundinamarca, 

Distrito Capital de Bogotá 

Actividades para la esterilización de la mujer así como medidas contra el 
cáncer de cuello uterino y el VIH/Sida en la mujer. 

Distrito de Barranquilla, 
Distrito Capital de Bogotá 

Mejoramiento en la calidad de la atención salud femenina. Municipio de Ibagué, 
Departamento de Cundinamarca, 

Distrito Capital de Bogotá 

Vida económica y social de la Mujer Proyectos productivos. 
 

Distrito de Barranquilla 

Mujer Rural/ Mujer en situación de 
vulnerabilidad 

Compromiso importante en la promoción en temas de vivienda, proyectos 
productivos agropecuarios y proyectos culturales. 

Municipio de Ibagué, 
Distrito Capital de Bogotá 

Igualdad en el Estatus jurídico, legal y _________________________________ _______________ 
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comercial 

Igualdad de Derechos en el 
Matrimonio 

_________________________________ _______________ 

 

 

 
Información presupuestal 
V En la mayoría de las regiones y ciudades sólo existe una rendición de cuentas que comprende los años 2008 y 2009 y de la que se extrajo 

la principal información para el análisis de los seis Planes de Desarrollo. Sólo el Departamento del Chocó y el Distrito Capital de Bogotá 
presentan una segunda versión de rendiciones de cuenta más recientes, es decir de 2010.  

 
V Las dinámicas presupuestales acerca de los seis Planes de Desarrollo se expresarán en la siguiente tabla: 

 
Plan de Desarrollo Dinámicas presupuestales de la Rendición de Cuentas 

Distrito de Barranquilla, No proporciona ninguna información presupuestal. 

Municipio de Ibagué Cubre pocos programas para mujeres pero indica la información presupuestal. Sin embargo, en varios casos, la 
información financiera se da sin mencionar los beneficiados desagregados por sexo, por lo que no se sabe cuál es 
el real beneficio de la inversión para las mujeres. 

Municipio de Cali No proporciona ninguna información presupuestal. 

Departamento del Chocó Indica un presupuesto general para la totalidad de los programas y proyectos del sector de educación al que 
pertenece la única meta destinada al tema de género. 

Departamento de Cundinamarca Cubre pocos programas para mujeres pero indica la información presupuestal de los mismos. 

Distrito Capital de Bogotá Indica un presupuesto general para la totalidad de los programas y proyectos destinados a las mujeres. 

 
V Respecto a sus actividades e inversiones, todas las rendiciones de cuenta carecen de una cobertura completa de las metas, programas, 

proyectos y actividades estipulados acerca de las violencias contra las mujeres incluidos en los PDDs. Los ámbitos en que fueron 
considerados principalmente son los siguientes: 

 
Derecho a la Salud (especialmente la maternidad) 

Sensibilización y Capacitación 

Prevención y Atención de Violencia y Violencia Sexual 

Vida Económica y Social de la Mujer 
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3. Plan de Desarrollo del Distrito de Barranquilla 2008-2011 

 

 
V Enfoque temático del PDD municipal en materia de programas y proyectos para las mujeres: Prevención y Atención de Violencia y Violencia 

Sexual, Derecho a la Salud 
 
V Los siguientes ámbitos relevantes para la mujer no están reflejados en los programas, proyectos, actividades y metas del PDD distrital: 
 

Acceso a la Justicia 

Derecho al Empleo 

Condiciones Laborales No-discriminatorias 

Vida Económica y Social de la Mujer 

Mujer Rural/ Mujer en Situación de Vulnerabilidad 

Igualdad en el Estatus jurídico, legal y comercial 

Igualdad de Derechos en el Matrimonio 

 

V El Plan presenta 20 proyectos, actividades y metas que están de alguna manera vinculados con las mujeres, de los que 14 están incluidos en 
el Programa Coordinación de la Atención Integral a Grupos Vulnerables y 10 de estos últimos son parte del subtema Fortalecimiento de la 
política de género en la gestión del desarrollo local y del buen trato. Los demás programas se ubican en los sectores Educación, Seguridad 
Ciudadana y Política Social. 

 
Cumplimiento 
V De los 15 ámbitos definidos, sólo están representados 8 en los programas del PDD. 
 
V De los 14 proyectos en los que se ven reflejadas disposiciones de la CEDAW o de la Convención de Belén do Para, sólo cinco han recibido un 

seguimiento y presentan resultados.  
 
V En la mayoría de los casos, las políticas sociales incluidas en el PDD distrital señalan necesidades, como la educación, la salud, la vivienda 
ŜǘŎΦΣ ǎŜ ŘƛǊƛƎŜƴ ŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ΨǾǳƭƴŜǊŀōƭŜΩ que incluyen a las niñas y los niños, a las ancianas y ancianos, desplazadas 
discapacitadas y a la mujer especialmente en su rol reproductivo.  
 

V Por consiguiente, se puede señalar que la política distrital de Barranquilla carece de un enfoque de género y particularmente de una 
perspectiva de mujer, así como de cualquier consideración equitativa de los asuntos específicos de las mujeres que las podría poner en una 
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posición social más equitativa y más allá de un individuo vulnerable y dedicado a la reproducción en un marco de valores socialmente 
definidos para la mujer. 

 
Información presupuestal 
V Los presupuestos respecto a actividades y disposiciones para mujeres, tanto en el PDD distrital como en las rendiciones de cuenta del 

mismo, no parecen tener una conexión clara con lo establecido y carecen de valor informativo. Los recursos asignados a algunos programas 
de evidencia no sólo son insuficientes, sino también las actividades en que invierten son dispersas. Se detectan pocas posibilidades de 
comparación y referencia. Por ende, existen datos de ejecución poco especificados.  

 
 
El Plan de Desarrollo distrital de Barranquilla 2008-2011 está estructurado a través de Sectores, Programas y Políticas a los que se suman 
proyectos y metas: 
Sectores, Programas y Políticas Proyectos, Actividades, Metas 

Sector Atención a Grupos Vulnerables: 
 
Programa 1.  
Coordinación de la Atención Integral a 
Grupos Vulnerables 

1.1.1. Coordinación de programas multisectoriales dirigidos a la infancia y adolescencia  
Proyecto 1.1.1.3.  
Prevención del abuso y explotación sexual infantil  

Proyecto 1.1.1.4.  
Prevención para disminuir el delito de trata de personas y la presencia de niños y niñas en grupos armados al margen de la ley 

1.1.2. Fortalecimiento de la política de género en la gestión del desarrollo local y del buen trato 
Proyecto 1. Fomento de la participación de las mujeres y el fortalecimiento institucional de las organizaciones de mujeres 

Proyecto 3.  
Implementación del programa de escuelas de vida para la atención a las mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia 

Proyecto 4.  
Prevención de violencia intrafamiliar y promoción de salud en estratos 1-2 

Proyecto 5.  
Dotación y organización de unidades productivas y creativas para mujeres y organización de unidades productivas y creativas para 
mujeres 

Proyecto 6.  
Prevención de embarazos a temprana edad en adolescentes 

Proyecto 7.  
Capacitación en salud sexual y reproductiva a 1.000 multiplicadores 

Proyecto 8.  
Organización de una feria para la exhibición de bienes y servicios desarrollados por las mujeres 
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Proyecto 9. 
Implementación del Programa de Pomeroy

2
 a mujeres estratos 1 y 2 no carnetizadas 

Proyecto 10.  
Construcción de una Política Pública Distrital de Mujer y Género, con base en el Acuerdo 002 de 2006. 

Meta  
Atención integral a 15.000 mujeres. 

1.1.6.  Atención a minorías étnicas 
Proyecto 1.1.6.8.  
Encuentros de mujeres pertenecientes a grupos étnicos 

1.2.2.  Articulación de acciones para la  
            Atención de la Vulnerabilidad  
Proyecto 1.1.10. 
Operación de un modelo de atención a víctimas de violencia sexual. 

Sector Educativo: 
Programa 1.  
Acceso y Permanencia  

Proyecto 1.1.9.  
Fomento a la permanencia en el sector educativo de niños, niñas y jóvenes 

Sector Seguridad Ciudadana: 
Programa 4.  
Derechos Humanos, Derecho 
Internacional Humanitario y Misión 
Médica  

Proyecto 4.1.1.  
Capacitación sobre la protección contra la violencia intrafamiliar a familias. 

Sector Seguridad Ciudadana: 
Programa 5.  
Centros de Rehabilitación  
 

Proyecto 5.1.2.  
Adecuación y mejoramiento del Centro de Reclusión Femenino. 

Política Social ά.ŀǊǊŀƴǉǳƛƭƭŀ ǇŀǊŀ ƭŀ 
Genteέ  

Programa  
Plan de atención básica, de promoción de la salud y prevención de la enfermedad y de salud pública 
Meta 
Reducir la mortalidad materna a 0 de 2008 a 2011 
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3.1. Contenido y Cumplimiento del Plan de Desarrollo Distrital en Relación con las Violencias contra las Mujeres 
 
Los proyectos, actividades y metas del PDD distrital de Barranquilla se ubican mayoritariamente en los ámbitos de Prevención y Atención de 
Violencia y Violencia Sexual, así como el Derecho a la Salud: 

Programas, Proyectos, Actividades y Metas del PDD distrital Cumplimiento según información de las autoridades distritales 

Prevención de la Violencia y Violencia Sexual: 

¶ Prevención del abuso y explotación sexual infantil y de la trata de personas 

¶ Prevención de violencia intrafamiliar y promoción de salud en estratos 1-2 

Proyecto 1.1.1.3.  
Prevención del abuso y explotación sexual infantil 

La autoridad no reporta información de cumplimiento. 

Proyecto 1.1.1.4.  
Prevención para disminuir el delito de trata de personas y la presencia de niños y 
niñas en grupos armados al margen de la ley 

La autoridad no reporta información de cumplimiento. 

Proyecto 4.  
Prevención de violencia intrafamiliar y promoción de salud en estratos 1-2 

La autoridad no reporta información de cumplimiento. 

Atención a la Violencia y Violencia Sexual: 

¶ Operación de un modelo de atención a víctimas de violencia sexual  

¶ Implementación de un programa de escuelas de vida para la atención a las mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia 

Proyecto 1.1.10. 
Operación de un modelo de atención a víctimas de violencia sexual. 

La autoridad no reporta información de cumplimiento. 

Proyecto 3.  
Implementación del programa de escuelas de vida para la atención a las mujeres 
víctimas de cualquier tipo de violencia 

La autoridad no reporta información de cumplimiento. 

Sensibilización y capacitación: 

¶ Capacitación sobre la protección contra la violencia intrafamiliar a familias 

¶ Desarrollo de talleres de equidad de género, educación no sexista y prevención de la violencia desde la infancia  

¶ Realización de investigación en diversidad y género de la población joven 

Proyecto 4.1.1.  
Capacitación sobre la protección contra la violencia intrafamiliar a familias.  

La autoridad no reporta información de cumplimiento. 

Derecho a la Salud: 

¶ Proyectos y metas únicamente destinados a la salud sexual y reproductiva de la mujer 

Proyecto 6.  
Prevención de embarazos a temprana edad en adolescentes 

Resultado: 
Hasta 2010: Reducción del 33% frente a la meta para el cuatrienio de un 34,3% de 
reducción de este tipo de embarazos.   
 
De acuerdo con cifras del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 
y de Profamilia, la reducción de un 33% del embarazo precoz en Barranquilla impactaría 
aproximadamente a 1.439 mujeres adolescentes, es decir una tercera parte del total de 
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mujeres que abarca el grupo de mujeres adolescentes embarazada precozmente. Por 
ende, a pesar de registrarse un logro cerca de un 100% del objetivo definido para el 
proyecto mencionado anteriormente, no se puede hablar de un logro para el fenómeno 
del embarazo precoz que sigue siendo un problema de gran importancia para las 
mujeres jóvenes del Distrito. 

Proyecto 7.  
Capacitación en salud sexual y reproductiva a 1.000 multiplicadores 

La autoridad no reporta información de cumplimiento. 

Proyecto 9. 
Implementación del Programa de Pomeroy

3
 a mujeres estratos 1 y 2 no carnetizadas 

La autoridad no reporta información de cumplimiento. 

Meta 
Atención integral a 15.000 mujeres 

La autoridad no reporta información de cumplimiento. 

Meta  
Reducir la mortalidad materna a 0 de 2008 a 2011 

Resultado: 
2008 a 2010: Reducción de la mortalidad materna entre un 130% y un 163%. 
 
Sin embargo, cifras del DANE demuestran que los valores tan positivos indicados por la 
rendición de cuentas no pueden corresponder a la realidad vivida en el Distrito por las 
mujeres. 

Participación Política: 

¶ Fomento de la participación de las mujeres y el fortalecimiento institucional de las organizaciones de mujeres  

¶ Organización de encuentros de mujeres pertenecientes a grupos étnicos 

Proyecto 1.  
Fomento de la participación de las mujeres y el fortalecimiento institucional de las 
organizaciones de mujeres, así como 

Resultado: 
Hasta 2010: 11.999 mujeres beneficiarias de 15.000 previstas para el cuatrienio.  
 
No obstante, información suministrada del DANE muestra que el proyecto en mención 
se refiere a sólo un 4,5% de las mujeres distritales en Barranquilla de lo que no se sabe 
aún si va a alcanzar este número definido de mujeres. Un fomento de la participación 
política de las mujeres del Distrito parece estar lejos de ser alcanzado por la meta 
definida.  

Proyecto 1.1.6.8.  
Encuentros de mujeres pertenecientes a grupos étnicos 

La autoridad no reporta información de cumplimiento. 

Vida económica y social de la Mujer 

¶ Dotación y organización de unidades productivas y creativas para mujeres y organización de unidades productivas y creativas para mujeres 

¶ Organización de una feria para la exhibición de bienes y servicios desarrollados por las mujeres 

Proyecto 5.  
Dotación y organización de unidades productivas y creativas para mujeres y 
organización de unidades productivas y creativas para mujeres 

La autoridad no reporta información de cumplimiento. 
 
Aparte de la no-implementación de ambas proyectos, es preciso señalar que se tratan 

                                                           
3
   Técnica para ligar las trompas, forma de esterilización de mujeres. 
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Proyecto 8.  
Organización de una feria para la exhibición de bienes y servicios desarrollados por 
las mujeres 

de políticas asistencialistas porque mantiene a las mujeres en una situación productiva 
de dependencia sin que exista seguimiento para empoderarlas en el ámbito económico. 

Programa Deporte y Recreación  
Participación de 15.000 niñas, niños y adolescentes en diferentes eventos recreativos 
cada año. 
(Programa indicado por la rendición de cuentas del PDD distrital) 

[ŀ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ ƴƻ ǊŜǇƻǊǘŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻΦ 
 
Frente a información y cifras suministrados por el DANE y el Banco de la República, la 
apertura de sólo 15.000 cupos en eventos recreativos para la población joven, 
especialmente para las niñas y mujeres adolescentes quienes sólo abarcan una parte de 
este número, aparece extremamente reducida e inadecuada para una población que 
tiene relativamente pocos recursos para permitirles a sus jóvenes de brindar espacios 
de recreación. 

4
 

Derecho a la Educación: 

¶ Reducción del abandono escolar femenino y masculino 

Proyecto 1.1.9.  
Fomento a la permanencia en el sector educativo de niños, niñas y jóvenes 

Resultado: 
Hasta 2009: Se creó un 180% (40.032) de los 25.000 cupos estipulados para el 
cuatrienio. 
 
Con base en cifras obtenidas del Ministerio de Educación Nacional, la meta de generar 
25.000 nuevos cupos significa un aumento únicamente de una décima primera parte 
del total de los cupos escolares registrados en 2008.  

Derechos Humanos, Derechos Económicos Sociales y Culturales y Derechos Políticos y Civiles:  

¶ Adecuación y mejoramiento del Centro de Reclusión Femenino 

¶ Construcción de una Política Pública Distrital de Mujer y Género 

Proyecto 5.1.2.  
Adecuación y mejoramiento del Centro de Reclusión Femenino 

La autoridad no reporta información de cumplimiento. 
 

Proyecto 10.  
Construcción de una Política Pública Distrital de Mujer y Género, con base en el 
Acuerdo 002 de 2006 

 
 
 

3.2. Recomendaciones de Propuestas Distrito de Barranquilla 

 
Se le hace al futuro Alcalde distrital de Barranquilla las siguientes propuestas para incluir de manera más acertada las disposiciones 
estipuladas en la Ley 1257/2008 a su Plan de Gobierno y más adelante al futuro Plan de Desarrollo del Distrito: 

                                                           
4 DANE (2005), Banco de la República (2011) 
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       Generalidades    

1.    Reconocimiento de las autoridades encargadas de formular e implementar las políticas públicas de mujer y género. 

 

2. Incorporar un Capítulo de Prevención y Atención Integral para las Mujeres Víctimas de Violencia en el futuro Plan de Desarrollo.  

 

Este capítulo puede incluir los siguientes proyectos y/o acciones: 
 

Medidas de Sensibilización y Prevención 

Sensibilización y Capacitación 

3. Asegurar la implementación de los acuerdos, derechos y leyes existentes a nivel distrital y nacional para la prevención, sensibilización y 
erradicación de las violencias contra las mujeres. 

 

4. Convenir la socialización, difusión y campañas de prevención de la violencia contra mujeres como política institucional obligatoria en todos 
los sectores (públicos, privados y alternativos). 
 

5. Difusión de información pertinente sobre la ruta de atención en los casos de violencia para las mujeres y los funcionarios(as).  
 

6. Garantizar el conocimiento y realizar la sensibilización y a capacitación de los funcionarios(as) y operadores de Justicia en cuanto a la 
prevención y atención para las mujeres. 
 

7. Ampliar y/o concretizar la prevención del abuso y explotación sexual infantil y de la trata de personas, la prevención de violencia intrafamiliar 
y promoción de salud en estratos 1-2 y la capacitación sobre la protección contra la violencia intrafamiliar a familias, para acoger la violencia 
específica contra mujeres, poniendo de relieve el abuso y la explotación sexual y la trata.  
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8. Ampliar la variedad de personas beneficiarias de los proyectos mencionados anteriormente a docentes y estudiantes, para asegurar la 
sensibilización y capacitación acerca de y la prevención de las violencias contra las mujeres en toda la sociedad distrital, así como en rutas de 
atención jurídica, médica, psicológica y psiquiátrica. 

 

9. Desnaturalizar la violencia contra las mujeres a través de campañas de sensibilización en la población civil. 

 

Comunicaciones 
10. Exigencia de todos los medios de comunicación que incluyan la temática de DDHH y DDHH de las mujeres como algo obligatorio.  

 
11. Apoyar las actividades de sensibilización y capacitación acerca de las violencias contra las mujeres con la elaboración de programas de 

difusión para erradicar la violencia contra las mujeres en todas sus formas. Estos programas deben incluir la garantía del respeto de la 
dignidad de la mujer, el fomento de igualdad entre hombres y mujeres y de la erradicación de toda discriminación contra ellas. 

 

12. Aprovechar el acceso a la posibilidad, 40 % de la publicación sobre violencia contra las mujeres. 
 

13. Aprovechar de la experiencia que se tuvo de las emisoras educativas, tal como ΛάSutatensoέΚΣ ǇŀǊŀ Ǿolver a instalarlas. 

 

       Educación 
14. Incluir como cátedra obligatoria la sensibilización, capacitación y entrenamiento en violencia contra las mujeres en todos los colegios y entes 

de educación superior (desde la etapa pre-jardín), con previa capacitación a cuerpo educativo (docentes) y padres de familia. 
 

15. Garantizar la escolarización de todas las mujeres, derecho que se refiere no sólo a las mujeres víctimas de violencia y sus hijas. 

 

        Ámbito laboral 
16. A través de la oficina y/o casa de las mujeres promover la participación en programas no tradicionales, siendo el SENA el actor clave. 

 
17. Promoción y reconocimiento social y económico del trabajo de las mujeres e implementar mecanismos para hacer efectivo el derecho a la 
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igualdad salarial mediante la creación de alianzas estratégicas intersectoriales, interinstitucionales, interdisciplinarias y transversales que 
garanticen el cumplimiento de la inclusión y reconocimiento del trabajo de la mujer como contribución al desarrollo económico y social del 
Distrito. 

 
18. 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŎŀƳǇŀƷŀǎ ǇŀǊŀ ŜǊǊŀŘƛŎŀǊ ǘƻŘƻ ŀŎǘƻ ŘŜ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ȅ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ƭŀōƻǊŀƭΦ 
 
19. Promover ingreso de mujeres a espacios productivos no tradicionales para las mujeres. 

 
20. Conocimiento y sensibilización de los funcionarios (as) de las ARP frente a la ley, y para todas/os las/os funcionarios.  

 
21. Difusión Publicitaria en todas las empresas a través de área de recursos humanos y/o sindicatos de la obligatoriedad de los ARPs frente a la 

ley. 

 

Salud 
22. 9ƭŀōƻǊŀǊ ȅ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀǊ ǇǊƻǘƻŎƻƭƻǎ ȅ ƎǳƝŀǎ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ȅ ǎǳ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŀƴǘŜ Ŏŀǎƻǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎΣ Ŏƻƴ 
ŜƴŦƻǉǳŜ ŜǎǇŜŎƛŀƭ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳƛŘŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ȅ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎΦ 
 

23. Promover y difundir la reglamentación del Plan Obligatorio de Salud. 
 
24. Incluir al Plan territorial de Salud de Barranquilla un apartado de prevención e intervención integral en violencia contra las mujeres. 

 
25. Desarrollar por parte de las autoridades locales pertinentes una agenda de sesiones de sensibilización y educación frente a los derechos 

sexuales y reproductivos de las mujeres. 
 

26. El Plan distrital de Salud definirá acciones y asignará recursos para la prevención de la violencia contra las mujeres  como un componente de 
las acciones de salud pública. 

 

       Deberes de la Familia 
27. En cuanto a la participación política de las mujeres, garantizar la efectividad en los consejos locales de mujeres. 
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28. Desarrollar una agenda de sesiones de sensibilización y educación a todo el núcleo familiar, docentes, juntas administradoras de instituciones 
comunales, hospitales, etc., debido a la importancia de colocar en práctica los valores que prevén la violencia contra la mujer. 

 
29. Promover actividades de incidencia política o sensibilización con enfoque de género desde el núcleo familiar a los entes gubernamentales 

pasando por la comunidad y las instituciones educativas. 
 

30. Taller de autoestima, debe ser parte de la sensibilización para las mujeres. 
 

31. Reivindicar y regular la obligación de los miembros de la familia de denunciar hechos de violencia contra las mujeres. 

 

       Grupos étnicos 
32. Desarrollar una agenda de sesiones de sensibilización y educación de las mujeres pertenecientes a grupos étnicos, respetando la constelación 

política y los instrumentos internacionales de DDHH, por parte de las autoridades pertinentes. 

 

       Obligaciones de la Sociedad 
33. Promover y reivindicar las obligaciones de la Sociedad frente a la prevención de la violencia contra las mujeres, tal como establecido en el 

art. 15 de la ley 1257 de 2008. 
 
34. Convertir la sociedad en garante de los derechos sexuales y reproductivos mediante su inclusión en la política pública, tal como estipulado en 

la sentencia 355.  

 

Medidas de Atención 

35. Realizar educación, capacitación y orientación acerca de los diferentes tipos de violencia contra las mujeres a través de campañas de 
sensibilización y capacitación en las rutas a seguir en la atención de mujeres víctimas de violencia, tal como las establece la ley 1257/2008, 
del personal pertinente (médic@s, enfermer@s, psicólog@s, trabajadores/as sociales, abogad@s).  

 
36. Para tal fin, firmar convenios con universidades, corporaciones y centros educativos (10º y 11º grado) con modalidades en proyectos 

comunitarios. 
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37. Crear y fortalecer la infraestructura de servicios de atención integral adecuados para responder  de manera efectiva y eficaz a las mujeres 
víctimas de violencia. 

 
38. Creación de una Defensoría de la Atención a la Mujer Víctima de violencia al interior de las ARS y EPS. 

 
39. Creación de un Club de Mujeres Víctimas de Violencia por las EPS para prevenir y apoyar a mujeres  víctimas de violencia desde la EPS.  
 
40. Crear en todas las localidades un Centro de Atención Integral para las Mujeres (CAIM) cuyas oficinas deben ser ubicadas en lugares 

estratégicos en cada localidad con personal altamente calificado y deben servir de registro consecuente de cifras. 
 
41. Asegurar la intervención en la atención integral con respectivo seguimiento de las Comisarías de Familia, los ICBF, Casa de Justicia, la 

Defensoría del Pueblo y la Fiscalía. 
42. Socializar de una manera agresiva los protocolos de atención.  

 
43. Garantizar la recuperación psicosocial de las mujeres víctimas mediante la realización de un tratamiento seguido para la estabilidad física y 

mental  igual que a nivel jurídico. 
 
44. Incluir material audiovisual y didáctico en la socialización y prevención de la ley desde  las EPS. 
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4. Plan de Desarrollo del Municipio de Ibagué 2008-2011 
 

 
V Enfoque temático del PDD municipal en materia de programas y proyectos para las mujeres: Participación Política, Mujer Rural/ Mujer en 

Situación de Vulnerabilidad. 
 
V 9ƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ LōŀƎǳŞ ƻƳƛǘŜ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜǎ łƳōƛǘƻǎ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀǎ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀǎ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎΣ ǘŀƭ ŎƻƳƻ ŜǎǘƛǇǳƭŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǘŀōƭŀ 
ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

 
5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎΣ 5ŜǊŜŎƘƻǎ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻǎΣ {ƻŎƛŀƭŜǎ ȅ /ǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ȅ 5ŜǊŜŎƘƻǎ tƻƭƝǘƛŎƻǎ ȅ /ƛǾƛƭŜǎ 

tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ {ŜȄǳŀƭ 

LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ hōǎŜǊǾŀŎƛƽƴ 

5ŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ 

5ŜǊŜŎƘƻ ŀƭ 9ƳǇƭŜƻ 

/ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ [ŀōƻǊŀƭŜǎ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀǘƻǊƛŀǎ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊ 

±ƛŘŀ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀ ȅ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊ 

LƎǳŀƭŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ 9ǎǘŀǘǳǎ WǳǊƝŘƛŎƻΣ [ŜƎŀƭ ȅ /ƻƳŜǊŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊ 

LƎǳŀƭŘŀŘ Ŝƴ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ aŀǘǊƛƳƻƴƛƻ 

 
Cumplimiento 
V De los 15 ámbitos definidos, sólo están representados 6 en los programas del PDD. 
 
V {Ŝ ǊŜƎƛǎǘǊŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ Ŏŀǎƛ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ȅ ƳŜǘŀǎΦ 
 
V 9ƭ ǘŜȄǘƻ ŘŜƭ t55 ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ƴƻ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀ ǳƴ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ȅ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜƭ tƭŀƴ ǎŜ ŜȄǇǊŜǎŜƴ ŎƻƴŎǊŜǘŀƳŜƴǘŜ ŀ 
ŦŀǾƻǊ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜǎǘƛƴŀŘŀǎ ŀ ƭŀ ƳǳƧŜǊΦ  

 
V [ƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘƛǊƛƎƛŘƻǎΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎΣ ŀ ŀǎǳƴǘƻǎ ŘŜ ƳǳƧŜǊŜǎΣ ǘƛŜƴŜ ǳƴ ƎǊǳǇƻ ŘŜǎǘƛƴŀǘŀǊƛƻ ǉǳŜ ŀōŀǊŎŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǾǳƭƴŜǊŀōƭŜ ƻ ƧƻǾŜƴΣ Ŝƴ Ŝƭ 
ƳƛǎƳƻ Ǉƭŀƴƻ ǉǳŜ ŀ ƭŀ ƳǳƧŜǊΦ !ŘŜƳłǎΣ ǎŜ ǊŜŎƻƎŜ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜ ƭŀǎ aǳƧŜǊŜǎ /ŀōŜȊŀǎ ŘŜ CŀƳƛƭƛŀ Ŝƴ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜƭ t55 ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ 
ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǾǳƭƴŜǊŀōƭŜ ȅ ǎŜ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘŀ ǘŀƳōƛŞƴ Ŝƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎΦ 9ǎǘƻ ŎƻƴǘǊŀǎǘŀ Ŏƻƴ ǉǳŜ Ŝǎ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇƻŎƻǎ 
5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻǎ ŘŜƭ ǇŀƝǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ǳƴŀ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ aǳƧŜǊ ȅ DŞƴŜǊƻǎΦ 

 



 
 

19 

V 9ƭ t55 ŎŀǊŜŎŜ ŘŜ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻ ȅ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊƳŜƴǘŜ ŘŜ ǳƴŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŘŜ ƳǳƧŜǊ ȅΣ ǇƻǊ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀΣ ƴƻ Řŀ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǊŜŀƭ 
ŘŜ ƭŀ ƳǳƧŜǊ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 

 
LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭ 
V bƻ ǎŜ Ƙŀ ŜŦŜŎǘǳŀŘƻ ǳƴŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻǎ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻǎ ŀ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŀŎŜǊŎŀ ŘŜƭ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŦŜƳŜƴƛƴŀΦ 

 
V LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭ ŘŜƭ t55 ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘƛǾƛŘŜ ǎǳ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ Ŝƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘƛǊƛƎƛŘƻǎ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ŀ ƳǳƧŜǊŜǎ ȅ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜƴ 
ŀ ƎǊǳǇƻǎ ŘŜ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŜƴ ƳǳƧŜǊŜǎΣ ƴƛƷŀǎΣ ƘƻƳōǊŜǎ ȅ ƴƛƷƻǎΣ ƧƽǾŜƴŜǎ ȅ ŀƴŎƛŀƴƻǎΦ  

 
V  ƷǇtŀǊŀ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻǎ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ŀ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀ ǳƴ ƎǊŀŘƻ ŘŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ рлΣно                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
҈Φ !ŎŜǊŎŀ ŘŜƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ƎǊǳǇƻ ǎŜ Ƙŀƴ ǇƻŘƛŘƻ ƻōǘŜƴŜǊ ǎƽƭƻ ǇƻŎŀǎ ŎƛŦǊŀǎ ǉǳŜ ƛƴŘƛŎŀƴ ǳƴ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŀǎŎƛŜƴŘŜ ŀ ǳƴ 
фΣлм҈Φ  

 
V [ŀǎ ǘŀōƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŜƧŜƳǇƭƛŦƛŎŀƴ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻǎ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ŀ ƳǳƧŜǊŜǎ ȅ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǉǳŜ 
ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜƴ ŀ ƎǊǳǇƻǎ ŘŜ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ ǉǳŜ ƛƳǇƭƛŎŀƴ ƳǳƧŜǊŜǎΣ ƴƛƷŀǎΣ ƘƻƳōǊŜǎ ȅ ƴƛƷƻǎΣ ƧƽǾŜƴŜǎ ȅ ŀƴŎƛŀƴƻǎ ŀƭ ƳƛǎƳƻ ǘƛŜƳǇƻ ǇƻǊ łƳōƛǘƻǎ 
ǊŜƭŜǾŀƴǘŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎΣ ŘŜŦƛƴƛŘƻǎ ƛƴƛŎƛŀƭƳŜƴǘŜΥ 

 
tǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜƭ t55 ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻǎ 
ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ŀ ƳǳƧŜǊŜǎ 

LƴǾŜǊǎƛƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭ ŀ ŦƛƴŀƭŜǎ ŘŜ нлмлΣ ǎŜƎǵƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ !ƭŎŀƭŘƝŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ 
 

5ŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ {ŀƭǳŘ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ  ǇǊŜǾƛǎǘƻ ŘŜ ϷсстΦлрлΦлллΣ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ ŘŜ ϷнумΦоллΦллл όпнΣмт҈ύΦ 

aǳƧŜǊ wǳǊŀƭκ aǳƧŜǊ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ 

tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ ŘŜ ϷртлΦллпΦпупΣ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ ŘŜ ϷууΦнплΦллл όмрΣпу҈ύΦ 

tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ ŘŜ ϷмнмΦлллΦлллΣ  ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ ŘŜ ϷммнΦслсΦллл όфоΣлс҈ύΦ 

tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ !ǘŜƴŎƛƽƴ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ 
ǎŜȄǳŀƭ 

tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ ŘŜ ϷмпΦуфлΦлллΣ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ƳŀȅƻǊ ŀ ƭƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ ŘŜ ϷмрΦлллΦллл όмллΣто҈ύΣ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ Ƙŀǎǘŀ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ 
ŘŜ нлммΦ   

 

tǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜƭ t55 ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻǎ ŀ 
ƳǳƧŜǊŜǎΣ ƴƛƷŀǎΣ ƘƻƳōǊŜǎ ȅ ƴƛƷƻǎΣ ƧƽǾŜƴŜǎ ȅ 
ŀƴŎƛŀƴƻǎ ŀƭ ƳƛǎƳƻ ǘƛŜƳǇƻ 

LƴǾŜǊǎƛƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭ ŀ ŦƛƴŀƭŜǎ ŘŜ нлмлΣ ǎŜƎǵƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ !ƭŎŀƭŘƝŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ 
 

±ƛŘŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ȅ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ƳǳƧŜǊ όǇƻōƭŀŎƛƽƴ 
ƧƻǾŜƴύ 

tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ ŘŜ ϷссоΦтнсΦлллΦ tŀǊŀ ŜǎǘŜ łƳōƛǘƻ ƴƻ ǎŜ Ƙŀ ǇƻŘƛŘƻ ŎƻƴǎŜƎǳƛǊ ǳƴŀ ŎƛŦǊŀ ǉǳŜ Řŀ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ 
ŘŜ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀΦ 

aǳƧŜǊ wǳǊŀƭκ aǳƧŜǊ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ 

tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ ŘŜ ϷнтлΦонлΦлллΣ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ ŘŜ ϷуфΦпрпΦллл όооΣлф҈ύΦ  

tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ !ǘŜƴŎƛƽƴ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ 
ǎŜȄǳŀƭ 

tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ ŘŜ ϷмплΦстсΦлллΣ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ ŘŜ ϷмуΦнтрΦллл όмо҈ύΦ 
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5ŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ όƴƛƷŀǎΣ ƴƛƷƻǎ ȅ ƧƽǾŜƴŜǎύ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ ŘŜ ϷмнлΦлллΦлллΣ Ŏǳȅŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ƴƻ ǎŜ Ƙŀ ǇƻŘƛŘƻ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀǊΦ 
 

El Plan de Desarrollo municipal de Ibagué 2008-2011 está estructurado a través de artículos a los que se suman objetivos, estrategias, programas, 
actividades y metas. Los elementos que están relacionados con la mujer o la población infantil y joven femenina se ubican mayoritariamente en 
ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ мо άLōŀƎǳŞ {ŜƎǳǊŀ ȅ tŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀέ ȅ мт άtƻǊǉǳŜ Ŝƴ LōŀƎǳŞ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎΣ ƴƛƷŀǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ Ŝǎǘłƴ ǇǊƛƳŜǊƻέΥ 

 
Artículo Objetivos, Estrategias, Programas, Actividades, Metas 

Art. 8  
Ibagué Educadora 
 

Objetivo 1 
Incrementar la cobertura educativa urbana y rural en todos los niveles educativos garantizando el acceso, permanencia y culminación en el 
sistema educativo a más niños y jóvenes adolescentes, personas vulnerables, a niños afectados por la violencia, a grupos étnicos minoritarios y a 
la población rural dispersa. 

Art. 10  
Ibagué Saludable 
 

Estrategia (3) Programas Salud Pública  
Acción: 
Salud sexual y reproductiva 

Metas 
a) Tasa mortalidad materna. (muertes x 1000 nacidos) L.B. 2007 ODM. 
b) Porcentaje de mujeres en edad fértil (10-49 años) afiliadas al SGSSS (subsidiado) L.B. 2007. 
c) Cobertura % atención Post Parto en proporción de cumplimiento.  
d) Tasa de incidencia de VIH/sida en mujeres de edad fértil x 10.000. 

Art. 11 
Ibagué construye su 
Vivienda 

Objetivo específico 
Dirigir los esfuerzos económicos, tecnológicos y administrativos necesarios para dar prelación a los requerimientos de vivienda para la población 
ŜǎǇŜŎƛŀƭ όώΦΦΦϐΣ ƳǳƧŜǊŜǎ ŎŀōŜȊŀ ŘŜ ŦŀƳƛƭƛŀΣ ώΧϐύΦ 

Art. 12 
Ibagué Agropecuaria 

Estrategia (2)  Aumentar los rendimientos y/o productividad de los sistemas agropecuarios  
Programas:  
a) Fomento a la asociatividad de los pequeños productores (pp), las mujeres cabeza de familia, y población rural en general: para facilitar y 

apoyar el acceso directo a los mercados agropecuarios, tanto regional, nacional como internacional: para lograr una mayor expansión, 
alcance, y aprovechar nuevos nichos de mercado. Y a la vez tener mayores posibilidades de jalonar recursos para sus proyectos productivos. 

b) Asistencia técnica agropecuaria directa, individual y grupal a pequeños productores, madres cabeza de familia, desplazados y en proceso de 
reintegración: con capacitación en el manejo de sistemas productivos, cosecha, poscosecha, BPA (buenas prácticas agropecuarias) y BPM 
(buenas prácticas de manufactura). 

Art. 13 
Ibagué Segura y 
Participativa 
 
 

Estrategia (3) Grupos Vulnerables 
Es obligación del municipio propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes conforman los grupos 
más vulnerables de la sociedad [...] e igualmente garantizando la inclusión social de mujeres, madres cabeza de familia en articulación con las 
políticas nacionales de equidad de género [...] entre otros. 
Programa: Habitante de la calle 
Atención y Apoyo a mujeres y hombres que habitan en las calles de la ciudad. 

Estrategia (4) Comunidades indígenas y minoría étnicas 
Programa: 
Se intensificarán los programas preventivos y educativos para el cuidado de la salud, especialmente los destinados a las mujeres embarazadas. 
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9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ όрύ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎΥ άLōŀƎǳŞ /ƻƳƻ [ŀ /ŀǇƛǘŀƭ !ƴŘƛƴŀ 5Ŝ [ƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ȅ ƭŀ tŀȊέ 
Programa: Vida, Libertad e Integridad 
Impulsar la incorporación en los currículos de educación básica, secundaria y superior (formal y no formal), temas como: DDHH y DIH, [...], salud 
sexual y reproductiva, valores como la  solidaridad, fomento de prácticas democráticas de los principios y valores de participación ciudadana, 
entre otros. 

Estrategia (7) Mujer y Equidad de Género 
Programas: Mujer Urbana y Rural 
a) Empoderar a las mujeres hacia la participación en movimientos sociales, políticos, en los cargos de elección popular, de dirección y decisión 

de la administración pública y privada; y prestar asistencia y orientación psicosocial, legal, y capacitaciones en productividad y desarrollo 
personal y familiar a Mujeres y Madres Cabeza de Familia, Embarazadas, Trabajadoras Sexuales, Desplazadas y en proceso de 
reintegración. 

b) Consejo Comunitario de la Mujer: Creación e implementación del Consejo Comunitario de Mujeres, para el fortalecimiento de la 
construcción de las políticas. 

c) Observatorio de Asuntos de Género: Promocionándolo como la instancia encargada de hacer seguimiento con perspectiva de género a las 
acciones que en desarrollo de esta política se adelanten, y de formular recomendaciones para adoptar medidas correctivas. 

Art. 17 
Porque en Ibagué los 
Derechos de los   niños, 
niñas y adolescentes están 
primero 
 

Existencia y Desarrollo, Primera Infancia  
Programa: Un buen comienzo de vida 
Estrategias:  
a) Garantizar una mayor cobertura en el sistema general de seguridad social en salud, para la atención de las mujeres en edad fértil, gestantes 

y adolescentes del municipio de Ibagué.  
b) Vigilancia y control el estado nutricional de las gestantes adolescentes especialmente en los grupos de 13 a 15 y de 16 a 18 años. 
c) Vigilancia y seguimiento a los ejecutores de los diferentes programas con el fin de detectar a tiempo los factores de riesgo desde el control 

prenatal, formación para la estimulación temprana y una adecuada y oportuna atención psicosocial. 

La Adolescencia 
Programa: Adolescencia...una Transformación 
Estrategias:  
a) Fortalecer los programas que se adelantan para la prevención del abuso, violencia y explotación sexual comercial. 
b) Reconocer y atender las percepciones, imaginarios, prácticas adolescentes y los aspectos relacionados con su cuerpo, su auto imagen, 

autoestima, el valor de la vida, la sexualidad; las relaciones entre hombres y mujeres.  
c) Fomentar acciones para la equidad de género.  

Protección 
Programa: ¡Y vamos abriendo puertas y luego cerrando heridas! 
Estrategias:  
Articular con las diferentes organizaciones gubernamentales y no gubernamentales un trabajo en red que asegure y garantice los derechos a la 
protección integral de manera especial y preferencial de niñas, niños y adolescentes maltratados, abusados y explotados sexualmente, con 
necesidades especiales, en situación de calle, abandonados, explotados laboralmente, infractores de la ley penal, desmovilizados, en situación de 
desplazamiento y víctimas de minas antipersona. 

Metas 
a) Porcentaje de partos niñas y adolescentes entre 10 y 14 años. Número de partos entre 10 y 14 años / total partos atendidos. 
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b) Porcentaje de partos en niñas y adolescentes entre 15 y 17 años. Número de partos entre 15 y 17 años / total partos atendidos. 
c) Porcentaje de partos en niñas y adolescentes entre 10 y 17 años. Partos menores de 17 años / población femenina menor de 18 años.  
d) Número de instituciones certificadas como amigas de la mujer y de la infancia. IAMI (Lograr que la USI se convierta en IAMI) 

 
 

4.1. Contenido y Cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal en Relación con las Violencias contra las Mujeres 

 
En relación con las mujeres, el Plan de Desarrollo municipal de Ibagué pone de relieve programas y proyectos en los ámbitos del Derecho a la 
Salud, la Participación Política, así como refiriéndose a las Mujer Rural/ Mujer en Situación de Vulnerabilidad: 

Programas, Proyectos, Estrategias y Metas del PDD municipal Cumplimiento según información de las autoridades municipales 

Derecho a la Salud: 

¶ Salud sexual y reproductiva (Prevención y atención del embarazo de las mujeres jóvenes y adultas) 

¶ Acceso a atención médica adaptada a las mujeres (Controles de riesgo, aspectos nutricionales y manejo de lactancia) 

¶ Registro y adaptación de atención en salud de mujeres jóvenes y niñas en edad fértil 

Art. 10 Ibagué Saludable 
Acción:  
Salud sexual y reproductiva. 

¶ Del 80% definido de la comunidad educativa capacitada en salud sexual y 
reproductiva se alcanzó hasta el 31 de diciembre de 2010 el 100%, es decir un 20% 
más que previsto. 

¶ Cobertura de implementación de guías de atención 
en salud sexual y reproductiva en 10 IPS públicas y 
privadas frente a 15 previstos inicialmente  

Presupuesto $97.260.000 
Ejecución $6.000.000 
(16,21%)  

¶ 75% de las capacitaciones realizadas con redes 
sociales de apoyo en salud sexual y reproductiva, 
frente a los 80% inicialmente previstos.  

Presupuesto $160.000.000 
Ejecución $200.000.000 
(104%) hasta 31 de diciembre 
de 2010  

Metas 

¶ Reducción de la tasa de mortalidad materna. 

Resultados: 

¶ Disminución de la tasa de mortalidad materna un 2,3% de 2008 a 2010. 

¶ Adjudicación del 100% del presupuesto previsto a 98% de los 
partos institucionales de mujeres entre 12 y 18 años.  

Presupuesto 
$22.050.000 

¶ 16,4% de cobertura de mujeres con citología 
vaginal de los 30% inicialmente establecidos.  

Presupuesto  
2010 $58.000.000  
Ejecución $27.000.000 
(46,5%)  

¶ Aumento del porcentaje de mujeres en edad fértil (10-49 años) afiliadas al SGSSS 
Seguridad Social de Salud (subsidiado). 

Afiliación de este grupo de mujeres de un 82,64% hasta 2010.  
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¶ Aumento de cobertura del control prenatal (gestantes que asistieron a 4 o más 
controles). 

Incremento de la cobertura de 2,33%, de un total 
de 84,9% en 2008 a un total de 87,23% en 2010.  

Presupuesto $350.000.000 
Ejecución $22.050.000 (6,65%) 
hasta la fecha 

¶ Aumento de cobertura en la atención post parto en proporción de cumplimiento. La autoridad no reporta información de cumplimiento. 

¶ Reducción de la tasa de incidencia de VIH/sida en mujeres de edad fértil x 
10.000. 

Se alcanzó un incremento de 1,13% en 2008 a 1,31% en 2010. 

Art. 17 Porque en Ibagué los Derechos de los niños, niñas y adolescentes están 
primero 
Existencia y Desarrollo, Primera Infancia 
Programa: Un buen comienzo de vida 
Estrategias 

¶ Garantía de una mayor cobertura en el sistema general de seguridad social en 
salud, para la atención de las mujeres en edad fértil, gestantes y adolescentes 
del municipio de Ibagué. 

La autoridad no reporta información de cumplimiento. 

¶ Vigilancia y el control el estado nutricional de las gestantes adolescentes 
especialmente en los grupos de 13 a 15 y de 16 a 18 años. 

Objetivo: 5.100 mujeres beneficiarias  

Resultado:  

¶ Se brindó un apoyo nutricional a 1.600 mujeres, MMCF 
lactantes, gestantes, con hijos en situación de discapacidad, 
indígenas y desplazamiento. 

¶ 3.930 Mujeres beneficiarias de apoyo nutricional en 2010. 

 Presupuesto 
$190.000.000 
Ejecución 
$31.120.000 
(16,37%) 
hasta finales de 
2010 

¶ Vigilancia y seguimiento a los ejecutores de los diferentes programas con el fin 
de detectar a tiempo los factores de riesgo desde el control prenatal, formación 
para la estimulación temprana y una adecuada y oportuna atención psicosocial. 

La autoridad no reporta información de cumplimiento. 

Metas: 

¶ Reducción de los partos de la población femenina menor de 18 años. 

Resultados: 

¶ Número de partos de niñas y adolescentes entre 10 y 14 años se redujo de 0,1%, 
los partos de niñas y adolescentes entre 15 y 17 años se incrementaron de 0,2% y 
el número de partos de la población femenina menor de 18 años aumentó de 0,1% 
de 2008 a 2010. 

¶ Reducción de la tasa de incidencia de VIH/sida en mujeres de edad fértil. ¶ Realización de 5 diagnósticos de VIH efectuados 
por IPS públicas y privadas de los 10 definidas.  

Presupuesto $40.000.000 
Ejecución $25.000.000 
(62,5%) 

¶ Aumento del número de instituciones certificadas como amigas de la mujer y de 
la infancia, (IAMI). 

¶ No se ha registrado un aumento en la creación de instituciones del mismo estilo, si 
no que se mantuvo el número de 3 instituciones (IAMI) ya existente. 

Art. 13 Ibagué Segura y Participativa 
Estrategia (4): Comunidades indígenas y minorías étnicas 

¶ 80% de inclusión y priorización de los niños, niñas, adolescentes, mujeres 
embarazadas y adultos mayores de minorías étnicas en los programas de salud y 
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Programa:  
Intensificación de los programas preventivos y educativos para el cuidado de la salud. 
(Especialmente los destinados a las mujeres embarazadas) 

educación a 31 de diciembre de 2010. 

Participación Política: 

¶ Implicación de grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad en las políticas de equidad de género 

¶ Empoderamiento socio-político de mujeres en situación de vulnerabilidad 

¶ Creación de instancias de seguimiento de índole consultativo en temas de género para las políticas públicas del distrito 

Art. 13 Ibagué Segura y Participativa 
Estrategia (3) Grupos vulnerables 
Es obligación del municipio propiciar igualdad de oportunidades para todas las 
personas, y especialmente para quienes conforman los grupos más vulnerables de la 
sociedad [...] e igualmente garantizando la inclusión social de mujeres, madres 
cabeza de familia en articulación con las políticas nacionales de equidad de género 
[...] entre otros. 

Actividades - Resultados: 

¶ /ŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀǎ мо ŎƻƳǳƴŀǎ ȅ о ŎƻǊǊŜƎƛƳƛŜƴǘƻǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ ƭŜȅ мнртκнллу ŘŜ άbƻ 
ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ƳǳƧŜǊέΦ 

¶ Construcción de la política pública de mujer y equidad de género en cooperación 
con la Universidad de Ibagué, la Alcaldía municipal y las Mujeres del Municipio. 

Estrategia (7) Mujer y Equidad de Género  
Programa: Mujer Urbana y Rural 

¶ Empoderamiento de las mujeres hacia la participación en movimientos sociales, 
políticos, en los cargos de elección popular, de dirección y decisión de la 
administración pública y privada; y prestar asistencia y orientación psicosocial, 
legal, y capacitaciones en productividad y desarrollo personal y familiar a 
Mujeres y Madres Cabeza de Familia, Embarazadas, Trabajadoras Sexuales, 
Desplazadas y en proceso de reintegración. 

Actividades - Resultados: 
Empoderamiento de las mujeres hacia la participación en movimientos sociales, 
políticos, el consejo comunitario de la mujer y el observatorio de asuntos de género. 

¶ 2010: Creación de 75 organizaciones frente a 40 previstos 

¶ 2010: Capacitación, cualificación y 
fortalecimiento de 68 organizaciones sociales 
de mujeres frente a 63 previstas.  

Presupuesto $60.500.000  
Ejecución $95.606.000 (158%). 

Capacitación de 2.300 mujeres en empoderamiento 
de género 
2010: 1.800 mujeres beneficiadas  

Presupuesto $60.500.000  
Ejecución $17.000.000 (28,1%) 

¶ Creación e implementación del Consejo Comunitario de Mujeres, para el 
fortalecimiento de la construcción de las políticas. 

Resultados: 

¶ Desde abril de 2009: Reactivación del Consejo Comunitario de Mujeres del 
Municipio de Ibagué mediante convocatorias y elección de las representantes de 
cada sector. 

¶ 2010: Realización de 3 asambleas generales del Consejo Comunitario de Mujeres 
frente a 6 previstos. 

¶ Fomentar un Observatorio de Asuntos de Género. La autoridad no reporta información de cumplimiento. 

Mujer Rural/ Mujer en Situación de Vulnerabilidad: 

¶ Erradicación de discriminación contra la mujer rural en el ámbito de igualdad de oportunidades 

¶ Adjudicación de viviendas sociales a mujeres cabeza de familia  

¶ Apoyo a mujeres habitantes de la calle 

Art. 12 Ibagué Agropecuaria 
Estrategia (2) Aumentar los rendimientos y/o productividad de los sistemas 
agropecuarios  

Actividad: 
Realización de  talleres a asociaciones, pequeños productores y mujeres rurales en 
liderazgo sobre la motivación de trabajar en equipo.  
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Programas:  

¶ Fomentar a la asociatividad de los pequeños productores.  

33 mujeres líderes del sector rural beneficiadas, 19 asociadas de la asociación 
Agroflores, 19 de Coello Cocora, 19 pequeñas productoras rurales y 13 mujeres de la 
asociación Agroisa. 

¶ Brindar asistencia técnica agropecuaria directa, individual y grupal a pequeños 
productores, a los que se sumen las mujeres cabeza de familia 

Actividad: 
Proyecto que busca beneficiar a 2.000 familias y pequeños 
productores con asistencia técnica agropecuaria.  
2.050 Familias beneficiadas, a 31 de diciembre de 2010. 

Presupuesto 
$89.454.000 
Ejecución 
$75.000.000 
(83,84%)  

Art. 13 Ibagué Segura y Participativa 
Estrategia (7) Mujer y Equidad de Género 
Programas: Mujer Urbana y Rural 
Proyecto: 
Fomento de 15 proyectos productivos con perspectiva de género 

Objetivo: 
6.900 mujeres salgan beneficiadas de atención 
complementaria 
apoyo en capacitaciones y en formulación de proyectos  
3.530 Mujeres han sido beneficiadas a 31 de diciembre de 2010 
 

Presupuesto 
$121.000.000  
Ejecución de 
$24.000.000 
(19,83%) a 31 de 
diciembre de 2010. 

Art. 11 Ibagué construye su Vivienda 
Objetivo específico 
Adjudicación de viviendas a la población especial, a la que pertenecen las mujeres 
cabeza de familia 

1608 viviendas fueron adjudicadas a madres cabeza de familia en los planes de vivienda 
desarrollados por la Alcaldía. 

Estrategia (3) Grupos Vulnerables 
Programa: Habitante de la calle  
Atención y Apoyo a Mujeres y Hombres que habitan en las Calles de la Ciudad 
(Servicios en temas como salud, identificación, rehabilitación y capacitación de 
habitantes de la calle con un acompañamiento profesional y orientación en 
actividades productivas, el retorno a sus lugares de origen, la sensibilización de la 
comunidad sobre asuntos de las y los habitantes de la calle y control de armas.) 

Resultados: 
2008 a 2010:  
892 Personas atendidas de en atención en salud de este grupo 
poblacional, sin desagregarlo por sexo.  

Presupuesto 
$36.300.000 

Prevención y Atención de la Violencia y la Violencia Sexual: 

¶ Prevención de diferentes tipos de violencia sexual 

¶ Protección de la población infantil y adolescente víctima de violencias mediante un trabajo en red 

Art. 17 Porque en Ibagué los Derechos de los niños, niñas y adolescentes están 
primero 
La Adolescencia 
Programa: Adolescencia...una Transformación  
Estrategias: 

¶ Fortalecimiento de los programas que se adelantan para la prevención del 
abuso, violencia y explotación sexual comercial 

El cumplimiento se ve reflejado en los siguientes programas, proyectos y actividades 
que no figuran en el PDD municipal. 
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(Los siguientes programas, proyectos y actividades no figuran en el PDD, sino fueron 
indicados por dependencias de la Alcaldía municipal)  
Proyecto: Salud Pública y Mental 
Objetivo:  
Disminuir de un 1% el número de casos de violencia intrafamiliar.  
Actividades:  
1. Capacitación de 40 redes de salud mental en el Municipio. 

Resultado:  
30 de 40 Redes de salud mental capacitadas. 

Presupuesto 
$5.512.000 
Ejecución $2.475.000 
(44,9%) en 2010 

2. Capacitación de 40 instituciones en identificación de abuso sexual. 
 

Resultado:  
31 Instituciones educativas capacitadas, sólo el 11,6% del 
total de las instituciones educativas municipales. 

Presupuesto 
$10.757.000  
Ejecución $15.000.000 
(139,4%) en 2010. 

Proyecto: Escuela Fuente de Protección  
Objetivo:  
Reducir del número de niños, niñas y adolescentes en situación de vulnerabilidad 
por situaciones de violencia de 1250 a 1125 personas de este grupo poblacional, 
mediante la capacitación de redes. 

Resultado:  
20 redes capacitadas. 

Presupuesto 
$4.133.000 no 
ejecutado 

Proyecto: Comisaría 24 horas por los derechos de los niños 
Actividad:  
Atención de 4.100 casos por Violencia Intrafamiliar y Conflicto Familiar. 
 

Resultado:  
2010: 3.447 Casos atendidos y asesoría y sensibilización 
realizada al 100% de los casos reportados ante las 
Comisarias de Familia. 

Presupuesto 
$128.164.000 Ejecución 
$15.800.000 (12,32%) 
en 2010 

Programa: Operativos de control 1  
Objetivo:  
Disminuir la prostitución, la drogadicción y el trabajo infantil mediante la 
realización de 80 Operativos Nocturnos de Seguridad. 

Resultado:  
56 Operativos realizados a finales de 2010. 

Presupuesto  
2010 $7.000.000 no 
ejecutado  

Programa: Operativos de control 2  
Actividad:  
Operativos de control para disminuir la explotación sexual y comercial de niños, 
niñas y adolescentes. 

Resultado:  
Se efectuaron 387 operativos que quedan sin análisis puesto que no se sabe si son parte 
del número de operativos mencionados anteriormente, no tampoco cual es el margen 
temporal y presupuestal de la actividad. 

Actividades:  
1. Realizar actividades en coordinación con la Policía del Tolima en virtud al 

desarrollo de acciones lúdicas generando espacios con actividades que 
permitan ocupar el tiempo libre.  

Resultado: 15 actividades realizadas. 
 

2. Campañas educativas para la disminución de la violencia, la prostitución, la 
drogadicción, del trabajo infantil, y el pandillísmo. 

Resultado:  
40 campañas realizadas. 

Protección 
Programa: ¡Y vamos abriendo puertas y luego cerrando heridas! 
Estrategias: 
Acciones de protección a través de la articulación con las diferentes organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales de un trabajo en red que asegure y garantice 

La autoridad no reporta información de cumplimiento. 
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los derechos a la protección integral de manera especial y preferencial de niñas, niños 
y adolescentes maltratados, abusados y explotados sexualmente, con necesidades 
ŜǎǇŜŎƛŀƭŜǎΣ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƭƭŜΣ ŀōŀƴŘƻƴŀŘƻǎΣ ŜȄǇƭƻǘŀŘƻǎ ƭŀōƻǊŀƭƳŜƴǘŜΣ ώΧϐ 
víctimas de minas antipersona. 

Sensibilización y Capacitación: 

¶ Énfasis en la población joven integrando en los currículos de educación temas relevantes acerca de la salud sexual y reproductiva  

¶ Actividades que fomentan una relación más equilibrada entre los géneros y acciones para la equidad de género 

Art. 13 Ibagué Segura y Participativa 
9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ όрύ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎΥ άLōŀƎǳŞ /ƻƳƻ [ŀ /ŀǇƛǘŀƭ !ƴŘƛƴŀ 5Ŝ [ƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ 
IǳƳŀƴƻǎ ȅ ƭŀ tŀȊέ 
Programa: Vida, Libertad e Integridad 
Incorporación en los currículos de educación básica, secundaria y superior (formal y 
no formal) de los temas de Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario, 
así como Salud Sexual y Reproductiva, entre otros. 

La autoridad no reporta información de cumplimiento. 

(Las siguientes Actividades no figuran en el PDD, sino fueron indicadas por 
dependencias de la Alcaldía municipal) 
Actividades:  
a) Realización de Talleres de capacitación en temas de salud sexual, reproductiva 

y prevención del VHI/SIDA. 

Resultado:  
Entre 2008 y 2009: 120 líderes estudiantiles capacitados de 10 instituciones educativas 
del grado 6º a 11º. 

b) Formación en salud sexual y reproductiva de las instituciones educativas 
oficiales de Ibagué de los grados 9° a 11°. 

Resultado:  
196 Madres de cabeza de familia formadas. 
 

c) Convocatoria de maestros de las instituciones educativas públicas de Ibagué 
del 0 a tercero de primaria a una jornada de capacitación en sexualidad y 
pacto de crianza y prevención del abuso sexual. 

Resultado:  
Asistencia de 129 personas.  
 

d) Capacitación en prevención del tabaquismo, alcoholismo, drogadicción y 
adicción a los juegos de azar en instituciones educativas oficiales de Ibagué. 

Resultado:  
Asistencia de 296 mujeres. 

Art. 17 Porque en Ibagué los Derechos de los   niños, niñas y adolescentes están 
primero 
La Adolescencia 
Programa: Adolescencia...una Transformación 
Estrategias: 
a) Fomentar un cambio en actitudes o patrones sexistas a través de actividades que 

recogen las percepciones, imaginarios, prácticas adolescentes y los aspectos 
relacionados con su cuerpo, su auto-imagen, autoestima, el valor de la vida, la 
sexualidad, las relaciones entre hombres y mujeres. 

El cumplimiento se ve reflejado en los siguientes programas, proyectos y actividades 
que no figuran en el PDD municipal: 
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(Los siguientes Programas y Actividades no figuran en el PDD, sino fueron indicadas 
por dependencias de la Alcaldía municipal) 
Programa: Educación para la sexualidad y construcción de ciudadanía  

Resultado:  
710 Mujeres formadas, entre madres de familia, estudiantes y maestras de 6 
instituciones educativas de Ibagué. 

Programa: Sensibilización sobre Explotación Sexual y Comercial de niños y niñas 
ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ Ψ9{/bb!Ω 

Resultado:  
156 madres de familia, estudiantes y maestros de 3 instituciones educativos 
capacitados. 

Programa: 
Promoción de la equidad de género en la Comuna 12 y  atención a 300 mujeres 
cabeza de familia estrato 1 y 2  y 70 niños y niñas, hijos de madres cabeza de familia.  

Presupuesto $138.004.484 

Actividad: Capacitación en prevención de violencia intrafamiliar Resultado:  
Asistencia de 250 mujeres. 

b) Fomento de acciones para la equidad de género. Programa: Adecuación de un Hogar Comunitario  
a) Promoción de la equidad de género en la Comuna 12. 
b) Atención a 300 mujeres cabeza de familia estrato 1 y 2, así como 70 niños y niñas, 

hijos de madres cabeza de familia. 

Investigación y Observación: 

¶ Observatorio de violencia juvenil 

Para este ámbito no figuran programas, proyectos etc. en el PDD. La Actividad 
siguiente fue indicada por dependencias de la Alcaldía municipal.) 
Actividad:  
Creación de un Observatorio de la Infancia y la Adolescencia mediante lo cual se 
desarrolla un análisis de la violencia juvenil.  

La autoridad no reporta información de cumplimiento. 

Derecho a la Educación: 

¶ Acceso, permanencia y culminación en el sistema educativo 

Art. 8 Ibagué Educadora 
Objetivo 1 
Aumentar la cobertura educativa urbana y rural en todos los niveles educativos 
garantizando el acceso, permanencia y culminación en el sistema educativo más 
niños y jóvenes adolescentes, personas vulnerables, a niños afectados por la violencia, 
a grupos étnicos minoritarios y a la población rural dispersa. 
(El siguiente Programa no figura en el PDD, sino fue indicado por dependencias de la 
Alcaldía municipal) 
Programa:  Atención educativa a la primera infancia en vista de las niñas y mujeres 
jóvenes 
Objetivo:  
Beneficiar con cobertura escolar a 530 niños, niñas y adolescentes por operación 
privada completa.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resultado:  
2010: 316 estudiantes beneficiados. 
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Estas actividades fueron mencionados por las dependencias de la Alcaldía municipal y 
no se pueden adjudicar claramente a los programas, proyectos etc. del PDD de 
Ibagué. 
Actividades: 
a) CƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀǊǘƝǎǘƛŎŀ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŘŜ оΦосп ƴƛƷƻǎΣ ƴƛƷŀǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ 

{ƛǎǘŜƳŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ !ǊǘƝǎǘƛŎŀ ȅ /ǳƭǘǳǊŀƭ {LaLC!w¢9Φ  

Presupuesto  
2008 $120.000.000  
 

b) Realización de cuatro tipos de capacitaciones técnicas para mujeres con 
diferentes instituciones educativas. 

 

Resultado: 

¶ 390 Mujeres capacitadas en sistemas basado en un convenio con Compartel y la 
Fundación Española Alberto Merani. 

¶ 250 Mujeres capacitadas en alfabetización digital con Tolima Digital. 

¶ 5.000 Mujeres capacitadas en sistemas, manipulación de alimentos, máquina 
plana, cocina, emprendimiento empresarial, panadería, peluquería, estampado, 
cárnicos, lácteos, corte o confección, control de calidad, entre otros. 

¶ 1.500 Mujeres capacitadas en manualidades en media velada, pintura al óleo, 
belleza y cosmetología, muñecos navideños, manejo de máquinas industriales y 
familiares macramé nivel I y II.  

¶ Realización de sólo una jornada de capacitación con la asistencia de 70 mujeres 
beneficiarias, asociaciones, de la Red Juntos, de mujeres desplazadas, comuneras, 
de la Red de Mujeres y mujeres afro-descendientes e indígenas. 

Vida Económica y Social de la Mujer: 

¶ Conmemoración de días especiales para las mujeres 

¶ Espacios recreativos para mujeres, niñas y adolescentes 

¶ Capacitación técnica 

(Las siguientes Actividades y Programas no figuran en el PDD, sino fueron indicadas 
por dependencias de la Alcaldía municipal) 
 

Resultado sin Proyecto ni Actividad:  
Desde 2008: 289 mujeres capacitadas en el manejo de manipulación de alimentos 
según Decreto 3075 de 1997. 

Actividades: 
a) Celebración del 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer.  
b) Celebración del Día de la Mujer Afrocolombiana.  
Objetivo: Beneficiar a 50 mujeres afrocolombianas.  
c) Integración de las asociaciones de mujeres con jornadas pedagógicas y 

recreativas  
Objetivo: Beneficiar a 250 mujeres. 

La autoridad no reporta información de cumplimiento. 

Programa 
Vacaciones recreativas de 350 niños y niñas de la zona urbana y rural. 

Presupuesto  
2008 a 2009: $30.000.000.  
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Programa  
Ibagué Saludable y Deportista  
Objetivo: Escenarios deportivos para 25.510 ibaguereños niños, niñas, adolescentes, 
hombres, mujeres, discapacitados, adultos mayores. 

Presupuesto 
2008 a 2009: $633.726.000  
 

 
 

4.2. Recomendaciones de Propuestas Municipio de Ibagué 

 
Se le hace al futuro Alcalde municipal de Ibagué las siguientes propuestas para incluir de manera más acertada las disposiciones 
estipuladas en la Ley 1257/2008 a su Plan de Gobierno y más adelante al futuro Plan de Desarrollo del Municipio: 
 

1. Incorporar un Capítulo de Prevención y Atención Integral para las Mujeres Víctimas de Violencia en el futuro Plan de Desarrollo.  

 
Este capítulo puede incluir los siguientes proyectos y/o acciones: 
 

Medidas de Sensibilización y Prevención 
 

2. Seguir con las actividades de sensibilización sobre la identificación del abuso sexual, violencia intrafamiliar y maltrato realizadas en el marco 
de los Proyectos Salud Pública y Mental, así como Escuela Fuente de Protección del PDD municipal 2008-2011 para cubrir la totalidad de las 
redes de salud mental y las 345 instituciones educativas existentes en el Municipio de Ibagué. 
 

3. Realizar una formación obligatoria de funcionarios públicos en la aplicación de la Ley 1257/2008, así como en la escucha neutral y con 
ética de las mujeres víctimas de violencia. Si el funcionario es nuevo debe efectuar esta formación como requisito para acudir al puesto. 

 
4. Garantizar la formación de servidores públicos de la Policía para poder responder más adecuadamente frente a la prevención, la protección 

y atención a las mujeres víctimas, que constituyen la mayoría de las personas afectadas del trabajo sexual, como elemento complementario 
a los Operativos de Control efectuados en el cuatrienio 2008-2011, que buscó disminuir la prostitución, entre otros, a través de operativos 
nocturnos. 
 

5. Ampliar este tipo de formación a servidores públicos de justicia y de salud para, por ejemplo, remediar al hecho de invisibilizar las mujeres 
institucionalmente mediante el énfasis equivocado que manejan las Comisarias de Familia municipales en presentar únicamente los 
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resultados de atención a niños pese a que son las mujeres víctimas de violencia quienes más acuden a utilizar este servicio.  
 

6. Realizar lo anterior mediante campañas de sensibilización y de transversalización en la temática de género y las diferentes perspectivas de 
mujer (urbana, rural, campesina, indígena, afro-colombiana y en situación de vulnerabilidad) en las instituciones tanto de salud, como de 
educación básica y media del Municipio y en el público a través de las demás autoridades pertinentes de las 13 Comunas de la ciudad de 
Ibagué. 

 
7. Capacitación de las mujeres víctimas en la Ley 1257/2008 como requisito para acudir a los subsidios establecidos en la misma norma. 
 

 

       Comunicaciones 
8. Institucionalización de campañas masivas para erradicación la violencia contra las mujeres en todas sus formas, a garantizar el respeto de 

dignidad de la mujer, el fomento de igualdad entre hombres y mujeres y evitando toda discriminación contra ellas, a través de los medios 
de comunicación locales (emisoras radiales, televisión y prensa) para cambiar los imaginarios y roles construidos de la mujer. 

 

       Educación 
9. 5ŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ȅ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴΣ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ȅ ŜƴǘǊŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ ό5ƻŎŜƴǘŜǎΣ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ȅ 
ǇŀŘǊŜǎ ŘŜ ŦŀƳƛƭƛŀύ Ŝƴ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎΣ ƭƛōŜǊǘŀŘŜǎΣ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ Ŝ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŜƴǘǊŜ ƘƻƳōǊŜǎ ȅ ƳǳƧŜǊŜǎ Ŝƴ 
ƭŀǎ мо /ƻƳǳƴŀǎ ŘŜƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻΦ 

 
10. Diseñar e implementar medidas de prevención y protección frente a la desescolarización de las mujeres víctimas de cualquier forma de 

violencia. 
 
11. Solicitar el acceso preferencial de las mujeres afectadas de violencia y sus hijos a la educación técnica o superior, subsidios alimentación, 

matrícula, hospedaje, transporte etc. 
 
12. Promover la participación de las mujeres en los programas de habilitación ocupacional y formación profesional no tradicionales para 

ellas, especialmente en las ciencias básicas y las ciencias aplicadas. 

 

Salud 
13. Incidir en que se incluya un apartado de prevención e intervención integral en violencia contra la mujer en el Plan departamental de 
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Salud del Tolima. 
 
14. Aprovechar del sistema de programas e instancias del ámbito de la Salud Pública ya existentes para ampliarlo con un proyecto de promoción 

del respeto a las decisiones de las mujeres sobre el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, que influya positivamente en la 
actitud y el comportamiento de respeto de la familia hacia las mujeres en esta temática, tal como establecido como deber en la Ley 
1257/2008.  

 
15. Los planes y programas de salud pública implicados en el futuro Plan de Desarrollo municipal definirán acciones y asignarán recursos para 

elaborar y actualizar protocolos y guías de actuación de instituciones de salud y su personal ante casos de violencia contra las mujeres, 
con enfoque especial en el cuidado en prevención, atención y protección de las mujeres víctimas de violencia. 

 
 

Atención y Protección 
 

16. !ƳǇƭƛŀǊ ŜȄǇƭƝŎƛǘŀƳŜƴǘŜ ŀƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ƭŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƴƛƷŀǎΣ ƴƛƷƻǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎΣ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀΣ ǉǳŜ 
ŘŜōŜ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜǊ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴΣ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΣ ǎŀƴŎƛƽƴΣ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ȅ ŜǎǘŀōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾƝŎǘƛƳŀΦ 

 
17. Asegurar que todas las entidades municipales tengan dentro de sus funciones la atención a las mujeres víctimas de violencia, así como 

ejerzan acciones coordinadas y articuladas con el fin de brindarles una atención integral. 
 

18. Garantizar y concretar recursos para hospedaje y alimentación de mujeres víctimas de violencia mediante convenios con instituciones 
pertinentes. 

 
19. Implementar Hogares de Paso o Casas de Refugio para la atención especializada de mujeres víctimas de violencia con recursos del POS, 

gestionados en parte por organizaciones de mujeres idóneas y capacitadas. 
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5. Plan de Desarrollo del Municipio de Cali 2008-2011 

 

 
V Enfoque temático del PDD municipal en materia de programas y proyectos para las mujeres: Prevención y Atención de Violencia y 

Violencia Sexual, Participación Política y Derecho a la Salud y a la Educación. 

 
V 9ƭ t55 ŘŜƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ /ŀƭƛ ǘƛŜƴŜ ǳƴŀ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴ ōŀǎǘŀƴǘŜ ǊŜŘǳŎƛŘŀ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻǎ ŀ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ȅ ƻƳƛǘŜ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜǎ 
ǘŜƳłǘƛŎŀǎ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀǎ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀǎ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎΣ ǘŀƭ ŎƻƳƻ ŜǎǘƛǇǳƭŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǘŀōƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

 
/ŀƳōƛƻ ŘŜ !ŎǘƛǘǳŘŜǎ ȅ tŀǘǊƻƴŜǎ {ŜȄƛǎǘŀǎ 

5ŜǊŜŎƘƻ ŀƭ 9ƳǇƭŜƻ 

/ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ [ŀōƻǊŀƭŜǎ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀǘƻǊƛŀǎ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊ 

±ƛŘŀ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀ ȅ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊ 

aǳƧŜǊ wǳǊŀƭκ aǳƧŜǊ Ŝƴ {ƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ±ǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ 

LƎǳŀƭŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ 9ǎǘŀǘǳǎ WǳǊƝŘƛŎƻΣ [ŜƎŀƭ ȅ /ƻƳŜǊŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊ 

LƎǳŀƭŘŀŘ Ŝƴ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ aŀǘǊƛƳƻƴƛƻ 

 
/ǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ 

 
V {Ŝ ǊŜƎƛǎǘǊŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƭƎǵƴ ǘƛǇƻ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƳŀȅƻǊƝŀ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎΣ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎΣ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ȅ ƳŜǘŀǎ ŘŜƭ t55 ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΦ 

 
V De los 15 ámbitos definidos, sólo están representados 8 en los programas del PDD. 

 
V 9ƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ нллу-нлмм ŘŜƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ {ŀƴǘƛŀƎƻ ŘŜ /ŀƭƛ ŎƻƴǘƛŜƴŜ ǳƴŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ Ƴłǎ ŎƻƴǘǳƴŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ȅ 
ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ Ŝƴ ŎƻƳǇŀǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ƳŀȅƻǊƝŀ ŘŜ ƭƻǎ t55ǎ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀŘƻǎΦ  

 
V La implementación y la ejecución de los proyectos y actividades indicados demuestran una forma descoordinada, por lo que no se 

refleja un impacto significativo para las mujeres. 

V [ƻ ǊŜŀƭƳŜƴǘŜ ŜƧŜŎǳǘŀŘƻ ȅ ƭƻƎǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀǎ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ŀŎŜǊŎŀ ŘŜ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ƭƭŜƎŀ ŀ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ Ƴłǎ ŜȄǘŜƴǎƻǎ ǉǳŜ ƭƻ 
ƛƴƛŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ t55 ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΦ  

 
V El PDD presenta un enfoque mayoritariamente de género y no específicamente de mujer. 
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Información presupuestal 

V [ŀ ƛƴŘƛŎŀŎƛƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ȅ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ƳŀȅƻǊƛǘŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻ ȅ ƴƻ 
ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀƳŜƴǘŜ ŘŜ ƳǳƧŜǊΦ 

 
V Programas y proyectos destinados a mujeres y otros grupos poblacionales, especialmente la familia, tienen un presupuesto que 

asciende a más que el doble de los que están destinados únicamente a mujeres. 
 

V Indicación presupuestal confusa. 
 
±ŜǊ ǘŀōƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΥ 
 
tǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜƭ t55 ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻǎ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ŀ ƳǳƧŜǊŜǎ LƴǾŜǊǎƛƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭ ŀ ŦƛƴŀƭŜǎ ŘŜ нлмлΣ ǎŜƎǵƴ 

ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ !ƭŎŀƭŘƝŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ 
 

5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎΣ 5ŜǊŜŎƘƻǎ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻǎ {ƻŎƛŀƭŜǎ ȅ /ǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ȅ 5ŜǊŜŎƘƻǎ tƻƭƝǘƛŎƻǎ ȅ /ƛǾƛƭŜǎ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ  ǇǊŜǾƛǎǘƻ ŘŜ ϷпмрΦуфуΦлотΦ 

aǳƧŜǊ wǳǊŀƭκ aǳƧŜǊ Ŝƴ {ƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ±ǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ ŘŜ ϷнΦфсуΦпмнΦлфнΦ 

/ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ [ŀōƻǊŀƭŜǎ bƻ-ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀǘƻǊƛŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ aǳƧŜǊ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ ŘŜ ϷнтрΦфнлΦнрлΦ 

tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ  tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ ŘŜ ϷнΦопрΦооуΦофтΦ 

 
 

tǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜƭ t55 ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻǎ ŀ ƳǳƧŜǊŜǎΣ ƴƛƷŀǎΣ 
ƘƻƳōǊŜǎ ȅ ƴƛƷƻǎΣ ƧƽǾŜƴŜǎ ȅ ŀƴŎƛŀƴƻǎ ŀƭ ƳƛǎƳƻ ǘƛŜƳǇƻ 

LƴǾŜǊǎƛƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭ ŀ ŦƛƴŀƭŜǎ ŘŜ нлмлΣ 
ǎŜƎǵƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ !ƭŎŀƭŘƝŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ 
 

Prevención y Atención violencia y violencia sexual Presupuesto previsto de $11.971.299.981 

Mujer Rural/ Mujer en situación de vulnerabilidad Presupuesto previsto de $   1.679.149.211 

Acceso a la Justicia Presupuesto previsto de  $     932.665.112 

Derecho a la Salud Presupuesto previsto de  $     480.164.084 

Sensibilización y capacitación Presupuesto previsto de  $       93.500.000 

 
V [ŀ ǘŜƳłǘƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǎŜȄǳŀƭ ƴƻ ŦƛƎǳǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ȅ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻǎ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ŀ ƳǳƧŜǊŜǎ ȅ ǎŜƷŀƭŀ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ 
ǇƻŎƻ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ȅ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎΣ ǎŜƎǵƴ ƭŀǎ ŎƛŦǊŀǎ ƻōǘŜƴƛŘŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎΦ  
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рΦмΦ /ƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ Ŝƴ wŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀǎ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀǎ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ aǳƧŜǊŜǎ 
 
[ƻǎ ŜƴŦƻǉǳŜǎ ǘŜƳłǘƛŎƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƳǳƧŜǊŜǎ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ όt55ύ ŘŜ /ŀƭƛ ǎŜ ǳōƛŎŀƴ Ŝƴ ƭŀ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ 
±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ {ŜȄǳŀƭΣ ƭŀ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ ȅ Ŝƭ 5ŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ {ŀƭǳŘ ȅ ŀ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴΥ  

Programas, Proyectos, Actividades y Metas del PDD distrital Cumplimiento según información de las autoridades municipales 

Prevención de la Violencia y Violencia Sexual: 

¶ Atención integral a mujeres en situación de vulnerabilidad y a niñas y niños víctimas de violencia sexual, la trata y el turismo sexual  

¶ Énfasis en proyectos de atención en red a nivel de las autoridades y las víctimas mismas 

Macroproyecto 1.1.1. Sembrando Esperanza  
Proyecto: Hogares de Paso   

Resultados: 
a) Existe un Hogar de Paso funcionando a diciembre de 2010. El hogar de acogida de víctimas 

de la violencia y/o abuso sexual presenta la posibilidad de estadía de 13 días para la 
víctima y su núcleo familiar, atención psico-jurídica, acompañamiento, talleres de 
ocupación para el uso adecuado del tiempo libre, seguimiento de casos y remisión de 
entidades competentes. 

b) Identificación y formación de promotores de convivencia, articulación con otros ejes, los 
sectores público y privado y el sistema municipal Hogares de Paso. 

c) 120 niñas atendidas, víctimas de la violencia, explotación sexual, maltrato infantil. Se 
registraron 120 niñas (40%) contra 180 niños (60%). El 40% de la violencia registrada 
pertenece a la violencia intrafamiliar física y psicológica, 58 casos.  

Actividad 
Atención integral a mujeres cabeza de familia y mujeres madres comunitarias 

4 Actividades realizadas: 
1) 2008: Asistencia psicosocial a niños y niñas maltratadas. 

Según explica la Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Bienestar Social se trata de Atención integral a menores de 
edad para protegerlos en su estado vulnerable de estímulo, 
atención jurídica, psicológica, salud, trabajo social, educación, 
brindar recreación, amén del suministro alimenticio etc..  

Presupuesto ejecutado de 
$600.000.000.  

2) 2009: Atención a niños y niñas, adolescentes y jóvenes en 
situación de riesgo a través de Hogar de Paso.  

Presupuesto ejecutado de 
$2.219.026.779.  

3) 2010: Atención a niños y niñas, adolescentes y jóvenes en 
situación de riesgo a través de Hogar de Paso.  

Presupuesto  
2010 $2.319.587.469  
Ejecución $2.219.587.469 
(95,68%). 

Meta  
Protección y atención integral a 3.000 niños, niñas y adolescentes víctimas de 
la violencia, explotación sexual y laboral atención integral y mendicidad, 
maltrato infantil 

No se ha obtenido información sobre el cumplimiento de esta Meta de las dependencias de la 
Alcaldía municipal. 

Macroproyecto 1.1.2. Nueva Generación, Nueva Opción Se adoptó la Política Pública de Mujer y Género 13 meses después de la fecha prevista, que 
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Meta  
La Política Publica de equidad de género y familia estará en vigencia a junio de 
2009 
(Apoyo frente a la atención especializada en violencia vivida de las mujeres) 

estaba situada en junio de 2009.  
 

Macroproyecto 3.3.2. Redes para los Derechos Humanos  
Proyecto 
Prevención de trata de personas con fines de explotación laboral y sexual 

Según Decreto 0135 de 23 de marzo de 2010, se realizó la  
Creación de un Comité Interinstitucional de Lucha Contra la Trata de Personas  
Objetivo: Prevención, sensibilización y divulgación del delito de trata de personas.  
 
Resultados del proceso de prevención: 
a) 4 de mayo de 2010: Instalación formal del comité municipal contra la trata con ayuda de la 

Organización Internacional de Migraciones (OIM). 
b) 2010: Establecimiento del Plan de Acción de Prevención de la trata con acompañamiento 

metodológico de la OIM y construcción.  
c) 2011: Validación del Plan de Acción de Lucha contra la Trata. 
d) Atención al público: Ayuda de la Asesoría de Paz y la Secretaría de Educación municipal a 

una víctima de trata y a su hijo con a la gestión de consecución de un cupo estudiantil en 
una institución oficial para su hijo. 

e) Atención a dos potenciales víctimas de trata en la recepción de quejas e inquietudes y el 
reenvío a otras autoridades pertinentes a cargo de la investigación de los de trata. 

 
Resultados del proceso de sensibilización: 
a) Capacitaciones y talleres brindados a 50 jóvenes, mujeres en situación de desplazamiento 

y cogestores sociales del programa Red Juntos.  
b) Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNDOC): 

ü Sensibilización con 50 jóvenes sobre la prevención del delito de trata de 
personas.  

ü Sensibilización con 40 mujeres en situación de desplazamiento sobre migración 
irregular y el delito de trata de personas.  

c) Realización de una charla a los cogestores sociales del programa Red Juntos sobre el 
Decreto de prevención de y lucha contra la trata. 

 
Divulgación del delito de trata de personas: 
Realización de la ŎŀƳǇŀƷŀ ǇǳōƭƛŎƛǘŀǊƛŀ ǊŀŘƛŀƭ ά/ƻƴǘǊŀ ƭŀ ǘǊŀǘŀ ƴƻ Ƙŀȅ ǘǊŀǘƻέΣ hŦƛŎƛƴŀ ŘŜ 
Comunicaciones de la Alcaldía de Cali. 
 
Desarrollo de una Línea de acción operativa que promueve la intervención y el seguimiento a 
la problemática de la prostitución. (Subsecretaría de Policía y Justicia): 
Realización de operativos sistemáticos los fines de semana con el fin de intervenir en las 
situaciones de vulneración y el restablecimiento de comercio y sitios públicos que se consideran 
de alto impacto.  
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Macroproyecto 7.7.1. Cadenas Productivas: La Unión Hace la Fuerza  
Eje  
Prevención del turismo sexual 

No se ha obtenido información sobre el cumplimiento de este Eje de las dependencias de la 
Alcaldía municipal. 

Macroproyecto 3.3.4. Familias en Paz 
Proyecto  
Atención en red a la violencia familiar y sexual en los territorios 
(Sistema municipal y de entidades educativas y comunitarias por los cuales 
prevé un incremento en la atención de las familias en situación de violencia 
familiar y/o sexual) 

Actividades 
a) Asistencia para el mejoramiento de la capacidad de 

intervención de la violencia familiar en comunas y 
corregimientos. 

Presupuesto  
2010 $58.500.000 
Ejecución 100%  

b) Prevención de la violencia familiar en comunas y 
corregimientos  
 

Presupuesto  
2010 $8.169.842 
Ejecución 100%  

c) Atención y prevención de la violencia intrafamiliar de la 
Comuna 18  

Presupuesto  
2010 $43.000.000 
Ejecución $37.350.000 (86,86%). 

d) Prevención de la violencia familiar y sexual mediante el fortalecimiento de la detección y el 
acceso a información para la orientación de los casos. 

Meta  
Incrementar del 5% al 20% las familias en situación de violencia familiar y/o 
sexual que son atendidas con enfoque de red a diciembre de 2011. 

No se ha obtenido información sobre el cumplimiento de esta Meta de las dependencias de la 
Alcaldía municipal. 

Actividades 

¶ Creación de grupos de mutua ayuda para la atención de violencia familiar 
y sexual. 

No se ha obtenido información sobre el cumplimiento de esta Actividad de las dependencias de 
la Alcaldía municipal. 

¶ Diseño e implementación de un sistema municipal de atención en red a la  
violencia familiar y sexual con un subsistema de remisión y respuesta. 

Actividades realizadas en el marco de la Actividad b) 
a) Promoción de la convivencia familiar mediante el fortalecimiento de la Red de Promoción 

del Buen Trato. 
b) Gestión política en escenarios (comités) de incidencia sobre las decisiones en relación con 

el tema de la violencia familiar y sexual, (Mesa de familias en Paz, Comité de abuso sexual, 
Comité de Redes de Promoción del Buen Trato, Comité de Infancia y Familia). 

¶ Fortalecimiento de las entidades educativas, de las organizaciones y 
agentes comunitarios que intervienen en la violencia familiar. 

Actividad realizada en el marco de la Actividad c)  
Capacitación en el fortalecimiento de la convivencia familiar y sexual en 
seis instituciones educativas de la Comuna 10. 

Presupuesto 
cuatrienio 
$22.950.000. 

Participación Política 

¶ Formulación e implementación de la Política Pública de la Mujer  

¶ Promoción de la autonomía de la mujer a través de actividades y espacios políticos organizados y liderados por las mujeres 
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Macroproyecto 1.1.4. Todos participamos, todos somos responsables  
Proyecto  
Formulación de política pública con enfoque diferencial (afro, indígena, de género, 
LGTB, por situación de vulnerabilidad y desplazamiento forzado y en proceso de 
reintegración) 

Mediante el Decreto Municipal 0634 de octubre 22 de 2007, se conformó la Mesa 
Central de Concertación de la Política Pública Afro-descendiente de Cali.  
Objetivos para las mujeres: 
a) Reconocer a las mujeres afrocolombianas como sujetos de derechos y como 

protagonistas de la sociedad facilitando la gestión, organización, participación e 
incidencia en la vida municipal. 

b) Propiciar el mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y culturales de 
vida de las mujeres afrocolombianas en el municipio de Santiago de Cali. 

Programa: Salud sexual y reproductiva en las comunas  
Reducción de los altos índices de embarazos adolescentes, enfermedades de transmisión 
sexual y de mortalidad perinatal y materna, en comunas  donde hay mayor 
concentración de población afro-descendiente. 

Política Indígena Municipal  
2008 
Proyecto: Fortalecimiento a la Política Pública Indígena Municipal  
Talleres en: Medicina tradicional en los que participaron 43 mujeres, 
Tintes y pinturas (46 mujeres), Tejidos en lana (57 mujeres), Tejidos en 
chaquiras y semillas (72 mujeres), Alfarería (37 mujeres), Comidas 
tradicionales (78 mujeres) y Legislación indígena (169 mujeres). 
Resultado: Participaron de 502 mujeres indígenas. 

 
Presupuesto 
$100.000.000. 

2009 
Proyecto: Asistencia Técnica para la Implementación de la Política 
Pública Indígena de Santiago de Cali 
Actividades 
a) Actualización y análisis socioeconómico y sociodemográfico de la 

población indígena de Cali a partir de datos censo DANE 2005. 
b) Estructurar planes de vida de cada uno de los pueblos indígenas 

de Santiago de Cali organizados en entidades de derecho público 
especial, y posesionados ante la administración municipal. 

c) Dinamizar encuentros de intercambio de experiencias en 
procesos organizativos de los pueblos indígenas y en otras 
ciudades del país.  

d) Fortalecimiento institucional de los cabildos indígenas INGA, 
YANACONA, QUICHUA, GUAMBIANO, NAS y KOFAN, mediante la 
realización de talleres de jurisprudencia especial indígena.  

e) Desarrollar un proceso de formación y fortalecimiento técnico 
teniendo en cuenta el enfoque diferencial a 32 unidades 
productivas existentes. 

f) Conformación de 12 nuevas unidades productivas visualizadas en 

Presupuesto 
$244.939.246. 
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anteriores procesos de formación de saberes ancestrales 
realizados. 

Resultado: Participaron 3052 mujeres indígenas, 53% del total de la 
población indígena censada (5.759 personas) en el Municipio. 

Política Pública de la Mujer aprobada mediante el acuerdo N° 0292 de 1° de junio de 
2010. 
 
Decreto 028 de febrero de 2011, cree la figura y le asigna funciones a la Coordinación de 
la Política Pública para las Mujeres Caleñas. 
Funciones: Interlocución y articulación con las Secretarías de Despacho y entidades 
públicas y privadas del orden municipal, departamental, nacional e internacional en 
temas prioritarios que apunten a solucionar y atender las necesidades prácticas y a los 
intereses estratégicos de las mujeres. 

Actividad 
Formación de liderazgos colectivos  

Presupuesto $190.887.150 
Ejecución 100%. 

Proyecto  
Promoción de la autonomía de la mujer y fortalecimiento de la equidad de género y 
diversidad sexual 
Metas 
a) A diciembre de 2011, se ha formulado políticas públicas con enfoque diferencial 

No se ha obtenido información sobre el cumplimiento de esta Meta de las dependencias 
de la Alcaldía municipal. 

b) A diciembre de 2011, hay 1.150 mujeres participando en espacios de poder y 
decisión en el municipio 

Objetivo:  
Alcanzar un número de 88.946 mujeres participando en política.  
Resultado:  
Hasta 2010 hubo 73.946 mujeres participando. 
 
Participación de mujeres de la población Afrocolombiana de la Mesa Central de 
Concertación de la Política Pública para la población afro-descendiente del municipio de 
Santiago de Cali, en el eje de Género y Generación, la Mesa Municipal de Mujeres de 
Santiago de Cali, el Comité de Infancia y Adolescencia y Erradicación del Trabajo Infantil 
en la administración municipal, las juntas de acción comunal, las juntas administradoras 
locales, los comités de participación, la Mesa Municipal de Mujeres, la Mesa de salud 
sexual y participativa, etc.. 

Actividades  
a) Apoyo de los procesos de participación para mujeres 

jóvenes y familia de la Comuna 4  

2010 Presupuesto 
$144.362.000 
 Ejecución $40.000.000 
(27,70%). 

b)     Apoyo a la Mesa Permanente de  
         Mujeres en la Comuna 10  

2010 Presupuesto 
$40.000.000. 

c) A diciembre de 2009, el proceso de constituyente por Cali, cuenta con No se ha obtenido información sobre el cumplimiento de esta Meta de las dependencias 
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estrategias que promuevan la vinculación y la gestión de intereses de las 
mujeres 

de la Alcaldía municipal. 

d) A diciembre de 2011 la red municipal de organizaciones de mujeres tiene 
capacidad de propuesta e incide en el seguimiento a la implementación de las 
políticas públicas 

Resultados: 
a) La Red Ciudadana de Mujeres publicó una propuesta de fortalecimiento a las 

organizaciones sociales de mujeres del Municipio.  
b) Se cuenta con espacios para el proceso de formación y capacitación a las mujeres 

desde el Centro de Capacitación para la Mujer.  
Meta 
Vincular a 100 mujeres a esta Red hasta 2011. 
Acciones 
a) Mesa municipal de Mujeres de Cali creada y en función. 
b) Apoyo al fortalecimiento a la Red de Mujeres REDMUCEM. 

c) A diciembre de 2011 se ha implementado una estrategia de difusión y 
promoción de los derechos de las mujeres 

Actividad  
a) Formación de liderazgos colectivos: Divulgación de los 

derechos de la mujer  y personas LGBT. 

Presupuesto  
2010 $118.150.001  
Ejecución 100%. 

b)    DƛŦǳǎƛƽƴ ŘŜƭ ǾƛŘŜƻ άtƻǊ ǳƴŀ ǾƛŘŀ ƭƛōǊŜ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ 
 ƳǳƧŜǊŜǎέΣ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜ ƭƻ ǇŜǊǘƛƴŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ƭŜȅ мнрт ŘŜ нллуΦ 

c)    Desde 2008 conmemoración del Día Internacional de la Mujer (8 de     
marzo) y del Día de la No-Violencia contra la Mujer (25 noviembre).  

d)    Conmemoración del día Internacional de la Mujer Afrolatina,  
        Afrocaribeña y de la Diáspora, 27 de julio. 

Actividad 
Desarrollar Foros de no-violencia, mujer en situación de desplazamiento, mujeres 
lesbianas 

No se ha obtenido información sobre el cumplimiento de esta Actividad de las 
dependencias de la Alcaldía municipal. 

Macroproyecto 1.1.1. Sembrando Esperanza  
Proyecto: Hogares de Paso 
Actividad 
Atención integral a mujeres cabeza de familia y madres comunitarias:  

1. Apoyo en la implementación de la política pública de la mujer 

Proyecto 
Capacitación, asistencia y apoyo en las diferentes comunas de Cali. 
Acción  
Mejoramiento de las organizaciones sociales de mujeres. 

Presupuesto 
$807.000.000 

Acciones 
a) 2009 Implementación de la Política Pública. 

b) 2010 y 2011 Apoyo en la implementación de la 
Política Pública de la Mujer. 

Presupuesto  
2010 $200.000.000  
2011 $500.000.000. 

Derecho a la Salud 

¶ Salud sexual y reproductiva, especialmente en relación con la prevención del embarazo precoz 
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Macroproyecto 1.1.2. Nueva Generación, Nueva Opción 
Proyectos  
a) Promoción de acciones de prevención para el embarazo precoz, en la población 

adolescente.  

Macroproyecto 3.3.4. Familias en Paz  
Actividad 
2010: /ŀƳǇŀƷŀǎ ŘŜ ά{ŜȄǳŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ aƻǾƛƳƛŜƴǘƻέ - Sexualidad sana y responsable, para 
reducir el embarazo precoz  
(Secretaría de Salud Municipal y Casas de Justicia).  

b) Promoción del acceso a nuevos métodos de planificación para la población 
adolescente que prevé el impulso de alianzas con el ICBF para la formación 
integral de niñas en los hogares comunitarios. 

Formación integral de niñas  
Atención armónica, enmarcada dentro de los componentes de salud, nutrición, 
protección, recreación y educación en contextos como el familiar, comunitario e 
institucional para brindarle apoyo a las niñas para su supervivencia, crecimiento, 
desarrollo y aprendizaje. 

Macroproyecto 2.2.1. Comprometidos con la vida  
Proyecto  
Promoción, prevención y vigilancia en salud sexual y reproductiva 
 

Actividades Prevención 
a) Difusión de normas y guías de atención en temas de enfermedades relacionadas con 

la salud sexual y reproductiva.  
b) Realización de campañas de promoción de la prueba voluntaria y toma de muestra 

para el VIH en grupos de mujeres con mayor vulnerabilidad. 
c) 4 actividades de atención a mujeres con alto riesgo reproductivo. 
d) 4 actividades en análisis y difusión de información epidemiológica, asistencia técnica 

y capacitación institucional médica en relación con la salud sexual y reproductiva. 
e) Ajuste de equipamiento técnico en los hospitales  para una maternidad segura. 
 
Proceso Madres: Asesorías de Paz  
2010: Realización de jornadas municipales de salud sobre abuso sexual, prevención de 
embarazos tempranos, odontología, ginecología, nutrición, valoración médica y 
oftalmología en la Comuna 20. 
 
Actividades Vigilancia 
a) Visitas de asistencia técnica a EPS, IPS, subsidiarias y contributivos para el 

cumplimiento de los protocolos utilizados en Salud Sexual y Reproductiva, así como  
b) Visitas de verificación de las condiciones de habilitación de los servicios en salud 

sexual y reproductiva, incluidos Interrupción Voluntaria del Embarazo e información 
y capacitación de funcionarios dentro del tema. 

 
Plan municipal de Salud Mental (Secretaría de Salud) 
Programas  
a) Fortalecimiento institucional para el componente de salud mental en atención 

primaria en salud.  
b) Entrega de una Guía de Atención a la Mujer Maltratada y al Menor Maltratado. 
c) Asistencia técnica para la atención desde el sector salud con las ESES y EPS de la 

ciudad: 
2. Formación de personal psicosocial y médico asistencial en abordaje sectorial e 
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intersectorial del tema violencia intrafamiliar y sexual y rutas de atención y un 
sistema de referencia y contra referencia. 

aŜǘŀǎ 
a) A diciembre de 2011, se ha reducido la razón de la mortalidad materna 

prevenible a 32,4 x 100.000 nacidos vivos. 

Macroproyecto 3.3.4. Sembrando Esperanza 
Proyecto: Hogares de Paso  
Atención integral a mujeres cabeza de familia y a la madre 
comunitaria 
Actividad  
2011: Asistencia complemento nutricional a madres gestantes y 
lactantes (vaso de leche), entre otros.  

Presupuesto 
$1.000.000.000. 
 

b) A diciembre de 2011, se ha reducido la tasa de fecundidad en la población 
femenina de 10 a 19 años a 35 x 1000 mujeres. 

La autoridad no reporta información de cumplimiento para estas Metas. 

c) A diciembre de 2011 se ha disminuido el 12,6% de embarazos en adolescentes. 

Derecho a la Educación 

¶ Acceso de población vulnerable, así como niñas y niños al sistema educativo 

Macroproyecto 3.3.4. Familias en Paz 
Proyecto  
Acceso al sistema educativo de la población vulnerable 
Meta  
a) Vincular a 30.000 personas en situación de vulnerabilidad al sistema educativo a 

diciembre de 2011 
b) Vincular 600 mujeres trans-sexuales al bachillerato, a diciembre de 2011. 

La autoridad no reporta información de cumplimiento para estas Metas. 

Macroproyecto 1.1.2. Nueva Generación, Nueva Opción  
Meta  
Vincular a 15.015 niñ@s de 2 a 4 años al Sistema Educativo a diciembre de 2011 y 
ampliación de esta cobertura por 12.000 niños y niñas más 

Sensibilización y Capacitación  

¶ Formación y reconocimiento de profesionales en  comunicación frente a su sensibilidad al género 

Macroproyecto 1.1.4. Todos participamos, todos somos responsables  
Actividades 
a) Formación en género a profesionales de la comunicación social acerca del 

manejo de un manual de estilo sensible al género. 

La autoridad no reporta información de cumplimiento para estas Actividades. 

b) Mención del reconocimiento a periodistas sensibles al género. 
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La Secretaría de Gobierno y la Secretaría de Salud municipales nombran una serie 
de actividades que se están desarrollando respecto a esta categoría, sin que exista 
referencia a ellas en el PDD municipal. 
 
Macroproyecto 3.3.4. Familias en Paz 
Capacitación a funcionarios y el público  
2008: 
1) Formación en asesoría psicológica y jurídica,  
2) Convivencia familiar a través de actividades lúdicas 
3) Importancia de la familia como núcleo fundamental de la sociedad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resultado: 420 mujeres asesoradas y capacitadas.  

Presupuesto 
$276.180.000 

2009:  
1) Ocupación productiva del tiempo,  
2) Prevención de violencia intrafamiliar  
3) Programa de sensibilización a través de la lúdica a las familias 

 
 
 
Resultado: 245 mujeres capacitadas.  

Presupuesto 
$146.000.000.  

2010:  
1) Resolución de conflictos a Inspecciones de Policía   
2) Asesorías legales, psicológicas, amenazas, conciliaciones, maltrato al menor de 

edad, medidas de protección y orientación, manejo de autoridad, normas y 
sanciones, formas de disciplina y valores familiares, valores para la convivencia 
familiar a Comisarías de Familia y Casas de Justicia.  

 
Capacitaciones en Fortalecimiento de la detección y la ruta de atención de violencia 
intrafamiliar  con  
a) docentes y directivos de instituciones educativas,  
b) maestras y mujeres que desarrollan programas de prevención del ICBF, madres 

comunitarias tradicionales y madres FAMI. Capacitación en programas de 
atención a la primera infancia,  

c) equipos psicosociales encargados de la atención en ESES, EPS, las Comisarías de 
Familia, las Casas de Justicia y los Hogares de Paso,  

d) personal médico asistencial que desarrolla intervenciones en baja complejidad, 
tales como los médicos, las enfermeras y promotoras. 

La autoridad no reporta información de cumplimiento para estas Actividades.  

La Subsecretaría de Policía y Justicia tiene una  
Línea de acción de sensibilización de la población donde se orientan esfuerzos para 
superar los conflictos intrafamiliares.  

Resultado: Creación de 2 Comisarías de Familia móviles.  
 

Actividades Estrategia de la Red Juntos del grupo de Cali  
 

Resultado: 
a) 2010: Capacitaciones en dinámica familiar en las Comunas 14 y 21.  
b) Jornadas municipales de salud acerca del abuso sexual, la prevención de embarazos 

tempranos, la ginecología, la nutrición, la valoración médica entre otros temas en la 
Comuna 20.  
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c) 3 eventos de capacitación y sensibilización en las 3 comunas (14, 20 y 21) del 
Municipio.  

Proceso Madre: Asesorías de Paz, Secretaría General Resultado: 
2010: Evento de socialización sobre la Ruta de atención en temas de violencia contra la 
mujer dirigido al Colectivo de Mujeres del Valle, a la población en situación de 
desplazamiento, así como a la Organización de Población Desplazada. 

Proyecto: Cali actuando frente a las drogas 
Actividades  
a) Sensibilización de 992 estudiantes 

 Presupuesto  
2010 $49.000.000  

b) Sensibilización sobre una estrategia para padres y el núcleo familiar  
 

Resultado: 230 mujeres beneficiadas. Presupuesto  
2010 $44.500.000  

Proyecto:  La Educación en la Primera Infancia, Punto de Partida para la Equidad 
entre los Géneros 
Objetivo: 
Formular lineamientos pedagógicos para la incorporación de la equidad de género en 
los procesos de la educación inicial que parta de las voces de los niños y niñas en 
dialogo con los planteamientos de la política de Educación Inicial y las Políticas de 
Género de manera transversal con el plan decenal de educación. 

La autoridad no reporta información de cumplimiento para este Objetivo. 

Investigación y Observación 

¶ Fortalecimiento del sistema de vigilancia de violencia familiar y sexual 

Macroproyecto 3.3.4. Familias en Paz  
Proceso  
Fortalecimiento del sistema de vigilancia de violencia familiar y sexual articulado al 
observatorio social. 

Acciones en realización 
a) Vigilia de la violencia familiar y sexual a partir de la recolección de información de 

la atención realizada por los sectores de salud y protección. 
b) Apoyo en la asistencia social para la gestión.  

Condiciones laborales no discriminatorias para las Mujeres 

¶ Generación de empleo a madres jefes de hogar 

Macroproyecto 3.3.4. Sembrando Esperanza 
Proyecto: Hogares de Paso  
Atención integral a mujeres cabeza de familia y a la madre comunitaria  

La autoridad no reporta información de cumplimiento para estas Proyecto. 

(No incluido en el PDD) 
Proyecto 
Capacitación, asistencia y apoyo en las diferentes comunas de Cali  

Actividades 
2008 y 2010: Capacitación para la generación de empleo a 
madres jefes de hogar de la Comuna 9 

Presupuesto  
2008 $83.450.250  
2010 $192.470.000 

Proceso Madres:  Asesorías de Paz 
Actividades  
a) Realización de cursos para sistemas y contabilidad en la Universidad Obrera en 

el SENA y otras instancias. 

Resultado: 47 Madres y lideresas obtuvieran buenos conocimientos básicos en sistemas 
y el área comercial.   
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b) Gestión de 45 becas para mujeres para estudiar contabilidad básica I y II. Resultado: Actualmente se están capacitando 1 a 3 grupos en el área comercial en el 
primer nivel, terminando en diciembre del año en curso. 

Mujer Rural/ Mujer en Situación de Vulnerabilidad 

¶ Apoyo y Atención integral a mujeres en situación de vulnerabilidad 

Macroproyecto 1.1.1. Sembrando Esperanza 
Proyecto: Hogar de Paso  
Actividades  
a) Apoyo integral a la población vulnerable y/o habitante de la calle. 

 Presupuesto 
2010 
$1.679.149.211  
Ejecución 100% 

b) Atención integral a mujeres cabeza de familia a la madres comunitarias. Proyectos 
Capacitación, asistencia y apoyo en las diferentes comunas de Cali  
2008  
a) Capacitaciones integrales en crecimiento personal, artes y 

oficios a mujeres cabeza de familia, en las Comunas 4, 7 y 13. 

Presupuesto 
$216.735.000.  
 

b)    Capacitación en manejo de maquina plana y  
        fileteadora a 1000 madres de la comuna 14  

Presupuesto 
$51.862.180. 

c) Capacitación en confección y alta costura para mujeres cabeza 
de familia de la comuna 21 

Presupuesto  
$198.558.932. 

2009 
3 Capacitaciones integrales en crecimiento personal en artes y 
oficios a mujeres cabeza de familia de las comunas 4, 15 y 21.  

Presupuesto 
$215.310.980. 

2010  
a) Capacitación integrales en crecimiento personal en artes y 

oficios a mujeres cabeza de familia de la Comuna 22.  

Presupuesto 
$45.445.000. 

b) Capacitación técnica a mujeres cabeza de hogar de la Comuna 
7. 

Presupuesto 
$40.000.000. 

2011 
Capacitación integral en crecimiento personal en artes y oficios a 
mujeres cabeza de familia de la Comuna 21.  

Presupuesto 
$40.000.000. 

Atención Población en Situación de Desplazamiento 
2011 (febrero a marzo) 
Resultado: Atención familiar, conteniendo 109 mujeres, 55% de la 
población atendida. 

Presupuesto 
$1.876.900.000  
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2008 a 2010  
Resultado:  

¶ Ejecución de 8 proyectos en relación con el hogar de paso para 
población en situación de desplazamiento, 2052 mujeres 
beneficiadas (aprox. 48,38%) de la población beneficiaria.  

 

¶ Las mujeres beneficiadas de este proyecto recibieron 
mayoritariamente servicios de alojamiento, prestaciones de 
servicio y menos apoyo técnico. 

Presupuesto  
2008  
$36.900.000  
 
2009 
$1.190.000.000 
 
2010 
$650.000.000 

Proceso Madres: Asesorías de Paz  
(No incluido en el PDD municipal) 
 
Actividades 
a) Creación de un centro de acopio para la recuperación de la capacidad socio-

productiva de las vendedoras de chontaduro  

 
 
 
 
Resultado: 250 mujeres asociadas de la cooperativa de vendedoras de chontaduro 
beneficiadas en 2010.  

Taller de Cultura Ciudadana e Inclusión Social Cultural  Resultado: 300 madres líderes beneficiadas. 

Programa Familias en Acción (Acción Social)  
Actividades 2010 
a) Capacitación en peluquerías a 30 madres líderes en convenio con COMFANDI 

morichal. 
b) Capacitación en autoestima, informática básica, resolución de conflictos, 

liderazgo y participación a un grupo de madres del Comité municipal de madres 
líderes. 

c) Capacitación a madres líderes en las Comunas 18 y 7 sobre medio ambiente, 
emprendimiento e informática básica en convenio con la Universidad Católica. 

Resultado: 

¶ Capacitación y acompañamiento a los comités de madres líderes, 
grupos de conectividad, comité de veedores. 

¶ 90 sesiones de capacitación de 4 horas, 14 grupos de 50 madres 
por 12 talleres cada grupo.  

Presupuesto 
$33.600.000 

Proyecto Mujeres ahorradoras en articulación con la Presidencia de la República Resultado: Aprox. 200 mujeres beneficiadas. 

Proyecto  
Mujer Caleña Siglo XXI 
(No incluido en el PDD municipal)  
Actividades 
Construcción de viviendas para las familias desplazadas que permitan el desarrollo 
de un proyecto productivo. 
Objetivo  
Impulsar la participación de la población femenina a través de un proyecto 
productivo de la confección en el cual beneficiarias de subsidio para la adquisición de 
vivienda podrían mejorar su calidad de vida a través de capacitaciones en formación 
administrativa, técnica, humanística y de crédito y mercadeo. 

La autoridad no reporta información de cumplimiento para este Proyecto. 
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Derechos Humanos, Derechos Económicos Sociales y Culturales y Derechos Políticos y Civiles  

¶ Mejoramiento de las condiciones penitenciarias de las mujeres presas 

Los proyectos mencionados en la celda vecina no están incluidos en el PDD pero 
fueron indicados por la Secretaría de Gobierno. 
 

Las dependencias de la Alcaldía de Santiago de Cali no suministraron información sobre 
los resultados de ambos proyectos. 

Proyecto:  Apoyo Cárcel de Mujeres  
Objetivo: Beneficiar a 1.200 mujeres en el centro penitenciario de 
Cali 
Actividades 
a) Creación de una emisora como estrategia de 
         sensibilización y apoyo a procesos de la cárcel de 
         mujeres   

Presupuesto 
cuatrienio: 
$48.645.000 
 

d) Construcción y el mantenimiento de un salón de visitas para 
mujeres recluidas  

Presupuesto 
cuatrienio:  
$48.984.686 

Proyecto: Apoyo a Centro cerrado Valle del Lili-Menor Infractor 
2009-2010  
Actividades    
a) Construcción de un pabellón para mujeres, en el marco de un 

convenio con el ICBF. 
b) Construcción de un alojamiento de niñas en el centro de 

formación Valle de Lili. 

Presupuesto 
cuatrienio:  
$318.268.351 

Acceso a la Justicia 

¶ Mejoramiento de servicio de justicia en violencia intrafamiliar 

Macroproyecto 3.3.4. Familias en Paz  
!ŎǘƛǾƛŘŀŘ  
aŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ƧǳǎǘƛŎƛŀ ȅ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ŦŀƳƛƭƛŀǊΦ  
 

La Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social 
confirma una línea de acción de la Subsecretaría de 
Política y Justicia que se dedica a la Atención a través 
de las Comisarías de Familia y áreas legal y psicosocial. 

Presupuesto cuatrienio 
$932.665.112  
Ejecución $787.843.112 
(84,47%) a 31 de diciembre de 
2010. 

 

 

5.2. Recomendaciones de Propuestas Municipio de Cali 

 
Se le hace al futuro Alcalde municipal de Cali las siguientes propuestas para incluir de manera más acertada las disposiciones 
estipuladas en la Ley 1257/2008 a su Plan de Gobierno y más adelante al futuro Plan de Desarrollo del Municipio: 
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1. Incorporar un Capítulo de Prevención y Atención Integral para las Mujeres Víctimas de Violencia en el futuro Plan de Desarrollo.  

 
(Numeral 2 del Art. 9, Departamentos y Municipios de la Ley 1257/2008) 

 
Este capítulo puede incluir los siguientes proyectos y/o acciones: 
 

Atención 
2. Ampliar el marco de las personas afectadas y atendidas de violencia y violencia sexual a específicamente las mujeres y todo tipo de 

violencia contra la mujer, particularmente por los Hogares de Paso existentes en el Municipio. 
 
(Art. 2 , Capítulo I Disposiciones Generales de la Ley 1257/2008) 
 
3. Ampliar los servicios de acogida y atención de los Hogares de Paso, así como de la Atención en Red a través del sistema municipal y de 

entidades educativas y comunitarias, específicamente a la mujer, mayor víctima de violencia intrafamiliar y demás tipos de violencia 
(particularmente la prostitución, la trata de personas y el turismo sexual) en el Municipio (67,6% del total de víctimas de violencia 
intrafamiliar, según el Observatorio de Violencia Familiar de la Secretaría de Salud municipal). 
 

4. Construcción de más Hogares de Paso, así como estipulado en el PDD actual, de que solamente existe uno. 
 
5. Atención que reciban la víctima y el agresor no es proporcionada por la misma persona. 
 
6. Garantía de habitación y alimentación de la víctima, según elección de la víctima, por seis meses y seis meses prorrogables (Sistema 

General de Seguridad Social en Salud y las Administradoras de Régimen Subsidiado (ARS) en cooperación con los Hogares de Paso y la 
Atención en Red). 

 
7. Prestación de servicios de asistencia médica, sicológica y siquiátrica a la víctima (Empresas promotoras de Salud y autoridades de Régimen 

Subsidiado en cooperación con los Hogares de Paso y la Atención en Red). 
 
8. Garantizar que los Hogares de Paso y las Comisaría de Familia como puntos de atención existentes en el municipio informarán y brindarán 

asesoramiento de manera inmediata, precisa y completa a la comunidad y a la víctima de alguna de las diferentes formas de violencia 
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estipuladas en la Ley, los mecanismos de protección y atención a la misma (servicios disponibles, entidades encargadas de la prestación de 
estos servicios, procedimientos legales pertinentes y medidas de reparación existentes) para asegurar un servicio más amplio a las mujeres 
víctimas de violencia. 

 
(Art. 19 y 20, Capítulo VI Medidas de Atención de la Ley 1257/2008) 

 
 
       Prevención 
9. Garantizar que las distintas actividades de sensibilización y capacitación en violencia contra las mujeres incluyan un número adecuado de 

participantes y de personas de género a partes iguales, así como un contenido que se dirija a la comunidad educativa entera e implique 
todo tipo de violencia a que están expuestas las mujeres. 

 
10. Mantener y ampliar eventos de sensibilización sobre la prevención del delito de trata de personas, tanto a la población joven, la población 

adulta, cogestores sociales, como a la población en situación de vulnerabilidad, con especial enfoque en las mujeres.  
 
11. Abrir el contenido de estos eventos también a los temas de prevención de prostitución y turismo sexual que figuran como problemáticas 

similares e igualmente importantes a las que está sujeta la población femenina del Municipio de Santiago de Cali. 
 
(Numeral 2, Art. 11, Medidas educativas, Capítulo IV de la Ley 1257/2008) 
 
12. Impedir la desescolarización de las mujeres víctimas de cualquier forma de violencia.   
 
(Numeral 3, Art. 11, Medidas Educativas, Capítulo IV de la Ley 1257/2008) 

 
Sensibilización y Capacitación 

13. Incluir el catálogo de los Deberes de la Familia, que figura en la ley 1257/2008, en actividades de sensibilización y capacitación a 
funcionarios y el público como elemento complementario, aprovechando el enfoque que pone el Plan de Desarrollo actual en la familia en 
gran parte de sus actividades relacionadas al respecto.  
 

14. Respetar la asistencia a actividades de sensibilización y capacitación a funcionarios y el público de personas de género a partes iguales 
para que el efecto de este tipo de capacitación surja efecto tanto para la población femenina, como para la población masculina, esta última 
constituyendo la mayor parte de los victimarios frente a la violencia contra las mujeres. 
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Catálogo de los Deberes de la Familia: 
(Prevención de actos que amenacen y vulneren los derechos de las mujeres; Abstención de maltrato físico, sexual, psicológico o patrimonial 
de la mujer; Abstención de actos de discriminación de la mujer; Promoción de la Participación Política de la mujer; Participación en decisiones 
familiares; Promoción de la autonomía de la mujer; Promoción de los derechos sexuales  y reproductivos de la mujer;  Respecto de 
manifestaciones culturales, religiosas, políticas y sexuales de la mujer; Trato digno, igualitario, oportunidades y autonomía de derechos, 
participación en asuntos familiares de las mujeres discapacitadas; Asegurar el ejercicio de los derechos de las mujeres y eliminar la violencia 
y discriminación contra ella en el entorno familiar.) 
 

(Art. 14, Capítulo IV Medidas de Sensibilización y Prevención de la Ley 1257/2008) 

 
Comunicaciones en relación con la Prevención  

15. Incluir más programas de difusión para la erradicación de la violencia contra las mujeres en su futuro Plan de Desarrollo mediante la 
apertura de campañas publicitarias radiales ya existentes a y el complemento de campañas publicitarias visuales acerca de la sensibilización 
sobre todo tipo de violencia que pueda sufrir la mujer en el Municipio.  
 

16. Incentivar un mayor interés de parte de los profesionales de la comunicación social y periodistas en sensibilizarse en el tema de género y 
realizar una labor sensible al género mediante la facilitación de una formación específica al respecto a los profesionales de comunicación y 
el reconocimiento de su labor en pro de las mujeres y de un estilo sensible al género, actividad que está estipulado en el Plan de Desarrollo 
municipal actual sin que se haya realizada.  

 
(Art. 10 Comunicaciones de la Ley 1257/2008) 

 
Salud 

17. Fomentar, en el ámbito de la promoción del respeto a las decisiones de las mujeres sobre el ejercicio de sus derechos sexuales y 
reproductivos, el incremento de las jornadas de sensibilización, capacitación y de salud acerca de la prevención del embarazo precoz, las 
enfermedades de transmisión sexual y de mortalidad materna en las comunas donde vive la población femenina en situación de más 
vulnerabilidad.  
 

(Numeral 4, Art. 13, Medidas en el Ámbito de la Salud, Capítulo IV de la Ley 1257/2008)  
 

       Realizar jornadas dirigidas a los grupos de mujeres en situación de cualquier clase de vulnerabilidad y no solamente a las mujeres 
       afrocolombianas, enmarcado en el Programa Salud Sexual y Reproductivo en las Comunas llevado a cabo por la Alcaldía municipal durante el 
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       período de vigencia del actual Plan de Desarrollo. 

 
Investigación y Observación 

18. Reforzar la labor del Observatorio Social que se ha efectuado en cooperación con los sectores salud y protección mediante el 
fortalecimiento de la recolección de información en la atención realizada en estos últimos para que sirvan de aporte al sistema de 
información sobre violencia de género del Observatorio Nacional de Asuntos de Género para las labores de información, monitoreo y 
seguimiento. 
 

(Numeral 9, Art. 9, Capítulo IV Medidas de Sensibilización y Prevención de la Ley 1257/2008) 

 
Ámbito laboral 

19. Continuar incluyendo la facilitación de diversos tipos de capacitación de generación de empleo para mujeres en situación de vulnerabilidad 
en el futuro Plan de Desarrollo, a fin de abarcar a más mujeres del mismo grupo poblacional, así como ampliar la oferta de capacitación y 
formación a programas de habilitación ocupacional y formación profesional no tradicionales para ellas. 
 

(Numeral 4, Art. 11, Medidas Educativas, Capítulo IV de la Leu 1257/2008) 
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6. Departamento del Chocó 

 

V Enfoque temático del PDD municipal en materia de programas y proyectos para las mujeres: Derecho a la Educación 
 
Cumplimiento 
V De los 15 ámbitos definidos, sólo está representado 1 en los programas del PDD. 

 
V La única meta que incluye un enfoque de género no está adjudicado al PDD departamental y no está implementado. 

 
V Existe un Subprograma de Equidad de género que únicamente sale en el presupuesto de 2010 del PDD departamental, no incluido en el 

Plan inicial.  
 
V El tema de Mujer y Género se maneja mediante el catálogo de los ODM promovido por la Gobernación departamental. 

 
V En cuanto a los programas incluidos al PDD departamental existe un esfuerzo supremamente mínimo hacia la garantía de una vida sin 

discriminación para y sin violencia contra la mujer.  
 
Información presupuestal 
V Presupuesto muy escaso: $ 35.000.000 para 2010  

 

 
El Plan de Desarrollo departamental del Chocó es el único entre los seis analizados que no registra ningún programa destinado a la mujer 
exclusivamente. Es más, en su totalidad sólo contiene una meta que se refiere a la temática de género, sin desarrollar un programa y actividades 
específicos al respecto: 

 
Artículo Meta 

Capítulo II  
Art. 9 

¢ƝǘǳƭƻΥ άwŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴέ 
Meta  
Formular e implementar una estrategia con perspectiva de género para el mejoramiento de la calidad y cobertura de la educación.  
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6.1. Contenido del Plan de Desarrollo Departamental en Relación con las Violencias contra las Mujeres 

 
El subprograma indicado por la Gobernación abarca cuatro Proyectos con una formulación muy general acerca de mejores condiciones de vida 
de la mujer, tales como: 

 
Programas Presupuesto 2010 Cumplimiento según información de las autoridades departamentales 

Prevención de la Violencia y Violencia Sexual: 

¶ Equidad de género  

Subprograma Equidad de Género y Proyectos 
Vigente para 2010  
Proyectos 
1) Diseño e implementación del plan de incentivos para el real 

adelanto de la mujer. 

 
 
 
 
$10.000.000 

No se han obtenido resultados acerca de la implementación de este subprograma 
de manera que no se puede efectuar un análisis más destacado acerca del mismo.  

 

2) Adopción e implementación de políticas públicas de equidad de 
género para la mujer. 

 
$10.000.000 

3) Fortalecimiento a la organización, participación y capacitación a 
la mujer. 

 
$10.000.000 

4) Desarrollo de campañas para generar corrientes de opinión en 
población vulnerable. 

 
$5.000.000 

 
 

6.2. Recomendaciones de Propuestas Departamento del Chocó 
 
Debido a la formulación sumamente escasa y vaga de metas y programas para la erradicación de la violencia contra las mujeres en el Plan de 
Desarrollo actual departamental pero un claro compromiso del Departamento en implementar los Objetivos de Desarrollo del Milenio, las 
siguientes propuestas están formuladas con base en los últimos y las Metas y Estrategias de Colombia para el Logro de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio ς 2015 de la República de Colombia (Conpes 915). 
 
Se le recomienda a la Gobernación del Chocó las siguientes propuestas para incluirlas en su futuro Plan de Desarrollo o al candidato a las 
próximas elecciones regionales y locales de incluirlas en su futuro Plan de Gobierno: 
 

                                                           
5
 Documento Conpes Social 91 (Consejo Nacional de Política Económica y Social República de Colombia, Departamento Nacional de Planeación) (2005):  Metas y Estrategias de 

Colombia para el Logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio - 2015 
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1. Incorporar un Capítulo de Prevención y Atención Integral para las Mujeres Víctimas de Violencia en el futuro Plan de Desarrollo.  
 

(Literal 2 del Art. 9, Departamentos y Municipios, Capítulo IV Medidas de Sensibilización y Prevención de la Ley 1257/2008.) 

 
Este capítulo puede incluir los siguientes proyectos y/o acciones: 
 
2. Incrementar de manera significante el presupuesto para los programas y proyectos destinados a una vida libre de violencias de las mujeres. 

 
       Protección 
3. Promover el desarrollo de estrategias de base comunitaria e institucional para la protección de la mujer que vive en situación de violencia y 

la de sus hijos y someter el agresor en una posición de responsabilidad frente a medidas de protección.  
 
(Conpes 91, Art. 16 y 17, Capítulo V Medidas de Protección de la Ley 1257/2008.) 

 

       Educación 
4. Implementar intervenciones de educación, información y comunicación (EIC) con participación de la población en aspectos tales como: 

igualdad de derechos y deberes de mujeres y hombres, respeto a la diferencia, autoestima y tolerancia. Igualmente propiciar información 
sobre programas y redes institucionales de atención de la violencia.  

 
(Conpes 91, literal 2, Art. 11 Medidas Educativas, Capítulo IV Medidas de Protección de la Ley 1257/2008.) 
 
5. Diseñar e implementar medidas de prevención y protección frente a la desescolarización de las mujeres víctimas de cualquier forma de 

violencia. 
 
(Numeral 3, Art. 11 Medidas Educativas, Capítulo IV Medidas de Sensibilización y Prevención de la Ley 1257/2008) 
 
6. Solicitar el acceso preferencial de las mujeres afectadas y sus hijos a la educación técnica o superior, subsidios alimentación, matrícula, 

hospedaje, transporte etc. 
 
(Litoral a, Art. 22 Estabilización de las Víctimas, Capítulo IV Medidas de Sensibilización y Prevención de la Ley 1257/2008) 

 

Ámbito laboral 
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7. Promocionar y recomendar social y económicamente el trabajo de las mujeres e implemente mecanismos para hacer efectivo el derecho a 
la igualdad salarial, en el marco del sistema de información sobre calidad y pertinencia del Sistema Nacional de formación para el Trabajo.  
 

8. Creación, implementación y evaluación de mecanismos para la recepción y trámite efectivo de denuncias sobre discriminación salarial por 
género.  
 
Incluir dentro del observatorio de mercado laboral, creado por el Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de la Protección Social, el 
seguimiento y la evaluación del empleo desagregado por género. 
 
(3ª Meta municipal del Milenio, Conpes Social 91, litoral 1, Art. 12, Capítulo IV Medidas de Sensibilización y Prevención de la Ley 1257/2008.) 

 

Participación Política 
9. Incentivar a las familias de que promocionen la participación de la mujer en los espacios democráticos de discusión, diseño, formulación y 

ejecución de políticas, planes, programas y proyectos de interés para la eliminación de la discriminación y la violencia contra las mujeres.  
 

10. Establecer procedimientos por los que la Gobernación se comprometa de rendir información oportuna sobre el cumplimiento de la ley 581 
de 2000 y lograr que se apliquen las sanciones previstas en la ley. 
 

(3a Meta municipal del Milenio, Conpes 91, litoral 4, Art. 14 Deberes de la Familia, Capítulo IV Medidas de Sensibilización y Prevención de la Ley 
1257/2008.) 

 

       Salud 
11. Incluir un apartado de prevención e intervención integral en violencia contra la mujer en el Plan departamental de Salud. 
 
(Numeral 2, Art. 13 Medidas en el Ámbito de la Salud, Capítulo IV Medidas de Sensibilización y Prevención de la Ley 1257/2008) 

 
12. Promover el respeto a las decisiones de las mujeres sobre el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos: 
 
× Reducir la razón de mortalidad materna a 45 muertes por 100.000 nacidos vivos. Línea de base 1998: 100 por 100.000 nacidos vivos. 
V Incrementar progresivamente la cobertura de la afiliación a la seguridad social en salud, promoviendo la focalización de los subsidios a 

las mujeres gestantes y a las mujeres en edad fértil, tanto en zonas rurales como urbanas.  
V Implementar mecanismos de comunicación social sobre los beneficios del seguro de salud en materia de salud sexual y reproductiva.  
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V Definir intervenciones mínimas prioritarias para proteger la salud de las mujeres pobres no aseguradas durante el evento reproductivo. 
V Desarrollar la vigilancia en salud pública en los aspectos epidemiológicos, demográficos, y de prestación de los servicios de salud sobre 

VIH/SIDA (notificación de casos, prevalencias, tamizajes de bancos de sangre, estudios de comportamientos de riesgo).  
V Capacitación de los funcionarios de salud en cuanto a estrategias y prácticas para la reducción de la transmisión de VIH/SIDA madre ς 

hijo.  
 
× Incrementar al 90% el porcentaje de mujeres con cuatro o más controles prenatales. Línea de base: 66% 

 
× Incrementar la atención institucional del parto y por personal calificado al 95%. Línea de base 1990: 76.3% atención institucional del parto; 

80.6% atención del parto por personal calificado. 
V Garantizar el acceso a la atención prenatal, del parto y del puerperio a la población afiliada a la seguridad social en salud y de la 

población pobre no asegurada, con los estándares de calidad establecidos en las normas vigentes. 
V Capacitación de los equipos de salud en la utilización de procedimientos y tecnologías eficaces. 
V Diseñar e implementar herramientas que faciliten la identificación, orientación y adhesión a las intervenciones de detección temprana 

de alteraciones del embarazo, de atención del parto y de atención del puerperio.  
 
× Detener el crecimiento del porcentaje de adolescentes que han sido madres o están en embarazo, manteniendo esta cifra por debajo de 

15%. Línea de base 1990: 12.8%.  
V Promover la utilización de métodos anticonceptivos, mediante la inducción de la demanda, la eliminación de barreras de acceso y el 

seguimiento de su uso por parte de los servicios de salud, haciendo énfasis y adecuando su operación a las características y necesidades 
de la población adolescente.  

V Implementación de programas de promoción, prevención y atención en salud sexual y reproductiva, con énfasis en VIH/SIDA, entre 
adolescentes y jóvenes, con participación intersectorial y comunitaria.  

V Implementación de estrategias de educación, información y comunicación (EIC) sobre VIH/SIDA dirigidas a los grupos de mayor riesgo y 
vulnerabilidad.  

 
× Reducir la tasa de mortalidad por cáncer de cuello uterino a 5.5 muertes por 100.000 mujeres. Línea de base 1990: 13 por 100.000 mujeres. 
V Incrementar el acceso de la población a la toma y lectura de citología cérvico - uterina, así como mejorar la adhesión de la mujer al 

esquema de detección precoz del cáncer de cuello uterino y a su tratamiento. 
 

13. Insertar al Plan departamental de Salud (si existe) un apartado de prevención e intervención integral en violencia contra las mujeres. 
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(4ª, 5ª, 6ª Meta municipal del Milenio, Conpes Social 91, numeral 3 y 4, Art. 13, Capítulo IV Medidas en el ámbito de Salud de la Ley 1257/2008.) 

 

Investigación y Observación 
14. Desarrollar tanto la medición de la magnitud y características de la violencia de pareja, como implementar la operación de una estrategia 

intersectorial de vigilancia en salud pública de la violencia intrafamiliar, específicamente de la violencia de pareja contra la mujer, y de este 
modo aportar información referente a violencia de género al sistema del Observatorio de Asuntos de Género, para las labores de 
información, monitoreo y seguimiento, 

 
(3ª Meta municipal de Milenio, Conpes Social 91, litoral 9, Art. 9, Capítulo IV Medidas de Sensibilización y Prevención de la Ley 1257/2008.) 
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7. Plan de Desarrollo del Departamento de Cundinamarca 2008-2011 

 

 
V Enfoque temático del PDD municipal en materia de programas y proyectos para las mujeres: Sensibilización y Capacitación, 

Investigación y Observación, Derecho a la Salud 
 

V El Plan de Cundinamarca señala un vacío importante de programas, proyectos y actividades en ámbitos, tales como: 
 

5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎΣ 5ŜǊŜŎƘƻǎ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻǎΣ {ƻŎƛŀƭŜǎ ȅ /ǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ȅ 5ŜǊŜŎƘƻǎ tƻƭƝǘƛŎƻǎ ȅ /ƛǾƛƭŜǎ 

!ŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ WǳǎǘƛŎƛŀ 

tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ  

/ŀƳōƛƻ ŘŜ !ŎǘƛǘǳŘŜǎ ȅκƻ tŀǘǊƻƴŜǎ {ŜȄƛǎǘŀǎ 

5ŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ 

5ŜǊŜŎƘƻ ŀƭ 9ƳǇƭŜƻ 

±ƛŘŀ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀ ȅ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊ 

aǳƧŜǊ wǳǊŀƭ ȅ aǳƧŜǊ Ŝƴ {ƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ±ǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ 

LƎǳŀƭŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ 9ǎǘŀǘǳǎ WǳǊƝŘƛŎƻΣ [ŜƎŀƭ ȅ /ƻƳŜǊŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊ 

LƎǳŀƭŘŀŘ Ŝƴ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ aŀǘǊƛƳƻƴƛƻ 

 
Cumplimiento 
V Vacío importante de programas, proyectos y actividades: De los 15 ámbitos definidos, sólo están representados 5 por los programas del 

PDD. 
 

V Se registra una ausencia de cumplimiento en metas y objetivos de 5 Subprogramas de los 7 incluidos en el PDD departamental que 
tienen relación con las violencias vividas de las mujeres. 

 
V Existen más proyectos, metas y actividades, y por ende implementación que en lo estipulado por el PDD departamental. 

 
V Los subprogramas contienen únicamente objetivos y metas, de manera queda ausente la concretización de los proyectos, actividades y 

acciones que son una parte esencial de un plan operativo. 
 
V A través de sus subprogramas, el PDD departamental pone un énfasis directo en las mujeres en relación con su άtŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀέ, 

con sus ά/ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƭŀōƻǊŀƭŜǎ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀǘƻǊƛŀǎέ y con su ά5ŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ {ŀƭǳŘέ.  
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V El PDD carece de un enfoque de género y de mujer atribuyendo a las mujeres un papel tradicional de madre y esposa y las iguala con el 
grupo de población en situación de vulnerabilidad. 
 

Información presupuestal  
V La información presupuestal es escasa y frecuentemente indefinible.  

 
V Información sobre la ejecución de los últimos es casi ausente. 

 
V No puede servir de elemento analítico por falta de un valor informativo contundente. 

 
V Las cifras que fueron indicadas por la Gobernación no pueden servir de elemento analítico por falta de valor informativo contundente.  

 
V En términos presupuestales no se puede llegar a conclusiones sobre el impacto que tenga el PDD departamental en las mujeres.  

 

 
 
El Plan de Desarrollo departamental de Cundinamarca 2008-2011 está estructurado a través de subprogramas a los que se suman metas y 
objetivos. Los elementos del Plan que están relacionados con la mujer o la población femenina infantil y joven se ubican mayoritariamente en los 
Subprogramas 2.3. Mujer, reconocimiento y poder y 5.1. Salud Pública: Calidad de Vida: 
Subprogramas Metas y Objetivos 

Subprograma 1.2.  
Al derecho con el derecho a 
la alimentación 

Meta  
Brindar atención alimentaria y nutricional 100% de las mujeres gestantes y lactantes identificadas a riesgo nutricional. 

Subprograma 1.4. 
Fortalecimiento de los 
sistemas de planeación, 
calidad y control 

Objetivo 
Institucionalización de los observatorios sociales y de orden público regional, con el concurso de la academia y otras entidades con experiencia 
en estos temas: 
a) Reinstitucionalización del levantamiento oportuno de datos,  
b) Inspección, consolidación, depuración, entrega, análisis y publicación de los registros administrativos de los sectores salud, educación, 
ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ƴǳǘǊƛŎƛƽƴΣ άǎƛǾƛƎƛƭŀέ ȅ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǎŀƭǳŘΣ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ȅ  ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ de las personas, 
Ŝƴ ŜǎǇŜŎƛŀƭ όΦΦΦύ ƳŀŘǊŜǎ όΧύΦ 

Subprograma 2.1. Primero la 
primera infancia 

Meta 
Realizar la vigilancia epidemiológica de la violencia intrafamiliar y el abuso sexual en el 100% de los municipios.  
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Subprograma 2.2. Creciendo 
con derechos 

Objetivo 
Para la población infantil y adolescente se ejecutarán intervenciones y proyectos que garanticen (...) la información y formación para la 
sexualidad responsable y sana, la eliminación de cualquier forma de maltrato (físico, psicológico, sexual, abandono, trabajo infantil o  
ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ƭŀōƻǊŀƭΣ ŜǘŎΦύΣ όΧύΦ 

Subprograma 2.3.  
Mujer, reconocimiento y 
poder 

Objetivos  
a) Combate a la trata de las mujeres y niñas. 
b) Gestionar el diseño y operación de un sistema de información sobre la violencia contra la mujer en el hogar. 
c) Fortalecer los esfuerzos para lograr la participación plena y equitativa de la mujer en todas las esferas sociales. 
 
Meta  
a) Formular una política departamental de mujer y equidad de género.  
b) Formular e implementar el plan de igualdad de oportunidades.  

Subprograma 4.4. Formación 
para la vida 

Meta  
Desarrollar programas de promoción para la vida sana, prevención del tabaquismo, consumo de sustancias psicoactivas. Educación sexual y 
reproductiva en el 100% de las instituciones educativas. 

Subprograma 5.1.  
Salud Pública: Calidad de 
Vida 

Metas  
a) Reducir el índice de embarazos en mujeres menores de 18 años a 10.8%. 
b) Reducir la mortalidad materna a menos de 55 por 100.000 nacidos vivos. 
c) Reducir la tasa de mortalidad por cáncer de cuello uterino a menos de 7 por 100.000 mujeres.  
d) Mantener la atención institucional del parto y por personal calificado al 99%.  

 
 
 

7.1. Contenido y Cumplimiento del Plan de Desarrollo Departamental en Relación con las Violencias contra las Mujeres 

 
Los enfoques temáticos principales relacionados con mujeres del Plan de Desarrollo (PDD) del Departamento de Cundinamarca se ubican en la 
Sensibilización y Capacitación, la Investigación y Observación, así como el Derecho a la Salud: 

Subprogramas, Metas y Objetivos del PDD departamental Cumplimiento según información de las autoridades departamentales 

Sensibilización y Capacitación 

¶ Educación sexual y la educación  

¶ Eliminación del maltrato con la población infantil y adolescente 
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Subprograma 2.2. 
Creciendo con derechos  
Objetivo  
Ejecutar intervenciones y proyectos para la población infantil y adolescente 
que garanticen (...) la información y formación para la sexualidad responsable 
y sana, la eliminación de cualquier forma de maltrato (físico, psicológico, 
sexual, abandono, trabajo infantil o  explotación laboral, etc.ύΣ όΧύ. 

Según lo reportado por las autoridades de la Gobernación de Cundinamarca, no existe un 
seguimiento a ambos subprogramas mencionados en el PDD departamental. De acuerdo con 
información de la Gobernación, a la implementación de este tipo de capacitaciones está 
vinculada únicamente la población adulta.  
 

Subprograma 4.4.  
Formación para la vida  
Meta 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ǾƛŘŀ ǎŀƴŀΣ ώΧϐ 9ducación sexual y 
reproductiva en el 100% de las instituciones educativas. 

(Proyectos y Actividades que sólo fueron mencionados por la rendición de 
cuentas) 
 
Proyecto  
Capacitación a 574 madres comunitarias/ cuidadoras. 

Presupuesto  
2010 y 2011 $192.000.000. 

Actividad  
2010 
Proceso de sensibilización a funcionarios municipales, madres comunitarias, 
ludotecarios, comisarios, personeros y líderes comunitarios, basado en el 
Convenio de Cooperación SDS-004-2009 con la  Asociación Afecto contra el 
maltrato infantil.  

No se ha obtenido información sobre el cumplimiento de esta Actividad de las dependencias de 
la Gobernación. 

Actividades  
a) 3 Jornadas de sensibilización en tipología de las familias, la formación de 

vínculos afectivos, la crianza con afecto, la resolución pacífica de 
conflictos familiares cotidianos, el manejo del enojo, entornos de buen 
trato, redes sociales, ambientes protectores para los niños, niñas y 
adolescentes, abuso, maltrato familiar, violencia doméstica y la remisión 
local de casos de violencia intrafamiliar. 

Resultado: Asistencia de 563 mujeres contra 89 hombres en 62 municipios entre 18 y 60 años.  
 

b) Diseño de una estrategia de comunicaciones para difundirla por las 
emisoras comunitarias del Departamento. 

 

Resultado: Realización de una producción radiofónica de 20 programas de radio con sus 
respectivas Guías Metodológicas con los temas especificados para entregarlas a 30 emisoras. 
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c) Formación de responsables y comunicadores y periodistas de las mismas 
en temas relacionados con la detección temprana, prevención y rutas de 
atención a niños y familias afectadas por la violencia o en situación de 
riesgo.  

Resultado: Orientación y asesoría a las solicitudes radicadas en la Secretaría de Desarrollo Social 
sobre los procedimientos de atención y prevención de violencia intrafamiliar. 

d) Actualización de la matriz de planificación de la política nacional de 
construcción de ǇŀȊ ȅ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ŦŀƳƛƭƛŀǊ άIŀȊ tŀȊέΣ ŎƻƻǊŘƛƴŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ 
ICBF.  

No se ha obtenido información sobre el cumplimiento de esta Actividad de las dependencias de 
la Gobernación. 

e) Varias jornadas de sensibilización sobre las violencias contra las mujeres  
 

Resultado:  

¶ Firma de un pacto de compromiso para un Proyecto de Divulgación de la Ley 1257/2008 
con 27 municipios del Departamento.  

¶ Iniciación de la Formación de voceras de la Ley y el avance en su implementación en el 
Departamento de Cundinamarca. 

Investigación y Observación 

¶ Creación de sistemas de información públicos regionales y el levantamiento de datos sociales acerca de la violencia, tanto contra la mujer, como intrafamiliar, y el abuso 
sexual 

Subprograma 2.3. 
Mujer, reconocimiento y poder  
Objetivo 
Gestionar el diseño y operación de un sistema de información sobre la 
violencia contra la mujer en el hogar. 

No se ha obtenido información sobre el cumplimiento de este Objetivo y esta Meta de las 
dependencias de la Gobernación. 

Subprograma 2.1.  
Primero la primera infancia 
Meta  
Realizar la vigilancia epidemiológica de la violencia intrafamiliar y el abuso 
sexual en el 100% de los municipios. 

Subprograma 1.4.  
Fortalecimiento de los sistemas de planeación, calidad y control 
Objetivo 
Institucionalización de los observatorios sociales y de orden público regional, 
con el concurso de la academia y otras entidades con experiencia en estos 

Proyectos  
a) Proceso de formulación para un sistema de información 

de gestión social integral y para un observatorio social.  

Presupuesto $24.000.000 no 
desagregado por sexo.  
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temas: 
a) Reinstitucionalización del levantamiento oportuno de datos,  
b) Inspección, consolidación, depuración, entrega, análisis y publicación de 

los registros administrativos de los sectores salud, educación, 
ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ƴǳǘǊƛŎƛƽƴΣ άǎƛǾƛƎƛƭŀέ ȅ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ 
con la condición de salud, bienestar y  capacidades de las personas, en 
especiaƭ όΦΦΦύ ƳŀŘǊŜǎ όΧύΦ 

b) Puesta en marcha de un sistema de información sobre violencia intrafamiliar en la región 
(en cooperación con el PNUD) 

Este sistema de información figura como una parte de la Sala Situacional de Mujer y Género que 
es un componente del Observatorio Social de Cundinamarca. 
 
Actividades  
a) Creación y fortalecimiento del Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad de 

Bogotá.  
 
b) Elaboración de una investigación que dé cuenta de la situación de violencia a las que se 

encuentran enfrentadas las mujeres de la ciudad, patrocinado por el departamento de 
Orden Público y Convivencia Ciudadana.  

(Sólo cifras desagregadas para homicidios, accidentes de tránsito y casos de suicidios.) 

Derecho a la Salud 

¶ Atención alimentaria a mujeres gestantes y lactantes 

¶ Reducción de riesgos en salud sexual y reproductiva para mujeres adultas y jóvenes 

Subprograma 1.2.  
Al derecho con el derecho a la alimentación  
Meta  
Brindar atención alimentaria y nutricional a 100% de las mujeres gestantes y 
lactantes identificadas a riesgo nutricional. (9.200 mujeres) 

Actividad 
Entrega de raciones de recuperación nutricional (35% de los requerimientos 
diarios) durante seis meses a cada beneficiada.  
Resultado: 
Atención de 6572 mujeres (2628 menos que anhelado para el cuatrienio por la 
rendición de cuentas) en los 116 municipios del Departamento.  

Presupuesto 
cuatrienio  
$6.504.000. 

Subprograma 5.1.  
Salud Pública: Calidad de Vida 
Metas  
a) Reducir el índice de embarazos en mujeres menores de 18 años a 10.8%. 
b) Reducir la mortalidad materna a menos de 55 por 100.000 nacidos vivos. 
c) Reducir la tasa de mortalidad por cáncer de cuello uterino a menos de 7 

por 100.000 mujeres.  
d) Mantener la atención institucional del parto y por personal calificado al 

99%.  

No se ha obtenido información sobre el cumplimiento de estas Metas de las dependencias de la 
Gobernación. 

(Estas metas no fueron incluidas en el PDD departamental) 
Metas  
a) Reducir la mortalidad materna a menos de 55 por 100.000 nacidos vivos. 
b) Reducir la tasa de mortalidad por cáncer de cuello uterino a menos de 7 

por 100.000 mujeres. 

Acciones y resultados: 

¶ Se adelantaron campañas de citologías en los 116 municipios del Departamento  

¶ A diciembre de 2009 no se habían reducido las muertes por cáncer de cuello uterino, de 
acuerdo con un análisis realizado por el Área de No-violencias de la Corporación Sisma 
Mujer en 2010. 

Participación Política 

¶ Participación plena y equitativa de la mujer  

¶ Política departamental de mujer y equidad de género 
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Subprograma 2.3.  
Mujer, reconocimiento y poder  
Objetivo 
Fortalecer los esfuerzos para lograr la participación plena y equitativa de la 
mujer en todas las esferas sociales. 
 
Promoción de la Estrategia  
Articulación y concurrencia para el fortalecimiento de los consejos 
municipales de política social con miras a la formulación y aplicación de 
políticas poblacionales en Cundinamarca.  
Actividad 
Varias jornadas de sensibilización por Municipio sobre la organización de las 
mujeres y los Consejos Consultivos de Mujeres.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resultado:  
Convocación de la participación de 32 hombres contra 1.794 mujeres, 
805 de áreas rurales, 843 de áreas urbanas, 98 de población en 
condición de desplazamiento. 

Presupuesto 
$116.811.700. 

Actividades 
a) Avance en la conformación de los Consejos Consultivos de Mujeres, como 

ƛƴǎǘŀƴŎƛŀ ǉǳŜ  ǇƻǎƛōƛƭƛǘŜ ǳƴŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ǇƭŜƴŀ ȅ ŜǉǳƛǘŀǘƛǾŀέΦ 
 

Resultado:  

¶ Atención de 37 municipios, se visitaron 9 provincias y se desarrollaron 100 talleres en 
los que fueron atendidas 3.154 mujeres.  

¶ Aprobación de 19 actos administrativos para la creación de Consejos Consultivos de 
Mujeres, 6 actos administrativos pendientes por firmar.  

¶ 39 municipios del Departamento de Cundinamarca cuentan hoy con mesas de trabajo 
o Consejos Consultivos de Mujeres.  

b) Conformar y asegurar el funcionamiento de consejos y organizaciones de 
mujeres que faciliten los procesos de asociatividad y cualificación de 
participación y liderazgo de las mujeres del Departamento de 
Cundinamarca.  

 Presupuesto  
$20.400.000. 

c) Desarrollo de actividades tendientes a la organización y procesos 
asociativos de población pobre y mujeres en los municipios del Milenio.  

 Presupuesto  
$21.600.000. 

Meta  
Formular una política departamental de mujer y equidad de género. 

Resultado: 

¶ Avance en la formulación participativa de los lineamientos de 
Política Pública Departamental de Mujer, Equidad de Género e 
Igualdad de Oportunidades (2009) como una política 
ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŜǎǘŀǘŀƭέΦ  

¶ Convocatoria de άƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƳǳƧŜǊŜǎ ǳǊōŀƴŀǎ y rurales de 
distinta edad, sexo, etnia, nivel socioeconómico, condición de 
discapacidad y situación de desplazamiento, órganos de control, 
las tres ramas del poder público, academia, empresa privada y 
ŎƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴΣ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀǎέΣ Ǉara escuchar 

Presupuesto 
2009 $80.000.000 
2010 $49.500.000.  
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sus apreciaciones sobre la propuesta de ordenanza presentada 
por la Secretaría de Desarrollo.  

Prevención y Atención de Violencia sexual  

¶ Erradicación de la trata 

Subprograma 2.3. 
Mujer, reconocimiento y poder  
Objetivo 
Combate a la trata de las mujeres y niñas.  

No se ha obtenido información sobre el cumplimiento de este Objetivo de las dependencias de 
la Gobernación. 

(La siguiente meta y proyecto no están incluidos en el Plan de Desarrollo 
departamental) 
Meta  
Generación de una estrategia para contribuir en la disminución de la violencia 
intrafamiliar en el Departamento de Cundinamarca. 

Presupuesto $46.721.400 

Proyecto  
Diseño y puesta en marcha de una estrategia para mejorar las relaciones 
familiares y prevenir la violencia intrafamiliar. 

Presupuesto $1.000.000 

Condiciones Laborales no Discriminatorias  

¶ Plan de Igualdad de Oportunidades 

Subprograma 2.3. 
Mujer, reconocimiento y poder  
Meta  
Formular e implementar el plan de igualdad de oportunidades 

Resultado en la identificación y concertación del Plan de Igualdad y 
Oportunidades: 

¶ Trabajo adelantado con 14 de las Secretarías departamentales, 
difundido y promovido a nivel territorial y entre las organizaciones de 
mujeres.  

¶ Asesoría con 42 municipios de Cundinamarca en la formulación de su 
propio Plan de Igualdad de Oportunidades, con el fin de articular 
recursos y esfuerzos tendientes al ejercicio de los derechos de las 
mujeres, promoviendo la participación y concertación del mismo a 
través de los Consejos Consultivos de Mujeres. 

¶ Diligencia en 48 municipios de la guía de trabajo para la identificación 
de programas, proyectos y presupuestos con el objetivo de concentrar 
un Plan de Igualdad de Oportunidades por derechos a nivel municipal. 

Presupuesto 
$900.000.000. 

Cambio de Actitudes y/o Patrones Sexistas 

¶ Transversalización de género en las administraciones municipales 

(No está incluido en el Plan de Desarrollo departamental) 
Proyecto   
Asesoría y el acompañamiento a las administraciones municipales para la 
formulación de agendas de transversalización de género. 

Realización de 3 procesos de cualificación: 
a) Estrategias de equidad e igualdad de oportunidades  
b) Definición de compromisos mutuos en agendas intersectoriales 
c) Sustento del pacto por los derechos de las mujeres cundinamarquesas.  

Presupuesto 
$29.700.000 
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Resultado:  

¶ 32 Funcionarios de 26 municipios cualificados. 

¶ 18 Enlaces de género, delegados para la construcción del Plan de 
Igualdad de Oportunidades por parte de cada Secretaría de Despacho 
Departamental.  

¶ 49 Enlaces de género municipales, delegados por cada Alcaldía, 
responsables de identificar, promover y entregar la información 
requerida para el trabajo por los derechos de las mujeres en el nivel 
territorial, desde lineamientos y asesoría del nivel departamental. 

¶ Identificación de programas, proyectos y presupuestos para la 
construcción de un Plan de Igualdad de Oportunidades en once 
Secretarías por los enlaces de género.  

¶ Enlace de género de la Secretaría de Hacienda proyectó un circular 
para orientar la planeación departamental, con el fin de dar 
recomendaciones a las diferentes Dependencias y Secretarías del 
Departamento y de formular programas y proyectos con presupuestos 
sensibles al género.  

Mujer Rural/Mujer en Situación de Vulnerabilidad 

¶ Capacitaciones en herramientas para superar la probreza 

(Estos proyectos no están incluido en el PDD departamental) 
Proyecto 
Construcción de una herramienta que facilita concretar las acciones y 
presupuestos que permiten superar las condiciones de desventaja en que se 
encuentran ciertos grupos poblacionales en razón de sus diferencias por sexo, 
edad, etnia, territorio, estrato, condición de desplazamiento y discapacidad.  

 Resultado: 
Se generó un espacio y que se instalaron mesas para promover e incentivar la participación de 
las mujeres rurales y las instituciones, ONGs y academia que vienen desarrollando programas de 
desarrollo por y para mujeres generando la interlocución entre ellas y el Departamento. 

Proyecto  
Capacitación a mujeres en mayores condiciones de pobreza  
 

Escuela de Formación Política en Liderazgo y Género  
Capacitación a mujeres en mayores condiciones de pobreza y a mujeres 
del Departamento en herramientas conceptuales, metodológicas y 
estrategias, que garanticen su incidencia en los procesos del desarrollo 
local y departamental, promoviendo su participación activa en el 
escenario político y desde un proceso de empoderamiento.  

Presupuesto 
$80.000.000 
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7.2. Recomendaciones de Propuestas Departamento de Cundinamarca 

 
Se le hace al futuro Gobernador del Departamento de Cundinamarca las siguientes propuestas para incluir de manera más acertada 
las disposiciones estipuladas en la Ley 1257/2008 a su Plan de Gobierno y más adelante al futuro Plan de Desarrollo del 
Departamento: 
 
1. Incorporar un Capítulo de Prevención y Atención Integral para las Mujeres Víctimas de Violencia en el futuro Plan de Desarrollo.  

 
(Numeral 2, Art. 9, Departamentos y Municipios de la Ley 1257/2008) 

 
Este capítulo puede incluir los siguientes proyectos y/o acciones: 
 
       Sensibilización y Capacitación 
2. Desarrollar programas de sensibilización, capacitación y entrenamiento de comunidad educativa en violencia contra específicamente las 

mujeres, destinados a docentes, estudiantes y padres de familia de la totalidad de los municipios del Departamento, para fomentar la 
perspectiva que la erradicación de la violencia contra las mujeres reposa tanto en las mujeres como en los hombres y las y los jóvenes de la 
sociedad departamental. 
 

3. Seguir con el proceso de divulgación de la Ley 1257/2008 y de la formación de voceras de la Ley entablados durante el cuatrienio actual 
para que se extienda a la totalidad de los municipios del Departamento. 

 
(Numeral 2, Art. 9, Capítulo IV Medidas de Sensibilización y Prevención de la Ley 1257/2008) 
 
4. Con base en el proceso de transversalización de género ya efectuado con las administraciones municipales del Departamento, desarrollar 

programas de sensibilización, capacitación y entrenamiento de servidores públicos de los ámbitos de justicia, salud y policía en prevención, 
protección y atención a específicamente las mujeres víctimas de violencias. 

 
(Numeral 2, Art. 11 Medidas Educativas, Capítulo IV Medidas de Sensibilización y Prevención de la Ley 1257/2008) 
 
5. Desarrollar campañas para la erradicación de todo acto de discriminación y violencia contra las mujeres en el ámbito laboral. 
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6. Con base las 20 programas de radio sobre la violencia intrafamiliar existentes en el Departamento, desarrollar programas de difusión para 
todas las 265 diferentes emisoras de radio, así como las emisoras de televisión departamentales con un enfoque específico en la 
erradicación de la violencia contra las mujeres en todas sus formas, a garantizar el respeto de dignidad de la mujer, el fomento de la 
igualdad entre hombres y mujeres y evitando toda discriminación contra ellas. 

 
(Art. 10 Comunicaciones, Capítulo IV Medidas de Sensibilización y Prevención de la Ley 1257/2008) 

 

       Investigación y Observación 
7. Integrar a los sistemas de información de gestión social existentes y en proceso de creación de la categoría de la violencia de género, tales 

como por ejemplo el sistema de información sobre violencia intrafamiliar en la región del Observatorio Social de Cundinamarca, el Centro de 
Estudios y Análisis en Convivencia y Seguridad de Bogotá, así como la vigilancia epidemiológica de la violencia intrafamiliar y el abuso sexual, 
para aportar información sobre la violencia de género al Observatorio de Asuntos de Género, y así contribuir a las labores de información, 
monitoreo y seguimiento del mismo. 

 
(Numeral 9, Art. 9, Capítulo IV Medidas de Sensibilización y Prevención de la Ley 1257/2008) 

 

       Salud 
8. Incluir un apartado de prevención e intervención integral en violencia contra la mujer en el Plan departamental de Salud. 
 
(Numeral 2, Art. 13 Medidas en el Ámbito de la Salud, Capítulo IV Medidas de Sensibilización y Prevención de la Ley 1257/2008) 
 
9. Desarrollar y cumplir con programas y proyectos que expresan explícitamente el respeto a las decisiones de las mujeres sobre el ejercicio de 

sus derechos sexuales y reproductivos.  
 

(Numeral 4, Art. 13 Medidas en el Ámbito de la Salud, Capítulo IV Medidas de Sensibilización y Prevención de la Ley 1257/2008) 

 

       Participación Política 
10. Procurar que la familia promueva la participación de la mujer en espacios democráticos de discusión, diseño, formulación y ejecución de 

políticas, planes, programas y proyectos de interés para la eliminación de la discriminación y la violencia contra las mujeres. 
 
(Numeral 4, Art. 14 Deberes de la Familia, Capítulo IV Medidas de Sensibilización y Prevención de la Ley 1257/2008)  
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11. Celebrar jornadas de sensibilización por municipio sobre la organización de las mujeres y los Consejos Consultivos de Mujeres con un 
alcance especial a las mujeres (en promedio 1.500 mujeres por municipio). 
 

12. Avanzar en la conformación de los Consejos Consultivos de Mujeres en todos los municipios del Departamento. 
 

13. Asegurar la conformación y un buen funcionamiento de los Consejos Consultivos de Mujeres y las organizaciones de mujeres para garantizar 
procesos de asociatividad y cualificación de participación y liderazgo de las mujeres del Departamento.  

 
14. Formular y despedir la Política Pública departamental de Mujer y Equidad de Género. 

 
(Numeral 5, Art. 15 Obligaciones de la Sociedad, Capítulo IV Medidas de Sensibilización y Prevención de la Ley 1257/2008)  

 

       Educación 
15. Diseñar e implementar medidas de prevención y protección frente a la desescolarización de las mujeres víctimas de cualquier forma de 

violencia. 
 
(Numeral 3, Art. 11 Medidas Educativas, Capítulo IV Medidas de Sensibilización y Prevención de la Ley 1257/2008) 
 
16. Solicitar el acceso preferencial de las mujeres afectadas y sus hijos a la educación técnica o superior, subsidios alimentación, matrícula, 

hospedaje, transporte etc. 
 
(Litoral a, Art. 22 Estabilización de las Víctimas, Capítulo IV Medidas de Sensibilización y Prevención de la Ley 1257/2008) 

 

       Atención 
17. Formular programas y proyectos concretos acerca de la atención de mujeres y mujeres con discapacidad sujetas a violencia intrafamiliar, 

violencia sexual y la trata que aseguren la garantía de subsidio a la habitación y alimentación de la víctima para 6 meses prorrogables, la 
asistencia médica, sicológica y siquiátrica, la reservación de la ubicación de la víctima para garantizarle su protección y seguridad, el 
suministro inmediato, preciso y completo de información y asesoramiento a las mujeres víctimas y la comunidad en mecanismos de 
atención y protección, así como la estabilización de la víctima y sus hijos a nivel educativo. 

 
(Art 19, Parágrafo 1 a 3, Art. 20 y Art. 22, Capítulo VI Medidas de Atención de la Ley 1257/2008) 
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       Ámbito laboral 
18. Incluir en el Plan de Igualdad de Oportunidades en proceso de elaboración la promoción y reconocimiento social y económico del trabajo 

de las mujeres y la implementación de mecanismos para hacer efectivo el derecho a la igualdad salarial, así como la promoción del ingreso 
de mujeres a espacios productivos no tradicionales para las mujeres.  

 
(Numeral 1 y 3, Art. 12 Medidas en el Ámbito laboral de la Ley 1257/2008) 
 
19. Aprovechar de la norma de la reducción del impuesto (200%) para empleadores de mujeres víctimas de violencia a fin de motivar el 

empleo de las últimas.  
 
(Art. 23, Capítulo VI Medidas de Atención de la Ley 1257/2008) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

71 

8. Plan de Desarrollo del Distrito Capital de Bogotá 2008-2011 

 

 
V En su condición de ciudad capital, con una población mayor a los 7 millones de habitantes, Bogotá alcanza una posición especial entre 

los PDDs de los demás lugares considerados, porque los presupuestos y acciones de la administración distrital dirigidos a erradicar las 
violencias contra las mujeres y la desigualdad de género en la ciudad, son significativamente más altos que de los departamentos, 
distritos y municipios.  
 

V Enfoque temático del PDD municipal en materia de programas y proyectos para las mujeres: Derecho a la Salud, Acceso a la Justicia, 
Sensibilización y Capacitación y Prevención y Atención de Violencias y Violencia Sexual 
 

V El PDD distrital de Bogotá omite la inclusión de ámbitos en relación con las violencias vividas de las mujeres, tales como: 
 

±ƛŘŀ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀ ȅ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊ 

LƎǳŀƭŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ 9ǎǘŀǘǳǎ WǳǊƝŘƛŎƻΣ [ŜƎŀƭ ȅ /ƻƳŜǊŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊ 

LƎǳŀƭŘŀŘ Ŝƴ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ aŀǘǊƛƳƻƴƛƻ 

 
Cumplimiento 
V En comparación con lo estipulado en el PDD distrital, a nivel distrital se realizaron mayoritariamente actividades destinadas a las 

mujeres en los ámbitos de:  

 
{ŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ /ŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ 

tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ  

!ŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ WǳǎǘƛŎƛŀ  

tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ {ŜȄǳŀƭ 

 
V El PDD distrital tiene un enfoque especial en la atención destinada a mujeres habitantes de la calle y personas vinculadas a la 
ǇǊƻǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘŀ ǘŀƴǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ łƳōƛǘƻǎ ŘŜ άtǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ violŜƴŎƛŀ ȅ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǎŜȄǳŀƭέ ȅ άaǳƧŜǊ ǊǳǊŀƭκ aǳƧŜǊ Ŝƴ 
ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘέΦ  

 
V De los 15 ámbitos definidos están representados 12 en los programas del PDD. 
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V El PDD tiene un enfoque de género y de mujer en una parte de sus programas. 
 
V Los presupuestos y acciones de la administración distrital son significativamente más altos que los de las demás regiones en cuestión.  

 
V Realización de proyectos y actividades acerca de las mujeres, sin que figuren en el PDD distrital. Por esa razón, se puede partir del hecho 

de que entre lo establecido en el PDD distrital y lo realmente implementado existe una diferencia que presenta una implementación de 
programas y proyectos mucho mayor que inicialmente estipulado. 

 
Información presupuestal 
V El PDD distrital no indica una inversión financiera detallada, si no presenta tablas de inversiones muy generales. 

 
V La información presupuestal obtenida se presenta de forma demasiado suelta y poco contundente. Por ende, la realización de un 

análisis más extenso de la misma resulta complicada.  

 

 
 
El PDD distrital de Bogotá 2008-2011 está estructurado a través de programas a los que se suman proyectos, metas, garantías de derechos y 
acciones. Los elementos del Plan que están relacionados con la mujer o la población femenina infantil y joven se ubican mayoritariamente en las 
Garantías de Derecho y el Programa Toda la vida integralmente protegidos: 
Programas Proyectos, Metas, Garantías de Derechos y Acciones 

Programa  
Metas de Ciudad 
 

Proyecto: Metas de ciudad y de proyectos  
Metas  
a) Aumentar el Índice de Desarrollo Humano relativo al Género.  
b) Aumento en un 10% el número de denuncias por hechos de violencia de género. 
c) Aumento en 10% la denuncia de violencia intrafamiliar y violencia sexual. 
d) Reducir a 40 la tasa de mortalidad materna. 
e) Reducir en 100% los embarazos en adolescentes entre 10 y 14 años (abuso sexual). 
f) Reducir en 20% los embarazos/año en adolescentes entre 15 y 19 años.  

Programa  
Bogotá Bien Alimentada 

Proyecto: Asistencia alimenticia prenatal a mujeres  
Meta: Asistir nutricionalmente 40.000 mujeres embarazadas SISBEN 1 y 2. 

Programa   
Bogotá segura y humana  

Proyecto: Sistema distrital de Justicia formal y no formal 
Metas  
a) Establecer un programa para brindar condiciones dignas de reclusión, redención de pena y reinserción a la sociedad, a las personas 

privadas de la libertad en la Cárcel Distrital de Varones y en el Anexo de Mujeres. 
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b) Atención de 1500 casos al año mediante la asesoría y la representación jurídica especializada desde un enfoque de derechos con 
perspectiva de géneros que permita garantizar, reconocer y restituir los derechos de las mujeres, niñas y adolescentes.  

Proyecto: Creación y fortalecimiento del centro de estudios y análisis en convivencia y seguridad ciudadana  
Metas 
a) Caracterizar y hacer seguimiento a 18 conflictividades, delitos de impacto, muertes violentas, delitos sexuales y violencia intrafamiliar, 
b) Realizar encuestas y/o sondeos de opinión sobre seguridad y convivencia ciudadana que incluyan violencia física, psicológica y sexual contra 

las mujeres, la familia y el espacio público. 
c) Implementar el registro único de víctimas de violencia intrafamiliar y abuso sexual. 

Programa  
Bogotá responsable ante el 
riesgo y las emergencias 

Proyecto: Consolidación y fortalecimiento del NUSE 123  
Meta: Garantizar la prestación de los servicios de atención y prevención de violencia intrafamiliar a través del NUSE 123. 

Programa  
Bogotá respeta la diversidad 
 
 

Proyecto: Bogotá Diversa 
Meta 
a) Lograr el 40% de no reincidencia en la utilización de la violencia intrafamiliar y el maltrato infantil para el manejo de los conflictos, 

atendidos por comisarías de familia. 
b) Sensibilizar 10.000 personas, entre servidores públicos del distrito y sectores de la sociedad civil, sobre identidad de género, orientación y 

diversidad sexual.  
c) Acompañar y fortalecer 7 agendas sociales de los procesos de comunidades negras, grupos religiosos, indígenas, pueblo rom, raizales, 

sectores LGBT, con enfoque de derechos humanos y perspectiva diferencial, para su incidencia en los escenarios de decisión de políticas 
públicas. 

Programa  
Bogotá positiva con las 
mujeres y la equidad de 
género  

Proyecto: Casas de refugio de violencia intrafamiliar  
Meta: Poner en operación 4 casas de refugio para víctimas de violencia intrafamiliar. 
Proyecto: Plan de Igualdad de Oportunidades 
Meta: Implementar 80 acciones del plan de acción de la política pública de mujer y géneros. 
Proyecto: Bogotá una casa de igualdad de oportunidades 
Meta: Poner en operación 16 Casas de Igualdad de Oportunidad. 

Programa  
Bogotá Viva 

Proyecto: Bogotá intercultural  
Metas  
a) Apoyar 600 iniciativas y proyectos culturales de grupos y comunidades étnicas y campesinas, de mujeres, de poblaciones y de sectores 

rurales y sociales que apunten al reconocimiento y la valoración de las identidades, el respeto a la diferencia y la Bogotá intercultural 
promoción de relaciones interculturales del Distrito Capital. 

b) Alcanzar 566.000 participantes en actividades de visibilización por año en eventos en de grupos y comunidades étnicas y campesinas, de 
mujeres,  de poblaciones y de sectores rurales y sociales. 

Programa  
Toda la vida integralmente 
protegidos 

Proyecto: Infancia y adolescencia feliz y protegida integralmente  
Metas 
a) Implementar acciones educativas, legales y de control para la restitución de los derechos de los niños, niñas y jóvenes víctimas del abuso 

sexual. 
b) Formar al 100% de las maestras de los jardines infantiles oficiales en detección, prevención y la remisión de casos de violencias contra la 

infancia y adolescencia. 
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Proyecto: Adultez con oportunidades 
Meta  
a) Capacitar y formar en Código de Policía y actividades alternativas para la generación de ingresos a 4.000 personas vinculadas a la 

prostitución.  
b) Capacitar en actividades productivas 1.400 mujeres madres beneficiarias del Instituto Para la Protección de la Niñez y la Juventud 

(IDIPRON). 
Proyecto: Familias positivas: Restablecimiento de Derechos: Evitar y controlar abusos de poder 
Meta  
a) Realizar el 100% de seguimiento a los casos denunciados de maltrato infantil y delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes remitidos 

por las comisarías de familia a las entidades competentes del sistema judicial (Fiscalía General de la Nación) para investigación penal. 
b) Reducción de las tasas de violencia intrafamiliar y de violencia sexual ocurridas contra mujeres y niños y desarrollo del Programa de 

restauración de violencia intrafamiliar (PARVIF). 
c) Reducción en un 50% la explotación sexual de niños y niñas de Bogotá. Evaluación del modelo de atención a víctimas de Explotación Sexual 

Comercial de niños, niñas y adolescentes (ESCNNA) para articularlo con el modelo de atención que aplica el ICBF. 

Programa  
Construcción de Paz y 
Reconciliación  
 

Proyecto: Derechos humanos, convivencia, democracia, participación, interculturalidad y equidad de género en el colegio 
Meta: Implementar en 370 colegios distritales y con el apoyo de sus respectivas comunidades educativas, un programa de sensibilización 
permanente en convivencia y democracia, para promover y garantizar los derechos humanos, la convivencia, la democracia, la participación, la 
interculturalidad y la equidad de género. 

Programa  
Infancia y Adolescencia 

Objetivo Política 4 
Protección, Ninguno sometido a maltrato o abuso 
Proyecto: Restablecimientos de Derechos: Prevenir y controlar el maltrato  
Meta: Acceso a la Justicia familiar e intervención integral a las violencias intrafamiliar y sexual en Bogotá. 

Programa  
Organizaciones y Redes 
sociales 

Proyecto: Fortalecimiento de organizaciones y redes sociales familiares. 
Meta  
Apoyar 40 espacios de participación distrital y local de las mujeres, jóvenes, etnias, personas en condición de discapacidad y del sector de la 
propiedad horizontal. 

Garantías de Derechos 
 

¶ Garantizar acceso a servicios de Salud sexual y reproductiva en adolescentes Infancia y Adolescencia, Objetivos de Política 1, Existencia, 
Todos saludables 

        Meta: Formar en promoción de los derechos sexuales y reproductivos a 256.000 jóvenes 

¶ Garantizar acceso a la educación para la sexualidad (Infancia)  
        Meta 

a) Difundir entre 1.300.000 niños, niñas y jóvenes información sobre derechos sexuales y reproductivos, y prevención en consumo de 
sustancias psicoactivas.  

b) Desarrollo de un programa específico para educación sexual dentro los Planes de Educación Integral (PEI) de instituciones públicas 
y privadas. 

¶ Prevenir embarazos en adolescentes  
        Meta: Se continuara formando a las mujeres gestantes y lactantes y sus familias en educación sexual y reproductiva,  
        posibilitándoles el acceso a métodos temporales y/o definitivos de planificación familiar.  

¶ Avance de los compromisos poblacionales. Poblaciones por ciclo vital. Grupos étnicos, Objetivos de Política, Ejercicio de la ciudadanía 
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para la democracia participativa, Promover la participación y el empoderamiento  
        Meta: Fortalecimiento de organizaciones sociales  
        Acción: Apoyo en el proceso organizativo de la mesa de mujeres afro-descendientes de la localidad de Bosa.  

¶ ΧhōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ tƻƭƝǘƛŎŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀΣ Garantizar el Derecho a la Salud 
        Meta: Desarrollar un modelo de atención en salud integral e incluyente que reconozca la diversidad étnica, cultural y de  
        género, que responda a las necesidades de la población del Distrito Capital.  

¶ Garantía de Derechos Avance de los compromisos poblacionales, Poblaciones por ciclo vital, Población  Desplazada, Objetivo Desarrollar 
políticas que faciliten la integración de la población en situación de desplazamiento  
Meta: Garantizar el acceso de la población desplazada registrada a los servicios de salud y educación bajo un enfoque diferencial. 

¶ Avance de los compromisos poblacionales, Poblaciones por ciclo vital, Vejez, Objetivos de Política Condiciones para el Desarrollo 
Humano, Garantizar el Derecho al Trabajo, Acciones de Política Pública 
Meta: Promover la autonomía en términos de seguridad económica para los viejos y viejas. 

¶ ΧhōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ tƻƭƝǘƛŎŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀΣ DŀǊŀƴǘƛȊŀǊ Ŝƭ 5ŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ {ŀƭǳŘ 
Meta: Aumentar en un 40% la cobertura de Citología Vaginal en mujeres entre 25 y 69.  

¶ Garantizar preescolar para todos, al menos a partir de los 5 años 
Meta: Ampliar la cobertura en educación inicial que se hará desde un modelo diferencial que garantice la inclusión de niñas, niños y 
adolescentes pertenecientes a diferentes grupos poblacionales como afro-descendientes, indígenas, rom, procedentes de familias víctimas 
del conflicto.  

 
 
 
 

8.1. Contenido y Cumplimiento del Plan de Desarrollo distrital en relación con las violencias contra las mujeres 

 
El PDD del Distrito Capital tiene un enfoque particular en los ámbitos Derecho a la Salud, Acceso a la Justicia, Sensibilización y Capacitación y 
Prevención y Atención de Violencias y Violencia Sexual: 

Subprogramas, Metas y Objetivos del PDD distrital Cumplimiento según información de las autoridades distritales 

Derecho a la Salud  

¶ Atención alimentaria a mujeres gestantes y lactantes de estratos bajos  

¶ Reducción de riesgos en salud sexual y reproductiva para mujeres adultas y jóvenes  

¶ Garantía del acceso al sistema de salud con enfoque de género y diferencial a comunidades de grupos étnicos y a población en situación de desplazamiento 

Sector Salud : 
 
 

Presupuesto 2009: $1.365.501.258.697 
Ejecución $ 1.210.292.738.566 (89%).  

Salud Sexual y Reproductiva: 
 

Presupuesto 2009: $916.617.120, (0,067%) del presupuesto total asignado en 2009 para el 
Sector de Salud del Distrito Capital. 
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Programa: Bogotá Bien Alimentada 
Proyecto: Asistencia alimenticia prenatal a mujeres  
Meta 
Asistir nutricionalmente 40.000 mujeres embarazadas SISBEN 1 y 2. 

Resultado: 
2008: 

¶ Asistencia brindada a 20.804 mujeres gestantes, de los niveles 1 y 2 del SISBEN 

¶ Entrega de 13.424 cupos únicos y múltiples de apoyo alimentario en comedores 
comunitarios de IDIPRON a población en extrema pobreza, entre otros, a mujeres gestantes 
y lactantes en Perdomo, Bosa, Rioja, Usme, San Blas y Arborizadora Alta. 

¶ Entrega de 1.803 bonos mensuales complementarios a mujeres gestantes con bajo peso y a 
madres con hijos/as nacidos/as con bajo peso. 

2009:  

¶ Cumplimiento de un 133% del objetivo previsto acerca de la asistencia nutricional. (19.954 
mujeres gestantes con gestaciones únicas y múltiples, 2.354 mujeres más de lo previsto 
para 2009).  

¶ Suministro mensual de 8.650 bonos de apoyo alimentario complementario, cinco veces la 
cantidad de bonos entregados en 2008. 

Programa: Metas de Ciudad 
Proyecto: Metas de ciudad y de proyectos  
Metas 
a) Reducir a 40 la tasa de mortalidad materna. 

Resultado: 
2008: 
La mortalidad materna se redujo a una tasa de 37 por 1.000 nacidos vivos, frente a una tasa de 
40 por 1.000 nacidos vivos inicialmente definida.  
 

Programa: Salud a su Casa 
(La Actividad de este programa no fue incluida en el PDD distrital, sino 
mencionada por la rendición de cuentas) 

2007 a 2008: Tasa de mortalidad materna 
La mortalidad materna por 100.000 nacidos vivos registró un comportamiento favorable, al 
pasar de una tasa de 41,4 por cien mil nacidos vivos a 23,5 en los territorios de Salud a su Casa.  
 
2009: Esta tasa aumentó nuevamente a 33,1 por cien mil nacidos vivos. 
 
нллуΥ !ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 

¶ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ мфΦмнл ƳǳƧŜǊŜǎ ƎŜǎǘŀƴǘŜǎΣ ŘŜ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ƭŜǎ ŜŦŜŎǘǳƽ 
ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ȅ ŀ уΦнну ƳǳƧŜǊŜǎ ǉǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀōŀƴ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀƭǘƻ ǊƛŜǎƎƻΦ  

¶ Incorporación del enfoque de género en la línea de atención 106, particularmente en lo 
referido a la divulgación de los derechos que tienen las mujeres bogotanas frente a la 
interrupción voluntaria del embarazo, reglamentado por la Corte Constitucional. 

 
2009: 

¶ Cobertura acumulada de 95% de asistencia a control prenatal en las mujeres gestantes.  

¶ Identificación e inclusión en la red primaria en el cuidado de la mujer gestante de alto 
riesgo.  

¶ A esta Red  se integraron 3.479 nuevas mujeres gestantes a las cuales se les brindaron 
12.487 visitas de seguimiento. 
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b) Reducir en 100% los embarazos en adolescentes entre 10 y 14 años 
(abuso sexual). 

c) Reducir en 20% los embarazos/año en adolescentes entre 15 y 19 años. 

Resultado: 
Oct. 2008 a 2009: 

¶ Disminución de un 0.98% de los embarazos en niñas con edades entre los 10 y 14 años. (De 
584 casos en 2008 a 515 casos en 2009)  

¶ Reducción de 0,94% de los casos de embarazo precoz de mujeres entre 15 y 19 años de 
edad. (De 17.572 nacimientos en 2008 a 16.683 casos en 2009.) 

2008: 

¶ Actividades de sensibilización con la población joven y el grupo de docentes y orientadores 
del Distrito.  

¶ Entrega de 500 guías y 4.454 Métodos Anticonceptivos Temporales modernos (MAT) a 
mujeres y hombres en edad fértil entre 10 a 14 años.  

¶ Suministro de 101 anticonceptivos de emergencia a mujeres en el rango de 10 a 14 años y 
se logró la entrega de 30.064 MAT modernos a jóvenes sexualmente activos entre 10 y 19 
años. 

¶ Suministro de 30.610 MAT que contenían 599 dispositivos intrauterinos, 684 implantes, 
12.123 orales y 15.003 condones a la población joven entre 15 y 19 años. 

¶ Asesoría a 144 Instituciones Prestadoras del Servicio de las Empresas Sociales del Estado 
que se dedican al primer nivel de atención en regulación de la fecundidad a través del Plan 
de Intervenciones Colectivas. 

¶ Firma de un convenio de cooperación entre la Secretaría Distrital de Salud y la UNFPA en 
Acciones de promoción de la salud sexual y reproductiva y los derechos sexuales y 
reproductivos con énfasis en prevención de embarazos en adolescentes. 

¶ Actividades Análisis con enfoque de género sobre el embarazo en adolescentes que 
contribuye al desarrollo de políticas públicas en Bogotá D.C. 

2009: 

¶ Seguimiento a 2.250 adolescentes gestantes, en condición de posparto y lactantes de 10 a 
14 años. 

¶ Seguimiento de 1.450 adolescentes gestantes, en condición de posparto y lactantes de 15 a 
19 años.  

¶ Mujeres adolescentes en condición de posparto entre 15 a 19 años, promoción de la 
sexualidad con miras a prevenir un segundo embarazo.  

Garantía de Derechos, Avance de los compromisos poblacionales, 
Poblaciones por ciclo vital, Adultez, Objetivos de Política Protección a la 
vida. Garantizar el Derecho a la Salud 
Meta 
Aumentar en un 40% la cobertura de Citología Vaginal en mujeres entre 25 y 
69. 

Resultado: 
2008: 

¶ Aplicación de la citología en 193.917 mujeres.  

¶ 63% de cobertura acumulada de citología vaginal, 10% de aumento del número de mujeres 
que la reclaman.  

¶ Este resultado parece expresarse por la realización de campañas masivas de toma de 
citologías en todas las localidades de Bogotá.  
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2009:  

¶ Registro de 12.659 canalizaciones a la toma de citología vaginal.  

¶ 98,52% de cobertura acumulada de citología vaginal. 

Garantía de Derechos, Avance de los compromisos poblacionales, 
Poblaciones por ciclo vital, Grupos étnicos, Objetivos de Política Protección 
de la vida, Garantizar el Derecho a la Salud  
Meta 
Desarrollar un modelo de atención en salud integral e incluyente que 
reconozca la diversidad étnica, cultural y de género, que responda a las 
necesidades de la población del Distrito Capital. 

Resultado: 
2009:  

¶ Afiliación al Régimen Subsidiado de 6.584 indígenas, de 130 personas de la población ROM 
(gitanos) a 31 de diciembre de 2009. No existen cifras de referencia desagregada por sexo. 

 
Plan de Igualdad de Oportunidades y Equidad de Género 
Resultados obtenidos en el marco del Plan de Acción de la Política Pública de Mujeres y Equidad 
de Género: 

¶ Promoción y fortalecimiento de las mujeres afro-descendientes, indígenas, raizales, rom, 
según su edad, culturas, orientación sexual y condición biopsicofísica, socioeconómica, 
situación de desplazamiento, reinserción y desmovilización, procedencia rural y urbana, 
específicamente en temas relacionados con la salud mental, VIH/SIDA, seguridad laboral y 
autocuidado.  

¶ Realización de un protocolo para el abordaje integral en violencia sexual desde el sector 
de salud y el seguimiento permanente a la implementación del Auto 092/2008. 

Garantía de Derechos, Avance de los compromisos poblacionales, 
Poblaciones por ciclo vital, Población Desplazada, Objetivo Desarrollar 
políticas que faciliten la integración de la población en situación de 
desplazamiento 
Meta  
Garantizar el acceso de la población desplazada registrada en los servicios de 
salud y educación bajo un enfoque diferencial. 

Resultado: (Únicamente se manifiesta acerca del marco familiar.) 
2009: 

¶ Vinculación de 27.994 familias desplazadas a intervenciones de salud integrales. 

¶ Intervención con familias: 2007: 1.708 familias, 2008: 2.042 familias, primer semestre de 
2009: 1.743 familias. 

Acceso a la Justicia 

¶ Aumento de las denuncias por hechos de violencias de género, intrafamiliar y violencia sexual  

¶ Incremento de la atención a mujeres y población infantil y joven víctima de estos tipos de violencia con un enfoque de derechos con perspectiva de géneros  

¶ Garantía de acceso a la justicia familiar 

Programa: Metas de Ciudad 
Proyecto: Metas de ciudad y de proyectos 
Metas  
a) Aumento en un 10% el número de denuncias por hechos de violencia de 

género  

2009:  
Aumento de 0,1% en denuncias de violencia sexual entre 2008 y 2009. 
 
La violencia de género como variable de mediación no ha sido adoptada aun de manera rigurosa 
por los sistemas de registro de información del Distrito. Existe una ausencia de implementación 
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de programas para fomentar específicamente la denuncia de género.   

b) Aumento en 10% la denuncia de violencia intrafamiliar y violencia sexual. No se ha obtenido información sobre el cumplimiento de esta Meta de las dependencias del 
Distrito Capital. 

Programa: Toda la vida integralmente protegidos 
Proyecto: Infancia y adolescencia feliz y protegida integralmente 
Meta 
Implementar acciones educativas, legales y de control para la restitución de 
los derechos de los niños, niñas y jóvenes víctimas del abuso sexual. 

No se ha obtenido información sobre el cumplimiento de esta Meta de las dependencias del 
Distrito Capital. 

Programa: Toda la vida integralmente protegidos 
Proyecto: Familias positivas 
Meta  
Realizar el 100% del seguimiento a los casos denunciados de maltrato infantil 
y delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes remitidos por las 
comisarías de familia a las entidades competentes del sistema judicial 
(Fiscalía General de la Nación) para investigación penal. 

No se ha obtenido información sobre el cumplimiento de esta Meta de las dependencias del 
Distrito Capital. 

Programa: Bogotá Segura y Humana 
Proyecto: Sistema distrital de Justicia formal y no formal  
Meta  
Atención de 1500 casos al año mediante la asesoría y la representación 
jurídica especializada desde un enfoque de derechos con perspectiva de 
géneros que permita garantizar, reconocer y restituir los derechos de las 
mujeres, niñas y adolescentes.  
 
 
 
Programa: Justicia de Género (No incluido en el PDD) 
Fortalecimiento del Programa de Justicia de Género al interior de las Casas de 
Justicia, fomentando la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género  
Actividad 
Realización de servicios de asesoría y asistencia jurídica especializada en las 
Casas de Justicia para contribuir a la garantía, reconocimiento y restitución de 
los derechos de las mujeres, niñas y adolescentes víctimas de violencias. 

Resultado: 
Desde 2008 hasta la fecha se ha alcanzado un 72,15% del cumplimiento de la meta mencionada, 
establecida para el cuatrienio: 

¶ En el 70% de las asesorías, las abogadas del Programa Acceso a Justica de Género realizan 
ya sea, trámites administrativos y/o judiciales, o acompañamientos ante instancias 
judiciales y/o administrativos. 

¶ Las violencias basadas en el género (VBG) representan el 13%. 

¶ El 59% de los casos están relacionados con violencia económica, inasistencia alimentaria y 
de alimentos. 

 
Resultado:  
Entre 2008 y 2010 se realizaron 3.128 asesorías jurídicas especializadas a mujeres y jóvenes en 
las cinco Casas de Justicia del Distrito, ubicadas en Ciudad Bolívar, Suba, Mártires, Bosa y Usme. 

Programa: Infancia y Adolescencia  
Objetivo Política 4: Protección, Ninguno sometido a maltrato o abuso 
Proyecto: Restablecimientos de Derechos: Prevenir y controlar el maltrato  
Meta  

Resultado:  
Atención de 515 familias, lo que significa un avance de un 0,17% de la meta, según la fuente. 
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Acceso a la Justicia familiar e intervención integral a las violencias 
intrafamiliar y sexual en Bogotá. 

Se integran en este ámbito: 
 
Programa: Bogotá positiva con las mujeres y la equidad de género 
Proyecto: Plan de Igualdad de Oportunidades  
Meta  
Implementar 80 acciones del Plan de Acción de la Política Pública de Mujer y 
Género 

Resultado: 
2009: Implementación de 75 acciones, nivel de cumplimiento del 94%.  
Acciones: 
a) Desarrollo de políticas públicas de seguridad que reconocen las particulares violencias que 

viven las mujeres, articulando acciones intersectoriales entre las Secretarías distritales de 
Planeación y Gobierno. 

b) Apoyo de cooperación internacional y en coordinación con las redes de mujeres. 

Proyecto: (No incluido en el PDD distrital) 
Ciudades seguras sin violencia contra las mujeres, ciudades seguras para 
todas y todos,  
suscrito por las ciudades de Rosario (Argentina), Santiago de Chile (Chile), San 
Salvador (Salvador), ciudad de Guatemala (Guatemala) y Bogotá (Colombia). 

Actividad 
Identificación y re-significación de lugares inseguros para las mujeres y las niñas. 

Sensibilización y Capacitación  

¶ Sensibilización y formación de la población infantil y adolescente, así como mujeres gestantes y lactantes y sus familias, en equidad de género, derechos sexuales y 
reproductivos  

¶ Sensibilización y formación a servidores públicos del distrito y sectores de la sociedad civil, sobre identidad de género, orientación y diversidad sexual 

¶ Restitución de derechos de las y los niñas y niños y jóvenes víctimas de abuso sexual 

Programa: Construcción de Paz y Reconciliación 
Proyecto: Derechos humanos, convivencia, democracia, participación, 
interculturalidad y equidad de género en el colegio  
Meta 
Implementar en 370 colegios distritales y con el apoyo de sus respectivas 
comunidades educativas, un programa de sensibilización permanente en 
convivencia y democracia, para promover y garantizar los derechos humanos, 
la convivencia, la democracia, la participación, la interculturalidad y la 
equidad de género. 

Resultado: 
a) Coordinación de un trabajo sobre el Derecho a una vida libre de violencias y sobre los 

Derechos sexuales reproductivos por parte de las y los orientadores pedagógicos de las 
instituciones educativas locales. 

b) wŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ пл ƧƻǊƴŀŘŀǎ ŘŜ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ōŀƧƻ Ŝƭ ƭŜƳŀ ά/ǊƛǎǇŜǘƛŀƴŘƻ ŀƴŘƻέ ǉǳŜ ǎŜ 
organizaron a través de las Casas de Igualdad de Oportunidades con instituciones 
educativas.  

3. Celebración de una semana de los niños y niñas (marzo/abril 2009 y octubre/noviembre 
2009) en la que se realizaron 40 jornadas de sensibilización e implementación de la 
ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀ ά/ǊƛǎǇŜǘƛŀƴŘƻέΣ Ŏƻƴ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ пм ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ 
educativas, 701 estudiantes niñas y 626 estudiantes niños en 24 localidades. La 
ǎŜƎǳƴŘŀ ǎŜƳŀƴŀ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƽ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ ŜǾŜƴǘƻ ά5ŜǊŜŎƘƻ ŀ ǳƴŀ /ǳƭǘǳǊŀ [ƛōǊŜ ŘŜ 
{ŜȄƛǎƳƻέΦ 

Garantía de Derechos, Garantizar acceso a servicios de Salud sexual y 
reproductiva en adolescentes, en Infancia y Adolescencia, Objetivos de 
Política 1, Existencia, Todos saludables 
Meta 
Formar en promoción de los derechos sexuales y reproductivos a 256.000 

Resultado: 
2008:  
5.000 Experiencias pedagógicas de formación en prácticas y actitudes sanas ante la sexualidad.  
2008 a 2009: 
Formación de 64.998 jóvenes en temas de promoción de los derechos sexuales y reproductivos 
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jóvenes mediante talleres de promoción.  

Garantía de Derechos, Garantizar acceso a la educación para la sexualidad 
(Infancia)  
Metas 
a) Difundir entre 1.300.000 niños, niñas y jóvenes información sobre 

derechos sexuales y reproductivos, y prevención en consumo de 
sustancias psicoactivas. 

 
Resultado: 
2008 
Difusión de información sobre derechos sexuales y reproductivos, y prevención en consumo de 
sustancias psicoactivas entre 24.648 niños, niñas y jóvenes, contra 25.000 previstos 
definitivamente para ese año. 

b) Desarrollo de un programa específico para educación sexual dentro los 
Planes de Educación Inicial (PEI) de instituciones públicas y privadas. 

No se ha obtenido información sobre el cumplimiento de esta Meta de las dependencias del 
Distrito Capital. 

Garantía de Derechos, Prevenir embarazos en adolescentes  
Meta  
Se continuara formando a las mujeres gestantes y lactantes y sus familias en 
educación sexual y reproductiva, posibilitándoles el acceso a métodos 
temporales y/o definitivos de planificación familiar. 

No se ha obtenido información sobre el cumplimiento de esta Meta de las dependencias del 
Distrito Capital. 

Programa: Toda la vida integralmente protegidos 
Proyecto: Infancia y adolescencia feliz y protegida integralmente  
Meta 
Implementación de acciones educativas, legales y de control para la 
restitución de los derechos de los niños, niñas y jóvenes víctimas del abuso 
sexual.  
ό{Ŝ ǊŜǇƛǘŜ Ŝƴ łƳōƛǘƻ ά!ŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ WǳǎǘƛŎƛŀέύ 

Resultado: 
2008 

¶ Conformación de 225 grupos de niños, niñas y jóvenes capacitados como multiplicadores y 
promotores de salud mental frente a problemáticas como el abuso sexual y el maltrato 
intrafamiliar, entre otras. 

¶ Implementación de una estrategia de prevención del abuso sexual mediante conversatorios 
a la que han asistido 500 niños, niñas y adolescentes del ámbito escolar.  

2009 
5.148 Niños, niñas y adolescentes formados en desarrollo humano, proyecto de vida, acciones 
educativas, legales y de control para la restitución de los derechos y prevención del abuso sexual 
infantil. 
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Programa: Bogotá respeta la diversidad 
Proyecto: Bogotá Diversa  
Meta 
Sensibilizar 10.000 personas, entre servidores públicos del distrito y sectores 
de la sociedad civil, sobre identidad de género, orientación y diversidad 
sexual.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resultado servidores/as públicos: 
Desarrollo de directrices para incorporar la perspectiva de derechos con enfoque de identidades 
de género y orientaciones sexuales en  

¶ entidades distritales y locales  

¶ la formación de servidoras y servidores del Distrito para la apropiación técnica, 
metodológica y conceptual de la misma perspectiva.  

2010 

¶ Servidoras y servidores públicos locales y distritales capacitados en talleres de 
sensibilización.  

¶ 1.319 Servidoras y servidores públicos distritales capacitados en espacios liderados por la 
Secretaría Distrital de Integración Social, la Policía MEBOG y las coordinadoras de las Casas 
de Igualdad de Oportunidades (CIO). 

¶ Presentación de 3 cortos de sensibilización dirigidos a servidores/as del Distrito en el Foro 
ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ǘƝǘǳƭƻ ά.ǳŜƴ ¢Ǌŀǘƻ ȅ ƴƻ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎΥ /ƻƴ 
¢ƻŘƻ ǘǳ 5ŜǊŜŎƘƻέΣ Ŏƻƴ ƭŀ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ мрл ǇŜǊǎƻƴŀǎΦ 

¶ Actividad Diálogos de Saberes Juventud y Sexualidad:  
Celebración de una feria de servicios, participaron de 191 personas, principalmente 
docentes y algunos jóvenes. 

¶ Sensibilización de 14 profesionales de las Casas de Igualdad de Oportunidades. 
 
Resultado Sociedad Civil: 
2010 

¶ 6.482 ciudadanas/os sensibilizados. 

¶ 1.107 personas sensibilizadas a través de talleres de sensibilización sobre la estrategia del 
Centro Comunitario itinerante, así como la Política Pública LGBT en 13 localidades y en 
espacios mixtos (población LGBT y personas en general). 

¶ Actividades de sensibilización sobre identidad de género y orientación y diversidad sexual: 
4. Recorridos barriales, 100 foros locales y espacios de encuentro para la población LGBT. 
5. Trabajo intersectorial con niños y niñas y población afrocolombiana, mediante su 

participación en diseño y ejecución del Foro Jóvenes violencias y sexualidad, como parte 
de la Mesa distrital de Sexualidad y Género (aprox. 500 asistentes).  

6. Sensibilización a 7 organizaciones sociales, aproximadamente 850 personas 
beneficiadas. 
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Política Pública de Mujer y Equidad de Género  
Actividad: (No está incluido en el PDD distrital.) 
Formación conceptual, metodológica y técnica para docentes y directivas 
sobre equidad de género para que sea incluida en los estándares y 
competencias básicas de educación en el Distrito Capital. 

Resultado: 
Está formación implica concretamente: 
a) Capacitación en enfoque de género de servidoras que aplican políticas de prevención y 

atención.  
b) Elaboración de un documento para la incorporación de la perspectiva de género en el 

diagnóstico y plan de seguridad de las localidades. 
c) Diseño y desarrollo de estrategias que permitan construir ambientes y relaciones escolares 

libres de violación, acoso, abuso y explotación sexual. 
d) Diseño y la puesta en marcha del Proyecto de Escuelas del Cuerpo como una de las 

estrategias integrales para la autoafirmación y la autonomía en el ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos, en la construcción de los proyectos de vida de las y los jóvenes 
vinculadas y vinculados al sistema educativo. 

Sensibilización sobre la perspectiva de Género acerca de políticas internas. 
Aunque no mencionado en el PDD distrital, las autoridades del Distrito se 
refieren a la misma. 
 
 
Programa: Gestión fiscal responsable e innovadora 
Actividad (No incluido en el PDD distrital) 
Gestionar recursos para la financiación del plan de desarrollo por concepto de 
cooperación técnica, financiera, científica, tecnológica y cultural que implica 
la incorporación de la perspectiva de género en el Sistema Integrado de 
Transporte que está gestionado por la Secretaría Distrital de Planeación 
(Oficina de Mujer y Géneros). 

Resultado: 
2008  
Avance en la transversalización en los componentes de άaǳƧŜǊ ȅ hǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ {ŜȄǳŀƭ Ŝ LŘŜƴǘƛŘŀŘ 
ŘŜ DŞƴŜǊƻέ en la Secretaría Distrital de Salud, en el Plan Sectorial de Salud, así como en el 
ŘƛǎŜƷƻ ŘŜ ƭŀ 9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ 5ƛǎǘǊƛǘŀƭ ά{ŀƭǳŘ ǇŀǊŀ ƭŀǎ aǳƧŜǊŜǎΣ ±ƛŘŀ ǇŀǊŀ ƭŀ /ƛǳŘŀŘέΦ 

2009  
La gestión de este programa se efectúa con el apoyo y 
acompañamiento de la Secretaría Distrital de Hacienda ante el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
 

Presupuesto: 
USD $150.000, aprox.  
$361.942.885 
 

Programa: Toda la vida integralmente protegidos 
Proyecto: Infancia y adolescencia feliz y protegida integralmente 
Meta 
Formación al 100% de las maestras de los jardines infantiles oficiales en 
detección, prevención de violencia y remisión de casos de violencias contra 
infancia y adolescencia. 

Resultado: 
Realización de campañas para la prevención, protección y denuncia de los hechos de violencias 
de género contra las mujeres en el ámbito escolar: 

¶ Sensibilización de diferentes actores y actoras de la comunidad educativa sobre la 
prevención, protección y denuncia de los hechos de violencia de género contra las 
mujeres.  

¶ Incorporación de actividades al respecto en la agenda de trabajo de las comunidades 
educativas. 

¶ Participaron de 51 instituciones educativas del Distrito, 2.521 estudiantes mujeres, 
1.328 estudiantes hombres.  

¶ 30 instituciones educativas fueron vinculadas a la conmemoración del 25 de 
noviembre. 



 
 

84 

Programa: Bogotá Segura y Humana.  
Proyecto: Sistema distrital de Justicia formal y no formal  
Justicia de Género (No asignado en el PDD distrital) 

Este elemento del Proyecto abarca la sensibilización y/o formación 
desde un enfoque de derechos con perspectiva de género: 
Resultado: 

¶ Construcción e implementación del 2º y 3r Diplomado de 
Género, en convenio con la Universidad Autónoma de 
Colombia, dirigido a 30 abogadas y 2 abogados quienes 
conforman la Red Litigio de Género.  

¶ Desarrollo de procesos de sensibilización, como talleres, 
cine-foros, video-foros, conversatorios, en las diferentes 
localidades sobre enfoque de derechos con perspectiva de 
género.  

¶ Participación: 928 mujeres, 485 niñas y adolescentes, 149 
funcionarias, 48 funcionarios y 49 hombres.  

Presupuesto 
$45.000.000 Ejecución 
de 2009 hasta la fecha 
de un 1,79% del 
presupuesto, sin que 
se indique la actividad 
concreta. 

Prevención y Atención a Violencia y Violencia sexual  

¶ Prevención de la violencia sexual a través de la formación en Código de Policía y formas alternativas de generación de ingreso de personas vinculadas a la prostitución  

¶ Desarrollo y la evaluación de modelos de atención a mujeres, niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia intrafamiliar y sexual 

¶ Proveer una mejor prestación de los servicios de atención y prevención en violencia intrafamiliar a través de las Casas de Refugio, el NUSE 123 y las Comisarias de Familia 

Violencia sexual: 
Programa: Toda la vida integralmente protegidos  
Proyecto: Adultez con oportunidades  
Meta 
Capacitar y formar en Código de Policía y actividades alternativas para la 
generación de ingresos a 4.000 personas vinculadas a la prostitución. 

Resultado: 
Hasta finales de 2008:  

¶ 1847 personas capacitadas contra 4000 previstas para el cuatrienio. 

¶ 771 Personas en ejercicio de la prostitución de las cuales 1.707 son mujeres y 64 
hombres, formadas en Código de Policía.  

¶ 187 personas del mismo grupo de actividad laboral formadas en procesos de inclusión 
social y  actividades alternativas para la generación de ingresos.  

¶ 158 personas del mismo grupo vinculadas laboralmente a iniciativas productivas de las 
que 294 se encuentran en funcionamiento. 

 2009: 

¶ 5.101 personas vinculadas a la prostitución formadas en Código de Policía .  

¶ Cumplimiento del 48%, equivalente a la atención de 646 ciudadanos habitantes de 
calle, personas ubicadas en zonas de alto deterioro urbano y personas vinculadas a la 
prostitución.  

Programa: Toda la vida integralmente protegidos 
Proyecto: Familias positivas: Restablecimiento de Derechos: Evitar y 
controlar abusos de poder. 
Metas  
a) Reducción de las tasas de violencia intrafamiliar y de violencia sexual 

ocurridas contra mujeres y niños y desarrollo del Programa de 
restauración de violencia intrafamiliar (PARVIF)   

Resultado: 
2008:  
Desarrollo de planes de prevención de violencia intrafamiliar y sexual en cada una de las 
localidades. 
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b) Reducción en un 50% la explotación sexual de niños y niñas de Bogotá. 
Evaluación del modelo de atención a víctimas de Explotación Sexual 
Comercial de niños, niñas y adolescentes (ESCNNA) para articularlo con el 
modelo de atención que aplica el ICBF.  

 
(No incluido en el PDD) 
Proyecto 495: Familias positivas, por el derecho a una vida libre de 
violencias y una ciudad protectora (Política Pública distrital de Mujeres) 
Actividades 
Divulgación de la oferta institucional en el Distrito para atender a las víctimas 
y sobrevivientes de las violencias sexuales en el marco de la Campañŀ ά!ƭŜǊǘŀ 
Rojo-Violeta Vive. Compromiso social contra la Violación. 
 
 

Actividades 
Elaboración de las rutas de atención para mujeres niñas y adolescentes en situación de 
desplazamiento, víctimas de violencia sexual y explotación sexual comercial. 
 
Sensibilización 
Resultado:  

¶ 407 Jornadas de sensibilización sobre la implementación de la Propuesta Pedagogía y 
Metodología del Derecho a una Vida Libre de Violencias en Rutas de Atención a Violencia. 
Participaron de 8.996 personas. (Proyecto 495) 

¶ Ciudadanas habitantes de las 20 localidades del Distrito capacitadas de reconocer las 
diferentes violencias de género ejercidas contra las mujeres.  

¶ Mujeres con el pleno conocimiento de las rutas de atención en violencia, realizando 
difusión y divulgación al interior de sus organizaciones. 

¶ Varias instituciones, en articulación con las Casas de Igualdad de Oportunidades, 
trabajando en la labor de visibilización de los casos de violencia contra las mujeres en las 
localidades. 

¶ Articulación interinstitucional con el acompañamiento de las Casas de Igualdad de 
Oportunidades, donde se evidencia la necesidad de apoyar la labor de la denuncia, 
fortalecimiento la competencia de prevención, sanción y protección de las instituciones, en 
el marco de la Ley 1257 de 2008. 

Atención 
Resultado: 

¶ Revisión y ajuste de la Guía de Atención existente y destinada a población en situación 
de desplazamiento para la incorporación del enfoque diferencial y de género, por la 
Secretaría de Gobierno. 

¶ Difusión de una ruta de atención a mujeres, niñas y adolescentes en situación de 
desplazamiento que son víctimas de violencia al interior de la familia, violencia sexual 
y explotación sexual comercial.  

¶ Unidad de Atención y Orientación (UAO): Proceso con la población desplazada de 
Puente Aranda: 

7. Mejorar la atención a las mujeres. 
8. Acceso a derechos de las mujeres víctimas del desplazamiento, reconstruir su red de 

apoyo institucional, con apoyo técnico de la Subsecretaria de Mujer y Géneros y 
Diversidad Sexual.  

9. Redacción de un protocolo de acceso a derechos acorde a los lineamientos proferidos 
por la Corte Constitucional en sus  Autos 092 y 237/2008. 




